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l u í . Silbado 11 de enero de 1890.—San Ilig^nio y san Silvio. \' ; .1 tóJÉtCí lO 

PERIODICO O F I C I A L D E L APOSTADERO DE L A HABANA 
Real Lotería de la Isla de Cuba. 

Sorteo ordinario número 1,321.—Lista de 
los números premiados en dicho sorteo, 
celebrado en la Habana el 10 de enero 
de 1890. 

Nxims. Premios N ú m s . Premios. Núms. Premios 

Centena. 
7 

15 
19 
42 
52 

151 
156 
161 
163 
193 
251 
262 
274 
305 
394 
440 
443 
447 
470 
511 
52S 
551 
550 
580 
589 
638 
675 
718 
778 
792 
809 
856 
930 
954 
992 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
4ii0 
400 
400 
400 
400 
40" 
4ULI 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

4944 . . 40010052 
4958 40010958 
4975 400 10078 . . 

Cinco mil. j 10114 

M i l . 
1053 
1070 
1099 
1103 
1122 
1155 
1171 
1220 
1242 
1271 
1285 
1323 
1336 
1346 
1395 
1442 
1533 
1547 
1598 
1624 
1535 
1698 
1768 
1771 
1788 
1807 
1823 
1827 . . 
1839 . . 
1844 
1853 
1859 . . 
1895 . . 
1900 
1900 
1924 
1953 - . . 

Dos mil. 

400 
400 
400 
400 
400 

lOOC 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

1000 
400 
400 
400 
400 

1000 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
40»: 
400 
400 
400 
400 

2033 
2070 
2101 
2113 
2130 
2141 
2153 
2208 
3242 
2272 
2290 
2293 
2295 
2'102 
2o i7 
2334 
2338 
2415 
2416 
2440 
2457 
2464 
2485 
2515 
2531 
2543 
2501 
2584 
2621 
2655 
2062 
2664 
2690 
2745 
2762 
2794 
2824 
2867 
2887 
2938 
2839 
2965 
2992 

Tres mil. 
3011 400 
3015 . . 40¡ 
3017 400 
3077 . . 400 
3085 ..40000 

400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 1000 
. . 40< 
. . 400 
. . 400 
. . 40(' 
. . 40C 
. . 400 

40í̂  
. . 400 

400 
. . 5000 

400 
400 

. . 40) 
- . 400 
. . 1000 

400 
400 

. . 400 
. . 400 

400 
. . 40i 
. . 4-x 

400 
. . 4IM' 
. . 400 

400 
. . 400 

40f 
40; 

.200000 
400 
40( 
40 
400 

. . 400 
4'JO 

3086 
3104 
3110 
3135 
3139 
3176 
3186 
3252 
3294 
3324 
3327 
3329 
3369 
3370 
3408 
3411 
3427 
3453 
3524 
3533 
3566 
3576 
3005 
3633 
3644 
3699 
3703 
3717 
3775 
3786 
3789 
3806 
3826 
3884 
3885 
3892 
3898 
3904 
3908 
3909 
3914 
3922 
3934 
3951 
3968 
3977 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
40!' 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
40 
400 
400 
40i 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
409 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

400 
Cuatro mil. 

4053 
4057 

400 
40( 

4119 . . 
4174 
4256 . . 
4260 
4264 
4282 
4283 
4291 
4304 
4347 
4362 . . 
4363 
4130 . . 
4147 
4510 
4513 
4523 
4572 
4611 . . 
4C62 
4692 
4309 . . 
4350 . . 
• ;66 . . 
4.J97 . . 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

5020 
5044 
5072 
5098 
5109 
5172 
5209 
5225 
5256 
5276 
5299 
5353 
5405 
5438 
5461 
5516 
5605 
5644 
5684 
5693 
57:,.0 
5734 
5806 
5811 
5820 
5894 
5909 
5912 
5951 
5955 
5904 

Seis mil. 
6008 
6054 
6102 
6102 
6165 
6172 
6178 
6212 
6264 
6349 
6373 
6422 
6423 
6461 
6176 
6541 
6551 
6574 
6576 
6649 
6658 
6606 
6695 
6696 
6721 
6749 
6756 
6769 
6808 
6924 
6930 
6933 
6968 
6977 
6993 

Sicto mil. 

40010128 
4ü0|10139 
400110173 
40ü 10274 
400 ¡10323 
40010^72 
400 10374 
40U 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
4U0 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
40u 
400 
400 
400 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
401 • 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

7049 
7094 
7103 
7105 
7112 
7192 
7205 
7211 
7251 
7255 
7275 
7280 
7290 
7297 
7328 
7338 
7371 
7424 
7426 
7441 
744!) 
7504 
7536 
7548 
7552 
7569 
7593 
7000 
7602 
7610 
7073 
7700 
7754 
7757 
7779 
7791 
7816 
7817 
7847 
7851 
7966 
7981 

400 
400 
400 
400 

, 400 
. 40( 
. 000 
. 4!i0 
, 400 

400 
400 
400 
401 
40. 
40( 
40* 
400 
400 
400 

, 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
, 400 
, 400 
, 400 

400 
400 

, 400 
, 400 

400 
, 400 
, 400 
. 400 
. 400 
. 40li 
. 400 
.10000 
. 400 
. 400 
. 400 

Ocho mil. 
8022 
8030 
8062 
8066 
8101 
8125 
8164 
8180 
8197 
8240 
8256 
8294 
8304 
8310 
8344 
8349 
8426 
8502 
8515 
8513 
8570 
8598 
8008 
8630 
8649 
8670 
8688 
8691 
8092 
8746 
8754 
8767 
8781 
8785 
8839 
8845 
8871 
8881 
8891 
8948 
8962 
8980 

400 
400 
400 
400 
40i 
4'M 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

10106 
L0429 
10430 
10438 
10444 
10448 
10480 
10530 
10540 
10579 
10003 
10642 
10666 
10676 
10709 
10714 
10723 
10771 
10786 
1.0835 
10894 
10929 
10940 
10959 
10981 
10983 

Once mil. 
11035 
11072 
11154 
11160 
11161 
11195 
L1239 
11249 
11322 
11329 
11339 
1138^ 
11392 
11412 
11432 
11472 
11482 
11511 
11616 
11642 
11704 
11717 
11725 
11732 
11738 
11753 
11795 
11915 
1.1917 
11927 
11947 
11958 

Doco mil . 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

400 
400 
40ü 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

12037 
12050 
12071 
12093 
12090 
L2139 
'2196 
12197 
12200 
12246 
12248 
12338 
12359 
12374 
12422 
12424 
12431 
L2141 
12473 
12524 
12530 
12'58 
12597 
12598 
12610 
12644 
r '678 
12706 
12739 
12745 
12753 
12774 
I.2780 
12840 
12871 
12890 
12899 
12914 
12929 

400 
, . 400 
, . 400 
. 400 

, . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
, . 400 
, . 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 400 
. 4ou 

. . 400 

. . 400 

. . 400 

. . 400 
400 

,.. 400 
. 400 
. 1000 

400 
, . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 400 
. . 1000 

400 
. . 400 
. . 400 

Trece m i l . 

Nueve mil . 
9055 . . 
9065 . . 
9074 
9096 . . 
9143 . . 
9168 . . 
9205 . . 
9227 . . 
9348 . . 
9381 . . 
9422 
9432 . . 
9449 . . 
9453 . . 
9462 . . 
9464 
9486 

9498 . . 
9499 . . 
9524 . . 
9544 . . 
9554 . . 
9582 
9596 . . 
9611 
9671 . . 
9678 
9690 
9707 
9709 
9718 . . 
9720 
9766 
9788 
9882 
9918 . . 
99S2 

400 
400 
40 
400 
400 
400 
400 
40¡i 
40 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
4''O 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
40o 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

13016 
13034 
13178 
13191 
13217 
13228 
13244 
13302 
13333 
13334 
13348 
13404 
13421 
13454 
13511 
13540 
13565 
13582 
13600 
13616 
13673 
13690 
13695 
13726 
13727 
13734 
13794 
13811 , 
13838 , 
13884 
13902 
13910 
13999 , 

400 
400 
400 

1000 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

1000 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
40 . 
400 
400 

Catorce m i l . 
14020 
14050 
14060 
14076 
14096 
14135 
14161 
14209 
14238 
14289 
14291 
14297 
14312 
14329 
14382 
14406 
14407 
14495 
14548 
14556 
14673 
14761 
14837 
14893 
14945 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
4'JO 

Quince m i l . 

Diez mil . 
10047 . . 400 

15016 
15045 
15068 
15076 
15091 
15096 
15108 
15111 
15151 
J5228 
15313 
15352 
15389 
15441 
15496 
15512 
15520 
15542 
15550 
15558 
15646 
15688 
15689 
15716 , 
15741 , 
15753 , 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
4O0 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
«00 

Premios. Núms. Premios. Núms. Premios Ifúms. 

15821 
15833 
15839 
15846 
15889 
15910 
15957 
15966 
15973 

400 
400 
400 
400 
400 
40'i 
400 
400 
400 

Diez y seis mil. 
10012 . . 400 
16034 . . 40o 
16052 . . 400 
16082 . . 400 

16088 
16093 
16167 
16256 
16257 
16284 
16312 
16326 
16407 
16425 
16450 
16458 
16482 
16579 
16582 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400] 
400; 
400 
400 

1000 
400 

10606 . . 
16617 
16751 
16771 . . 
16780 
16788 
16836 
16852 
16875 
10879 
16880 
16884 

400116923 
400116938 
4004 6981 

400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

Aproximáciones á los números anterior y posterior 
del premio de los 200,000 pesos. 

2823 . . 5 0 0 I 2825 . . 500 

Aproximaciones á los números anterior y posterior 
del premio de 40,000 pesos. 

3084 . . 4 0 0 I 3086 . . 400 

Desde el lañes 13, de seis á nueve de la mañana, 
se satisfarán por las administraciones pagadurías de 
ei'ta lienta, los premios de cuatrocientos pesos; los do 
mil, los mayores y sus aproximaciones se pacarán por la 
C:ija Central, en la inteligencia de ^ue durante dos 
días háliiles. anteriores á l a celebración de los sor
teos, quedarán suspensos los pagos en dichas sabalter-
nas, á fin de que puedan practicar on esto, Adminis
tración las operaciones que les concierne. 

Del 1 al 1.600 Obispo 25. 
. . 1.601 al 3.3'0 San Miguel 79. 
. . 3.801 al 4.8'X) Muralla 98. 
. . 4.«01 al 6.400 Mercaderes 12. 
. . 6.401 al 8.000 Ucina, esquina . i Amistad. 
. . 8.001 al 10.600 Dragones, esquina á Galiano, 

accesoria. 
. . 10.601 al 17.000 Tcnieute-Eey 16. 

TELEGRAMAS COMERCIALES. 
/Vwwfz-I'orA:, ent r o á l a * 

¿>i fU> l a f a r d e , 

O'tRHf! españolas. S 915.70. 
á tenos . <IÍ4 .8Í . 

lí ffuentA p35>e! comerclalt 60 d j T . . 61 ñ 
n«r100 . 

Cambio* sobre Londres, 60 div. (bananeroK -, 
í « 4 . 8 2 . 

ídem sobre Pnríg, 00 djy. (banqueros), i 2 
rvftiíeos 20& cl«. 

MoT. a«bre 11 ambnrgo, 00 órv. (batumoroto 
a » 4 | . 

Bonos rearisIrados de los Estados-Unidos, 4 
í»or 100, A 127i ex-cnptfn. 

WtrffKjfas n. 10, pol. 96, á 51. 
^nlrtfnírflí!, costo y fleto, A S i . 
'eenlar í bnen reñno. do 5 8i l0 & 5 5tl0, 

a f i l i a r de mU \ . dr 45- A 6-
lfTeleta nominales 
El mercado activo, firme y con tendencias 

de alza. 
VENDIDOS: 7,700 sacos de azúcar. 

Idem: 24,000 seretas de idem. 
Idf-m: 800 cajas de idem. 

Mtantftra (TVilcox), en tercerolas, 6 5.40. 
tfnrlns patónt, Minnesota, $5.25. 

[ tondres , ene ro í). 

izficar de remolacha. A l l i O J . 
iztícar centrífuga, pol. ÍW, (í 14][0. 
Mrirr resnlar refí^c- A l í jj . 
rnvoljdados, fi 97 I j l O cr-I»terés . 

naatro por ciento español, ft 71ü ex-inter^. 
Oascnento. Banco de Incrleterra, 6 por 100. 

Par í -9 , enero O. 

Rea'a, S por 100, & 87 francos 65ct8. e^-
interés. 

DE OFICIO. 
BANCO ESPAROIJ IÍE I A ISTJÍ OE CUBA. 

BEOAÜDACIÓN DE COKTRIBUCIONK8. 

Venciendo el día de maiíana el primer plazo seña
lado á los coutribujontes do este término municipal 
para pagar la contribución por el concepto de Fincas 
Urbanas, correspondiente al segundo trimestre del 
ivotual ejercicio económico de 18S9-90, así como de los 
¡•ceibos de trimestres anteriores que no se habían 
uuei-to al cobro por rectilícución de cuotas ú otras 
causan, en equivalencia & la notificación á domicilio, 
que antea f-o hrcía y que ya no tiene lupar, por dispo-
«ición «leí Gobierno General de esta Isla, fecba 2 da 
setiembre de 1887, so concedo un último plazo de tres 
•lías hábiles, que empezará á contarse de-de el día 11, 
terminando el 14. on los quo estará, abierto el cobro de 
Ücba contribución en esto Banco hasta las tres de la 
'.arde, y podrá satisfacerse sin recargo. 

Los contribuyentes quo no lo verifiquen dentro de 
dichos tres días, incurrirán defiuitivamenie, desde el 
15 inclu-ive, en el primer erado de apremio y pagará 
¡I 5 por 1"0 sobre el total importe del recibo talona
rio, segán establece el artículo 14 reformado de la 
[niitruboión para el procedimiento contra los deudores 
i 'u Hacienda Pública. 

[JO que se anuncia al público en cumplimiento de lo 
liapueato en la citada Instrucción. 

Údbaiia; 9 do enero de 1890.—El flub-Qobornad^r, 
-.xí? fínloy Gareia. 1 968 3-fl 

SECRETARIA D E L EXCMO. AYUNTAMIENTO 
HECCIOJí 2?—IIACiEÍTDA. 

Kl Sr. Alcalde Municipal so ha serpido disponer se 
nonroqao por c-te medio á los vendedores ambulantes 
que ejerzan o- u industria en este término municipal, 
«ara que en lo que resta del mes actual ocurran á la 
• lipiria do ll«.:audacióu, sita en la planta hoja de la 

Jasa Capitular, entrada por Mercaderes, de once de 
la mafiana ú cuatro de la tarde, á satisfacer las cuotas 
que les correspondan por concepto de arbitrio, en el 
legundo semestre del corriente año económico. 

De orden do S. S. se haco público para conocimien
to de quienes interese. 

1 lab na, \ (io cuero de 1890.—Agustín Guáranlo, 
3-7 

Orden de la Plaza 
dol día 10 Je enero de 18Í)0. 

SERVICIO PASA E L D I A 11. 
Jofe do dia: E l Coronel dol primer batallón de A r -

cilloria Voluntarios, Excmo. Sr. D . Antonio C. Te 
i trí-i. 

Visita IIP Hnspital y provisiones: Primer batallón 
Vit HeHa de Platal rrimer capitán. 

' .apítanía General y Parada: Primer batallón de 
Artillería V-Wuiitariob. 

Hospital Militar: Butallón misto de Ingenieros. 
Hatería dü !a Iteina: Artillería de Ejército. 
Ayudante de Guardia en el Gobierno Militar: E l 3o 

la la Piara, D . Luis Zurdo. 
Imaginaria on idem: El 19 de la misma, D . Car

los Justiz. 
Médico para provisiones: el do O. P. D. Víctor Zu-

g'Bti. 
Reconocimiento de pienso: Caballería de Pizarro 

uúm 30. 
Jís copia. El Coronel Sargento Muyoc, Alfredo 

TliíBOMLES. 
Ayudantía de marina de Matanzas —DON FEDE

RICO ESTRAU Y JÜSTO, c-pitán do íragata de la 
armada y do este puerto y ayudante militar de 
marina del distrito. * 

Habiendo aparecido en la tarde del día diez y nuevo 
do mayo del próximo pasado año y como á dos millas 
al NO. de la boca de este puerto, un bote al garete, de 
pino, de baMan'o uso y con las dimensiones s guíentes: 
eslora 16 pies, manga 5 piés, puntal 3—2 piés, pintado 
do verde y el fondo color rojo, con un rótulo en la 
popa que dijo "Saratoga," se hace público por este 
medí á fin de que los que s« consideren dueños de d i 
cha embarcación, se presente en el término de un mes 
á contar desde la publicación de este edicto, á deducir 
su derecbo en la ayudantía de marina de este dis
trito. 

Matanzas, enero 7 de 1890.—Federico Estrau. 
3-9 

COTIZACIONES 
C O L E G I O D B C O S K B D O H S S 

C a i a b l o s . 
( 1 á 4 p .g P., oro c«-

BSPASÍA < pañol, según plaza, 
/ fecha y cantidad. 

I N G L A T E R R A | espafiol, á 60 d^. 

l ' SJ á 6J p § P . , oro es-
F R A N C I A 

{ espatiot. 
oro 

60 d[v. 

A L E M A N I A . 4 i á R p .g P-. oro 
español, á 3 div. 

ESTADOS-UNID OS | ^ n U f 3 ^ . ° 

DESCUENTO 
T I L 

MERCAN-j Noininal. 

Sin operaciones 

M o r c a d o n a c i o n a l . 
AZOCABBS. 

Slaaoo trenaa de Deroeno y 
RUHeus, ttiuo á regalar . . . . 

'dom, «dem. idom, idem, baa-
nu á oupcr io ' i ' . . . . . . . . . . . . . . 

'dem. idem, idom, id. , ñorete. 
Togtioh». inferior á i'égaiax, 

número 8 i 9. (T. H. ) 
(dem, bueno í superior, u i -

mero 10 á 11, idem 
Quebrado, Inferior á regalar, 

aúinoro 12 á 14. i d e m . . . . . . 
Idem, bueno, n? 15 á 16. id.. 
Idem, superior, n? 17 á 13, Id. 
fdem. aor»te. n? 19 á 20, Id.. 

M o r c a d o e x t r a n j e r o . 
OíKTBtFUOAS DB ouAaAPO.—Polarlíaolón 94 á 9S. 

Sacos: de 5 i á 5 | ra. oro ar.; según número.—Boooyesj 
No hay. 

AZÚOAE DB MIBI,.—Polarizaotón 87 á 89.—Nomina]. 
AZÚOAB MABOABADO.—Común á regulw refino.— 

S e ñ o r e s C o r r e d o r e s de s e m a n a . 
D E CAMBIOS.—D. Guillermo Bonnet, auxiliar 

de Corredor. u 
OE t 'KÜTOS.—D. Emilio Alfonso, y D . Andrés 

Zayas, auxiliar do Corredor. 
Ks copia.—Habana, 10 de enero de 18Í0.—Kl Sín

dico Presidente interino. José Ma de Montalván. 

NOTICIAS DE VALORES. 
O R O 

DEL 
CUÑO E S P A Ñ O L . 

Abritf A 242 por 100 y 
tjlérrá de ¿42 g & 2 4 2 í 

FONDOS PDBLICOS. 
SillotcB Hipotecarios dé l a Isla d« 

Cuba 
Bonos dol Ayuntamiento. . . . . . . . 

ACCIONES. 
Banco Español de la Isla do Cubt. 
Banco Agrícola 
Banco del Comercio, Ferrocarri 

les unidos de la Habana y A) 
macents de Regla. 

Compañía da Caminos de Zllerrt 
do Cárdonas y Jácaro 

CompaCía de Caminos do Hiorrt 
de Caibarién 

Compafiía de Caminos de Hierre 
de Matanzas á Sabanilla 

OompaRía de Caminos de H l o m 
de Sagaa la Grande 

Compañía de Caminos de Hieir ' 
de Ciorifuoeos ¡í Villaolara 

CompañíaclelFcrrocarril Urbano 
Oompafila del Ferrocarril del Oesu 
Coiapofda Cubana de Alumbrado 

de Gas 
Compañía Española de Alumbra

do do Gas 
Compañía de Gas Hispano-Ame-

ricana Consrlidada 
Compaiiía Española de Alumbra 

do >ic Gas de Matanzas 
Sefinería do Cárdenas 
Compañía do Almacenes do ría-

condados. 
3mprcfia do Fomento y Navega

ción del Sur . . . . . . . . . 
Compañía de Almact-nes da D»?-

ponth <;(• la Habana... 
»bligaci<>i!eehipotecarias de Cion-
'noan* v Villaolara 

Cédulas Hipotecarlas 
Habana. 10 do 

Goopradarsj. Vends. 

100 á 115 
S9 ú 43 

65 á 30 

4 á 8s 

8 A 8| 

3 D 4 1 

par á 2 i 

21 & 1 

14 á 3 
2 á 4 

77 á 76 

394 á 88 

36í á 36i 

344 4 83i 

53 & 49 
25 á 10 

55 £ 40 

35 á 6 

97 á 90 

12 á 15 

enero do 1890 

D 

D 

D 

D 

b 

9 8 ESPESAR. 
Enr? 12 Niceto: Liverpool y oscalaí-

. . 12 Carolina- Lívotpool y escalas. 
13 San AifUfitín* Vigo y BédiUit* 

. . l:< City of Washington: New York. 
. . 14 Montevideo: Cádiz y escalas. 
. . 14 Arausas: Nueva-Orleans y escalos. 
. 14 Palentino: Liverpool y escalafl. 

IR Víinnflla: Pwertíi Btoo r o»<Miia» 
. . 15 (Mudad Condal: Nueva York. 

15 Vizcaya: Progreso y Veracras. 
. . 15 Washington: Voraorúz. 

IR séneca: Nu»v3 York 
. . 18 Reina M? Cristina: Progreso y eBoalas. 

18 Niágara: Veracvuz y esoaias. 
. . 18 Ver ailles: Havre y escalas. 
. . 18 Miguel M. Pinilloa: Barcelona y osoalas. 
. . 19 Flandria. Veracnu;. 

20 f r.f Alasandrin: Nw^va York. 
23 (Hit oí Colúmbia: Now York. 

. . 2» B. Iglesias: Pto. Ri*» • «MHM*»* 
2!» ' astellano: Liverpool y escalas. 

. . 25 Cádiz: Liverpool y escalas. 

. . 26 Yiimnrl: Nueva-York. 

. . 27 Podro: Liverpool y escaiaa. 

. . 28 Enrique: Liverpool y escalas. 
F ro. 3 Drizaba; Nueva York. 

5 Ma^aoiita y MKÍÍM; P Rico y dsoV.a*. 
7 Habana: Colón y osoillas. 

Ener911 Maacotto: Tnmpa v Cayo-Hueso. 
. . 11 •"«rjitoga: Nrieva Yí,!ir.. 

11 RO.TOÓII 'IÍ» (íurríSra: CañAria?. 
. . 13 (!i(.y of Washintou: Veracruz y escalas. 
. . 14 San Agustín: Colrtn y escalos. 

14 Aransau: New Orleans y escalas. 
16 "v of 4f,!aní;a: New York. 

.. 16 Washington: St. Nazaire y escalas. 
18 Niágara NnflvaYdfk. 

.. lí) VcrSaÜIbs: Vefacrur. 
*> MaDÚdla: Pupirt" Ti!c-i y Bsoala» 
20 (Siij cf Alexaudria Voraom* y 
'.'3 v'ñ.íCi»: Now Yorh. 

.. '47 Ynmnrí: Veracruz y escalas. 
. . 81 B a l d ó n i e r o IjileiitaHi fHa U* •.«• » •>st>«)in 

FNTOADAS 
D í i 10: 

f»1 •? Pcnfeáriola ©n 9 j días vaj'or inglés Scytbian, 
V I O ci\),\'Ja I I rdie, tons. 120, trio 12, á L . V. 

Placé y Cp.—A las 74-
(4 1 4- ,jiv,irl>"0l y cscillas 25 días vapor eopaO).] 
V Gaditano, capitán Qoinoecllea, tons. 1711, t r i -

pulantef. 4'>, á C. Hlanch y Cp - A las 8 

Día 9: 
l'ar i Matanzas goleta americana Gra.-.c Davis, capi

tán Dyer. 
Nueva Orlcans barca española María Antonia, ca
pitán Riera. 

Día 10: 
Para Pderto-Riqó y fscalns vapoí-correo cap. Ciu 'ad 

do Cádiz, capitán Galdón 
Nu<íva York vapor csp. Móudez Núfiez, capitán 
López. 

M o v i m i e n t o de p a s a j e r o s . 
S A L I E R O N . 

Para C A D I Z y BARCELONA, en el rap. correo 
esp. Ciudad de C'ddiz: 

Sres. Ilobert 11. Beck—Francisco Avila y Quesa-
da—Francisco Floiran Valdtís—Juan Oromis Da l -
mán—José PlanolL y Ferra'rut—AnaLemusy 1 bija 
—Leopoldo Viilanueva—Lisandro Arm^ndariz—An
tonio Salvat—Antonio Ugirle—Angel FonfK—Juan 
Matará—Juan Carbonell—Walter Schuriioff—José 
A. PabniMiio, Sra. y 3 hijos—Francisco Palomino— 
Antonio Pacheco—líosendo Santiago Ronilla—Tomás 
Guerrero—Oscar Pimentel—Enrique Artisga Antón, 
8ra. ¿hila—Hipólita Fernández y 1 nina—José Mus 
Pérez—Enrique Andino—Rónfan Planella—Pedro 
Vüa - Ana Villorroja y i hijos-Francisco López 
Festréll—Pilar Durañona do Otamendj é hija—José 
Come'íu—Celedonio Carbonell—Pascinla Munins-
guron y Barrinaga—G.inz:ilo Gil—Antonio Mitsa L a -
ra—1 confinado.—Además Í5 soldados, *10 idem de 
marinn, 2 ídem de la Armada y 11 de tráusito.—To-
tal, m . 

Para N E W YORK, en el vap. esp. Méndez N ú -
ñas: 

Srés: D, Juan S Navarro—Eduardo H . Marian— 
Juan. Juan E., M&iía. Quard y Cheiis H.—Wcrz, 
Sra, é liijo—Angt-l López y Sri t -Bert . Ricardson— 
Gnillcnno M!.1 Gan—Victoria Rich Ana Rich—Re
migio Jiménez. 

M o r c a n c i a e i m p o r t a d a s . 

De Liverpool y escalas, en el vapor español Garfí-
tan„: 

De Licerpool para la Habana. 
Consiguatnrios: 10 c. quesos, 1 c. muettras. 
Me Kay Wilson y Cf í 250 s. arroz. 
I I . Nan Leut é hij : 125 c. quesos. 
T. J . Wcalfby: 200 c. sidra. 
P IJautiede! y Cp: 3 c. hortalizas. 
Pérez Muniatcguiy Cp: 60 s. arroz: 
lligpins y Ci>: 210 lioco. cervezn. 
Lobé y Cp: ;i lui dos raices, ÍU bultos drogas, 20 cas

cos abono. ' id. mostaza, 4 o, ópio 
Fernandez Gonzilez y Cp: 1 c. tejidos. 
Prendes v Cp: 3 c , 3 fardos id. 
M . C. Galinclez: 4 id . id. 
Janreguizar Garrido y Compañía: 2 fardos 1 coja 

tejidos 
Ablanedo Fernánd'-z y Cp: 5 c. quincslla. 
M- Jbonson: 42 Imltos drogas. 
Arce , Villon y Cp: 2 fardos tejidos; 3 cascos hie

rro 
J. Cañ'zo: 1 id. ba'ro. 
Argudin y Díaz: 3 id. id. 
J . González y Cp: 1 id. id. 
M. Díaz: 1 id", id. 
Zapata V. Cp: 2 id. id. 
Falk Roblsen y Cp: 1c. tejidos. 
A. Chno: 1 c. libros. 
J . Sarrá: 2 cascos bragueros, 6 c. vino, 3 c. coñac, 

6 c. carteles. 
J. Quintana y Cp: 22 bultos ferretería. 
Gutiérrez, Alonso y Cp: 119 idem idem, 50 c. cha-

pa1» do hierro. 
Besito, Alva'cz y Cp: 10 bultos ferretería. 
Builla y Cp: 2 bultos ferretería. 
Pardo y Hoyo: 4 id. id. 
Araluco Martínez y Cp: 1 c. id. 
J . Forran: 5 c. id. 
L . Cagigal: 178 tubos do hierro. 
A. -oto y Cp: 60 id. , 1 c. id. id. 
Orden: 188 bultos ferretería. 2 piezas maquiuaria, 

1 c. libros, 2 c. quincnlla. 
De Santander para la. Habana. 

Hiiguer H 9 y Cp: 210 c. sardinas. 
Codcs, Loychate y Comp: 50 c, chorizos, 10 cajas 

morcillas. 
J . Díaz: 30 bles. vino. 
Coro y Quesada: 25 id. id. 
Fernandez. Revuelta y Cp: 11 id. id. 
A . Cbappi: 1 c. plantas. 
Costa Vives y C?: 118 c. sardinas. 4 c. pescado. 
I . Amiel y C?; 35 fardos nlparcatas 
L . Ruiz y Cf: 350 birina, 9 c embutidof. 
Otamendi H? y C"*: 119 c. con.-orvas. 
J . Rafecas y Cí : 500 s. harina. 
Orden: 1,074 s. i d . . 231 atados. 288 barras <'e hie

rro, 25 fardos sacos, 600 c. sardinas, 15 c. bonito, 50 
bar. vino. 

De la Coruñapara la Habana. 
Muñiz y C?: 40 c. pescado. 
Fernández García y C?: 4!»i pipas vino. 
Fernández Carrillo y C?: 45 s. habichuelas. 
C. Canosa: 25 bar. grasa. 
Miró y Otero: 61 c. castañas, 4 o. grasa, 2 c. que

sos, 9 c. embutidos. 
J . Echevarría: 1 c. queso. 
San Román y Pila: 4^8. habichuelas. 
B . Lloverás: 6bar. vino. 
F . García Castro: 38K c. pastas para sopas. 
García Conrngedo y H 9 : 1 « . puntillas. 
Veiret Lorenzo y Cf: 20 o. habichuelas. 
A. Avila: 1 c. vino. 
Veiga Sola y C?: 1 o. oalzado. 
Cod^s Loychate y C?c 14 c. ooneervaB. 
A . Balsefro: 2 c., 2 i pipas vino. 
R . Várela: 1 o. tejidos. 
Alonso Jauma y C?: 111 c, chocolate. 

J . Fons: 100 «. arroz, 30 c. (ji 
Rovira G y Cp.: 1 c. e^eneia 

Orden: 200 tabales sardinas, 142 canastos cebollas, 
47 s. habicbuelas, 2 c. quesos, 1 c. chorizos, quesos, 
sidra y vidrio. 

De Vigo para la Habana. 
Veiret Lorenzo y C": 414 tabales sardinas, 200 s. 

habichuelas, 1 c. agua mineral. 
San Román y Pi t . : 200 c , 74 bar., 511 tabales sar

dinas, 82 bar. grasa, 105 8 habichuelas, 40 c. calama
res, 1 c., 2 bocoyes, 34 pipas, 3 i pipas vino. 

Codes Loychate y C?:205 8. habichuelas, 50 banas
tas cebollas. 

Otamendi H9 y C?: 184 c. sardinas, 100 c. pesca
do, 2 bar. vino. 

J . M. de Pinillos y Cp.: 135 e. habichuelas. 
L . Santos: 1 c. tcj dos. , v . : . 
M . Huno: 8 boc. vino, 1 c. carne, 1 barril aguar

diente. 
De Liverpool para Mantanaas. 

Amézaga y Cp.: 100 bar. cerveza, 1,000 s. arroz. 
Ampudia y Fuentes: 1 o. loza. i 
J . Suris y Cp.: 1,000 s. arroz, 40 fardos sacos, 1 pa

quete muestras. 
Alegría y Cp.: 183 bultos ferretería. 
Artiz y Sauetli: 5 c. urogas. . 
Ampudia y Mardones: 1 huacal barro. 
J . Linares: 1 c, tejidos. 
J . Sarrá: 2 c. vino, 1 c. cognac, 2 c. anuncios. 
Orden: 269 bultos carri lcí . 

P a r a Cienfiicgos. 
Alvarez Llano y Cp.:425 s. arroz. 
Gándara y C?: 500 s. id. 
A . Copferi: 1 c , 1 bocoy loza, 1 c. barro. 
J . Torres y C?; 5 c. quincalla y tejidos. 
Castaño é Intriago: 50 bar cerveza, 100 c. bacalao, 

90 fardo-" sacos. 2 paquetes muestras. 
0 . J . Trujillo: 11 bultos ferretería. 
R. Figueroa: 2 c. vino, 1 c. coñac. 2 c. anuncios, 
G Castillo: 4 c. perfumería, 1 c., 2 fardos t<yidos. 
Orden: 60 fardos sacos, 1,000 s. arroz, 100 c. quesos, 

3 c. quincalla, tejidos y juguetes. 
P a r a Soyil'mgo de Cuba. 

urso. 
engias. 

Márquez ü ? y Cp.: 6 fardos ferretería. 
E . Ros y Cp.: 6 c. salchichones, 100 s. arroz. 
J . M . Leuiiior: 430 S; id . . 50c. quesos,30 c. sidra, 

10 c. bacalao, 1 c. bizcochos. 
A . ínglada y Cp.: 8 canastos. 
H l l l y Casas: 1 Urdo, 7 líos, 12 c. tojidos. 
Serradell y Cp.: 17 fardos id . 
Cubilbis y" Cp - 100 H. arroz. 26 c. quesos. 

" C. Rottino: 2 c. vino, 1 c. coflac, 2 c; carteles, 21 
bultos papel, 1 c. equipajes. 

Bosi h y Cp.: 9 c. toiiuos. 
C. Branet y Cp.: 53 bultos ferretería, 22 canastos 

barro, 1,96^ calderos, 1 c , 5 paquetes muestras. 
Orden: 100 c. sidra. 

P a r a (t'uatitánamo. 
Brooks y Cp.: 30 fardos sacos, 2 c. ferretería, 1 pa

quete muestras. 
Dor Daunie: i c. vino. 
A.^Io*trc: 105 s. arroz. 
F. Pons: 5 bultos maquinaria. 
A. Ziglada y Cp: 70 id. ferretería. 
C. Branet y Cp: 488 Id, id.. 410 s. arroz, 50 c. qtie-

sos, 10 latas sosa cáustfca y 4 c. barro. 
J. Bueno y Cp: 1 c. piano y 1 c. alfombra». 
Orden: KO barriles cerveza. 

P a r a Sagua, 
Ferrán ó Ibarra: 2 cascos loza y * huacales barro 
Miyares, Kadelat y CJí: 30 c. sidra, 40 o. bacalao, 

58 barriles cerveza y H o. id. 
J . Lor^n/.o y Cp: 12 C. ferretería. 
J o n í n y Nadal: 32 cascos id. 
E. Fernández y Cp: ROO sacos aíroá. 
Maribona, Laija V Cp: 197 estufas, 1,601 calderos, 

1,261 bultos ferretería. 
Puente, Arenas y Cp. 500 sacos arroz y 25 ciyas ba

calao. 
J . M. Bequiristaiu: 50 n. agua mineral. 
Orden: í?0 c. quesos y 2 bultos maquinaria. 

De Santander para Matamos. 
Amézaga y Cp: 186 s. harina. 
J . Suris y Cp: 200 id. id. 

P a r a Oienfuegon. 
García y Cp: 50 barriles v'nOv . 
J . Lamadnd: 1 c. chorizos y 3 barriles vüití. 
Gándara y Hno: 8Ci > s. harina; 
Pérez O. v Cp 4 c. armas. 
Planas y Sánchez: 70 barriles viho. 
Casiafio é Int.riugo: 300 8. harina. 
Orden: 330 id. id. 

P a r a Santiago de Cuba. 
A. Moya y Cp: 1 c , 3 barriies vino y 1 caja dulces. 
J . Bueno y Cp: 420 s. harina. 
Boseh y Cp: 20 c. chorizos. 
Orden: 100 s. harina. 

P a r a Oüanlánánio. 
Orden: 220 s harina. 

Pa ro Siigtia. 
Puente, Arenas y Cp: 51 barriles v'no. 
Amézaga y Cp: 2 fardos sacos. 
J . M. Bequiristaiu: 20 fardos alpargatas, 1 c. frutas 

y 1 cesto castañas. 
De la Coniña para Matañzas. 

L Cancedo: 6 s. habichuelas. 
J Suris y Cp: iü s. id. 
D. Pérez: 1 c. rni-njes. 

P a r a Cien/üfffoit. 
Gándara y Cp: 60 c. pastas para stipüá. 
Ca-'-tño [ijtriagq: 5f> s. iKibi.'bm la*. 
Orden: 120 c pasiu^ pura so a. 

P a r a Sa7iliago de Cuba. 
M. Sánchez: 1 o. vino. 

De Vigo para Matanzas. 
Boa. Bellido y Cp: 210 tabales sardinas, 2A pipas, 

i i ' . vino, 3 s. núceos y 113 s. habichuelas. 
P a r a Cienfuegos. 

Castaño é Intriago: 160 tabales fitlrdiüas y 20 s. ha
bichuelas. 

García y Cp: 50 tabales sardinas, 3 Si nueCes, 50 id. 
habichuelas, 5J pipas y l " i id. vino. 

G- Castdlo: 4 barriles id. 
Villa V. y Cp: 2 c. tejidos. 

/ 'ara Santiago de Cuba. 
J : ü u e n o y C p : 227 tabales sardinas y 10 s. habi-

chuelaa. 
P a r a Guanlánamo. 

Brouks y Cp: 100 tabales sardinas. 
P a r a Sagua. 

Puente, Arenas y Cp: 100 tabales sardinas y 30 sa
cos habichuelas. 

De Pensacola en el vapor inglés Saythían. 
Orden do Export Cosí y Cp: 600 s. harina. 

E n t r a d a s de cabotajts. 
nía 10: 

De Siig a goleta María Andrea, pat. Acuña: con 800 
feos curbón. 

M.inzanillo gta. Blanca, pat Castillo: con 2200 
atravesaños y 37 piezas cedro. 

j a c h a d o s de cabota je . 
Día 10: 

Para Rio do la Palma gta. Gallego, pat. Macia: con 
efecto». 
Punta San Juan gta. Segunda Rosa, pat. Cabru-
ja: con efectos. 
Dominica gta. Dominica, pat. Bosch: con efectos. 
Santa Lucía gta. María del Carmen, pat. Pujol: 
con electos. 

B u q u e s c o n r e g i s t r o ab ier to . 
Para Nueva-York, vap. esp. Méndez Núñez, capitán 

López, por M. Calvo y Comp. 
Paerto-Rioo y e&calas, vap. eap. Manuelita y Ma
ría, cap Vaca, por Sobrinos de Herrera. 
Puerto-Rico, Cádiz y escalas, vapor-correo es
pañol Ciudad de Cádiz, cap. Galdón, por M . Cal
vo y Comp. 
Canarias, vía Caibarién, vapor esp. Ramón de 
Herrera, cap. Pérez, por Sobrinos de Herrera. 

B u q n e s q.ns s e b a n d e s p a c h a d o . 
Para Brunswick gta española Pepe Tono, capitán 

por San Román y Pita: en lastre. 
Nxeva Orleans barca esp. Marcelino Janó, capi
tán Amigó, por J a n é y Cp.: en lastre. 
Nueva York vapor americano City of Columbia, 
cap Picrce, con 1,226 tercios tabaco, 680,350, 11 
kilos picadura, $6,923 en metálico y efectos. 

—Filadclfia, gol. amer. Oliver Pecker, cap. Hall , 
por 11. B. Hamol y Comp.: con hierro y cobre 
y huesos. 
Brunswick gota, americana John L . Treat, capi
tán , por L . V. Placé: en lastro. 

B u q u e s que h a n a b i e r t o reg i s t re 
b o y . 

Para Cayo-Hueso y Tampa, vap. amer. Mascotte, ca
pitán Hanlon, por Lawton Hnos. 

-Nueva York vapor amer. Saratoga, cap. Me I n -
tosch, por Hidalgo y Cp. 

P ó l i z a s c o r r i d a s e l d í a 9 
de e n e r o . 

Tabaco tercios , 
Tabacos torcido? 
Cíijetillos cigarros , 
Picndura k i l o s . . . . . . 
Aguardiente pipas , 
Metálico 

1.013 
74t.550 
369.4U 

770 
79 

6.923 

E x t r a c t o de l a c a r g a de buques 
d e s p a c h a d o s . 

Tabaco tercios... 
Tabacos torcidos. 
Picadura k i los . . . 
Metálico 

1.226 
«80.350 

11 
6.928 

L O N J A D E V I V E R E S . 

Ventas efectuadas el d í a 10 de enero. 
C. of Columbia, de Nueva-York: 

300 1|3 manteca chicharrón Legitimi
dad -

4 barriles latas ídem idem idem 
3 id. i id. id. id. 

60 1 [3 latas manteca León 
300 sacos harina Cruz Roja 

M, y María, de Puerto-Rico: 
200 sacos café corriente 

City of Atlanta Nueva York: 
40 l iS manteca chicharrón corriente. 

Almacén: 
150 gafs. vinagre corriente Fraile 
25 ídem idem yema idem 
20 cajas idem idem idem 

100 cajas coñac Samleta 
100 garafones ginebra Caneca.. 
100 B j l i 2 lotos cerveza P. B 
50 id. I i2 tarros idem L e ó n . . 

Bdo. 
Rdo. 
Rdo. 
Bdo. 
Rdo. 

Rdo. 

$l l i qtl. 

11 rs. uno. 
18 rs. uno. 
24 rs. una. 
$54 caja, 
$4 uno. 
$104 b. neto 
$104 uno. 

Bnps a la m u 

ie M i . 
P L A K T S T E A M S H I P 5^INE 

A N e w - T o r k e n 7 0 h o r a s . 
Los rápidos vapores-correos americanos. 

Dno do estos vapores saldrá de esto puerto lodos loa 
lunes, jueves y sábados á la una de !a tarde con escala 
en Cayo Hueso y Tampa, donde se toman loo trenen, 
llegando losp:i'uyei;ps á Nueva York sin cambio algu
no, pasando por Jnc; ;1í:Í!nviü6.,S.'vvannah^Charleblon, 
Richmond. Waahiagtoo, Filadclfia y Baltimore. Se 
venden billetes para Kuisva Onsrns, St. Loúis, chica-

Su y todas las principales ciudades de lc'3 Estados Dni -
OB, y para Europa on combinación con Í,a8 ir •'•oros 

líneas de vaporas cae salea de Nueva York. Billotea 
de ida y vuelta á Nueva York $90 oro americano. Lo» 
conductores hablan el caotellano. 

Para más pormenores dirlcirsa á sus consignatarios 
L A W T O N HERMANOS, Mercadnrcs n. 35. 

J . D . Hashagun. 363 BrcadvTjy. SrwoTí.-York.— 
O. B. Postó, Agont« Oaner»! Viaicro, 

I n 2« 212 1 E 

LINEA DE VAPORES 
entro Londres, A m b e r e s y los puertos 

de la 1«1H de Cuba. 
S a l i d a s r e g u l a r e s m e n s u a l e s . 

Llamamos la atención do los comerciantes y hacen
dados, sobre las numerosas ventajas que ofrece esta 
nueva línea, adomás do los bajos tipos do flotes que 
tiene establecidos. 

Los vapores atracan en los muelles de los Almace
nes do la Habana (a) San José, y así so ahorran los 
cargadores crecidos gastos de lanchage, guarderías, 
encerados, etc. etc. 

Para la maquinaria los señores hacendados que 
qnioran hacerla Uegf r á algán punto do la costa, pue
den atracar stls goletas al mismo vapor, y su carga les 
será entregada dlrectamento, ahorrándoles así gastos 
inútiles. 

Nuestra linca es la UNICA que ofrezca semejantes 
ventajas. 

H I "^apór 

Saldrá de Londres el día 5 de enero próximo. 
Idem de Amberes el día 15 de idom. 
Secibiehdo cirga para la Habana, Matanzas, Cai

barién y Cienfuegos, en las condiciones arriba men
cionadas y tocará á t tros puertos si so presenta carga. 

Las personas quo deseen aprovecbar esto vapor, 
pÜedoU telegrafiar á sus agentes nao son los siguientes: 

fin t i ó n d r d s . . . . Sres. E. Biglaud y Cp. 
En Amberes Daniel Steinmann Hagho. 
En la llalmna.. . . Dassaq y Cp., Oficios 30. 
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Vaporoŝ correos Franceses» 
Para V E R A C R U Z directo. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 19 de enero el 

mágnífico y rápido vapor 

Admito carga á flete y pasajeros. 
So advierte á loa Boñoreij importadores que las mer-

conclos de Francia importadas por estos vapores, pa
gan iguales derechos que importadas por pabellón es
pañol. Tarifas muy reducidas con conocimientos d i 
rectos de todas las ciudades importantos de Francia. 

Los señores empleados j militares obtendrán gran
des ventajas en viajar por esta lineo. 

De más pormenores impondrán Amargura námero 
6—Consignatarios. Ilridat. Mon'ros y C" 
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..̂ ÜlVAPORES-COEREOS 
DE L A 

•as 
ANTES I>fe 

M I O L0P1 í COIP, 
3íj V A P O E - C O R R E O 

-1 

PARA QIBARA. 
Polacra goleta Habana, patrón Estorella. Admito 

carga y pasajeros por el muelle de Paula. De más 
faforme», ÍU patito & bord^ ftfcB fcHQ 

9 
c a p i t i i n G a r d o n . 

Saldrá pura Puerto llico. Gátiii' y Barcelona el 10 
de enerb i ia* oihdo de l í tófcdé, itévando la correa
ron iéuciii púiillcá y dfe of.ció. 

Admito eartíH f pásstiefos 5<afa dichtts pufertos. 
TttOáoo para Puerto ¡w.oo 'S 'J'.r OÍ '.iai^nle. 

Los pasíipont-s bo entregarán al recibir los billotts 
de pastee. 

Las pólisa" de carga se firmarán por los consignata
rios ante» de correrlas, sin cuyo roquisito serán nulas. 

Recibo carga á bordo hasta el di i 8. 
De már. pormonores impondrán ens consignatarios, 

M . C A L V O V G ü M P . . Oficios a, 2H. 
I n 36 SlS-l B 

L í n e a d a M e w - X o r k 
e n c o m b i n a c i p u c o a loa v i a j e s á 

E u r o p a . Voracs fuz y C e n t r o 
A s a é r i c a . 

Serán tres vh^jcs mensaalcv-, «alíendo los vapores d* 
MM puerta y doi de Nueva-York, ¡OÍ díaí> 10, 20 y 80 
de oada mes. 

ÜL V A P O R 

c a p i t á n L ó p e z . 

para 
el día 10 do enero, á las cuatro do la tarde. 

Admito '.'arga y pasaieros, á los que ofrece el buen 
trato quo ceta antigua Compañía tiene acreditado en 
sus diferentes líneas. 

También recibo carga para ínglatorra, Hamburgo, 
Bromen, Amstordam, Rotterdam, Havre y Amberes, 
con conoeimiento directo. 

La carga so recibe hasta la víspera do la salida Bola
mente por al muelle do Caballería. 

La cón uapondeucia eólo se recibe en la Admioistra-
olón de Correos. 

NOTA.—Esta Coronañfa tiene abierta una póilsa 
Sotante, aei para esta Imea como para todas las demás, 
bajo la cual puoden asegurarse todos lea efectos que 
«e embarquen «u BUS vapores. 

Habana, 12 da diciembre de 1S89.—M. C A L V O Y 
CP? Ofioloa vfi 23. T n. 27 819-1 K 

LINEA de EUROPA á COLON. 
Combinada con las compañías del ferrocarril de Pa-

namA y vapores de la costa Sur y Norte del Pacífico. 
V A P O R - C O R R E O 

c a p i t á n C a r d o n a . 
Saldrá el dia 14 del corriente á las 5 de la tarde, con 

dirección á los puertos quo á continuación so expre
san, admitiendo carga y pasajeros. 

Recibe además carga para Vigo y todos los puertos 
del Pacífico. 

La carga se recibo el dia 13. 

IDA. 

PUKBTOS 
DT. 8AXJDA. 

Liverpool 
Havre 
Santander 
Coruña 
Vigo 
Puorte-Rico 
Habana 
Santiago do Cuba.. 
La Guaira , 
Puerto Cabello.... 
Cartagena 
Colón - , 
Puerto Limón 

PUBHTOS 
DE !.'.• •:•,::• 

i l a v r e . . . . . . . . . . . . 
Santander. . . . . . . . 
Coruña 
Vigo 
Puerto-Rico 
Habana 
Santiago de Cuba. 
La Guaira 
Puerto Cabello.... 
Cartagena «• 
Colón 
Puerto Limón 
Colón 

REGRESO. 

PDBRTOB 
DB SALIDA. 

Colón 
Cartagena 
Sabanilla. 
Puerto Cabello 
La Gua i ra . . . . . 
Ponoe 
Mayagüez 
Puerto-Rico 
Vigo 
Coruña 
Santander 
Havre 

PDKHTOS 
DB LLEGADA. 

Cartagena 
Sabanilla 
Puerto Cabello 
La Guaira 
Ponce 
Mayagiiez 
Puerto-Rico 
Vigo 
Coruña 
Santander 
Havre 
L i v e r n o o l . . . . . . . . . . . . 

B 
24 
25 
28 
B0 
3 

N O T A . 
Los trasbordos de la carga procedente del Pacífico, 

Colombia y Venezuela, para la Habana, se ofeotuarán 
en Puerto-Rico al vapor-correo que procede de la 
Península y al vapor M. L . Vxüaverde 

L I N E A D E I A H A B A N A Y C O L O N 
E n combinación con los vapores do Nueva-York, y 

con las Compañías de ferrocarril do Panamá y vapores 
de la costa Sur y Norte del Pacífico. 

Aviso á los cargadores. 
Esta Compañía no responde del retraso ó extravío 

que sufran los bultos de carga, que no lleven esiam-
pados con toda claridad el destino v mascas do la^ 
mercancías. 

Do Habana. -6 
. . Santiago de Cuba 9 
. . La Guaira 18 

Puerto Cabello.. 14 
. . Cartagena 16 
. . Colón 18 
. . Puerto Limón.. 19 
. . Colón 21 
. . Cartagena 28 
. . Sabanilla t . 26 
. . Santa Marta.... 27 
. . Puerto Cabello.. 29 
. . La Guaira...... 1 

SEO. de Cuba.. 4 

Díw. 

. . A Sgo. de Cuba 

. . La Guaira 

. . Puerto Cabello. 

. . Cartagena 

. . Colón... 

. . Puerto Limón.. 

. . Colón 

. . Cartagena 

. . Sabanilla 

. . Santa Marta... 

. . Puerto Cabello. 

. . La Guaira..... 

. . Sgo. de Cuba.. 

... Hgb^na..>>«•.. 

DíEA. 

9 
13 
14 
18 
17 
19 
20 
22 
24 
27 
29 
80 

« 
1 

• 

K E M O M & (IÍ]BA. 
Maii Steam SMp Company. 

H A B A N A -sr N E W - ' S ' O R K : . 
Í¡¡»H JJiCRMOSOS VAPORES D E ESTA COM

P A Ñ I A . 
Saldrán como signó: 

D S N E W - T O S a 
IÍOÍ» MIEHCOT/EP A L A S 4 T>¥. L A TAHRB ¥ 

L « 8 NA»AD(ÍM A l . A w : í ÍJÍ. L A T A B - D K . 
En^ro 4 

8 
11 
15 
18 
22 
2D 
29 

2 
4 
9 

11 
16 
18 
23 
95 
£0 

C I T Y OF A T L A N T A 
C I T Y OF W A S H I N G T O N 
S E N E C A . . . . 
CITY OF A L E J A N D R I A 
C I T Y OF C O L U M B I A 
Y Ü M Ü R I . . 
N M G Í A B A 
O R 1 Z A B A . . . . 

D E L A C A B A N A 
LOS J U E V E B Y L O S S A I Í A Ü i ; * » A LAS CUATRO 

D E L A T A R D E . 
SENECA Eneró 
CITY OF A L E X A N D R I A 
C I T Y O F . C O L U M B I A -
S A R A T O G Á . . 
C I T Y OF A T L A N T A . . . * 
N I A G A R A . i t»é 
SENECA . . . . 
CITY OF W A S H I N G T O N 
C I T Y O F C O L U M B I A 

Estos hermosos vapores tan bien conocidos por )» 
rapidez y seguridad de sus viajes, tienen excelentes co
modidades para pasajeros en sus espaciosas cámaras. 

También w llere-n á bordo excelentes cocineros er-
paüoles y francoséa. . 

La carga so recibe en ci iirf.fdl« da Caballería hasta 
la víspera del día de la salida, y sé aftoito carga para 
Inglaterra, Hamburgo, Bramen, AmstordSn, Kctter-
^aía, Havre y Amberes, para Buenos Aires y Mofila-
vldeo á 80 cts., para Santos á 85 oto. y Rio Janeiro 75 
oís. pié cúbico con conocimientos directos. 

L a correspondencia se admitirá únicamente en la 
Administración General de Correos. 

Se dan boletas de viajo por los vapores do esta línea 
directamente á Liverpool, Londres, Southampton, 
Havre Paita en conexión con la línea Cunard, r l i i t o 
Star y con especialidad con la L I N E A FRANCESA 

fara viajp.a riidondos y combinados cou las líneas do 
aint Náñal^e y IR Habana y New-York y el Havre. 

L I N E A E N T R E NUEVA Y O R K Y C1ENFÜEÍJOS, 
C O N E S C A L A EN NASSAU Y S A T I A G O D E 
CUBA £ D A Y V U E L T A . 

KJPLos hermosos vapores do hierro 

•apilán A L L E N . 

capitán COLTON. 
Salen on la forma siguiente: 

D e N e w - T T o r k . 
CIENFUEGOS Enero 2 
S A N T I A G O . . . . . . . . . . , . 16 
CIENFUEGOS . . 80 

D o C i e n f u e g o s . 
CIENFUEGOS Enero 14 
SANTIAGO . . 28 

D e S a n t i a g o de C u b a . 
SANTIAGO Enero 4 
CIENFUEGOS . . 18 

ggT'Pasajo ñor ambas líneas á opción del viajero. 
Para fietos. dirigirse ú L O U I S V. P L A C E , 

Obrapía n? 25. 
Do más pojT.'cuores impondrán sus consignatarios, 

Obrapía Efimc r^ "¿5. H I D A L G O Y COMP. 
" W4 <n9..T 

Vapores-correos Aiemanoa 

COMPAÑIA 
Hamburguesa-Ani erieana. 

Para V E R A C R U Z direcio. 
Saldrá para dicho puerto sobre el 5 de febrero pró

ximo el «uc^o vapor-correo alemán 

c a p i t á n Schof fer . 
Admito carga á floto, pasajeros de proa y unos cuan-

tos pasaJevoo de 1* cámara. 
P r e c i o s de p a s a j e . 

En 1? c&mara 
En proa 12 

Par:, O A V U E y H A M B U R G O con escala e n H A I -
TY y ST. T I I O M A S , saldrá eohra el 16 de enero pró-
áüñ<y el unevo vapor-correo alemán 

c a p i t á n S c h o f f e r , 
A-iir/nta carga para loa oitodoa puertos y también 

traalicrdca con conooiiuientos directos para loa sl-
gtüentéií puntss: 
í ^ i i ^ n c . L,>Nn;ilfíl5 ' 'loithampton , Grimsby, 
J i i U r U p t l . LltTEEPOOX, BSEMKN, A M B E -
OE?. Rotterdam, AMBTEaDAM, Bordeaux, Nantea, 
S lwéUai Trieste, STOKHOLMO. Goíbeoburg, 8T. Per-
Tt-Jt i i t K o y LISBOA. 

Ainérica del S m i ^ n J ^ , 
Santos. Paran?.gua, Antonina, Santa Catharina, Rio 
Grande do Sal, Porto Alegre, MONTBVIDBO, BDENOB 
AmEft, Rózsño, San Nicolás, LA GUAIRA PUERTO 
CABELLO y CURAZAO. 

A0 : A . CALCÜTÍA, Bofflbay, Colombo, Eenang, 
n í a . aingapore, HoNGítono, Shanghai, YOKO-

HAMA y Hiogo. 
K { L i f t a . Port Said, Suez, CAPETOWN, Algoa Day 

A l i l L d - . Moseelbay, Knisna, Kowio. EastLondon 

Australia: t ™ " 1 ™ ' MlíLBOinOTB 7 8u," 

Observación: feaffi^ 
borda on St. Thomas, la demás en Hamburgo. 

Admito pasajeros de proa v unos embutes de 1? Cá
mara, para St. Thomas, Haity, el Havre v Hamburgo 
á precios arreglados, sobro loa que impondrán los con-
eignatarics. 

!»« carga so recibirá por el muelle de Caballería. 
La corrospondencíí; sólo ae recibe 03 la Admlnistra-

elón do Correos. 

1 r.f?—Kv m O f7íW 

P a r a í í f u c - í r a - Q r l e a n a c o n e s c a l a e n 
C a y o H u e s o . 

Los vapores de esta lines saldrán de la Habana los 
MIÉRCOLES á las cuatro de la tarde en el orden ai-
guiunte: 

be admiton poaajeroa y carga para dicho puerto y 
para San Fmncisoo de California. Se despachan bole
tas «¡irectaií para Hong Kon^j (China). 

De máe pormenores dirigirse á Morc»d«»Twi 8f>. su» 
sonsignatarlos, I ^ A W T O N HERMANOS. 

'9 fi 

c a p i t á n D . G e r m á n P é r e z . 
Establecida definitivamente la linca de Canarias, 

este vapor emprenderá su segundo viaje el 11 de ene
ro á las doce dol día, tocando en Caibarión para los 
puertos de 

S a n t a C r u z de l a P a l m a , 
G-arach ico , 

S a n t a C r u z de T e n e r i f e y 
P a l m a s de G - r a n C a n a r i a . 

La carga so recibo por el muelle do Caballería has
ta el 9 inclusive. 

Los señores pasajeros podrán embarcar por el mue
lle de Luz, encontrando a bordo las comodidades que 
ofreceu sus cámaras preparadas expresamente para 
estos viajes, teniendo igualmente un trato esmerado. 

P r e c i o s de p a s a j e s . 
Primera cámara $ 68 oro. 
Segunda cámara 51 . . 
Tercera cámara 25 . . 

Se despacha por sus armadores los 
S r e s . S o b r i n o s de H e r r e r a . 

I 18 
SAN PEDRO 26, 

COMPAÑIA 
General Trasatlántica de 

VAPOIiESCORREOS FEANCE8ES. 

B T . ÜT^Z -A-IKE FRANCIA 
S a l d r á p a r a d i c h e s p u e r t o s d i r e c 

t a m e n t e s o b r e e l d i a 1 6 de e n e r o 
á l a s 9 do l a m a ñ a n a e l v a p o r - c o 
r r e o f r a n c é s 

c a p i t á n B a r g i l l i a t . 
A d m i t e c a r g a p a r a S A N T A N D E R 

y toda E u r o p a , H i o J a n e i r o , B u e n o s 
A i r e s y M o n t e v i d e o c o n conoc i 
m i e n t o s d i rec tos . D e s c o n o c i m i e n t o s 
de c a r g a p a r a R i o J a n e i r o , M o n t e 
v ideo y B u e n c o A i r e s , d e b e r á n ox-
p e c i f i c a r e l p e s o b r u t o e n k i l o s y e l 
v a l o r e n l a f a c t u r a . 

D a c a r g a s e r e c i b i r á ü n l c a m e n t e e l 
1 4 de e n e r o e n e l m u e l l e de C a 
b a l l e r í a y l o s c o n o c i m i e n t o s d e b e r á n 
e n t r e g a r s e e l d i a a n t e r i o r o n l a c a s a 
c i i - s i g n a t a r i í c o n e s p e c i f i c a c i ó n d e l 

bruto de l a m e r c a n c í a . Dosi 
bu l tos de t a b a c o , p i c a d u r a , etc. , de
b e r á n e n v i a . ; s s a m a r r a d o s y s e l l a 
dos , s i n c u y o r e q u i s i t o l a C o m p a ñ í a 
no s e h a r á r e s p o n s a b l e á l a s fa l ta s . 

F l e t e p m . de t a b a c o s 3 i . 
N o s e a d m i t i r á n i n g ú n b u l t o des 

p u é s d e l d í a s e ñ a l a d o . 
D o s v a p o r e s de e s t a C o m p a ñ í a s i 

g u e n d a n d o á l o s s e ñ o r e s p a s a j e r o s 
e l e s m e r a d o t ra to q u e t i e n e a c r e d i 
tado á p r e c i o s m u y r e d u c i d o s , i n c l u 
y e n d o a l o a do t e r c e r a . 

D e m á s p o r m e n o r e s i m p o n d r á n 
s t i s c o n s i g n a t a r i o s . A m a r g u r a 6 . 

S S I P ^ T , MO^ITROe* y C p . 

Banco del Comercio, Ferrocarriles Unidos de la Habana y Almacenes de Regla. 
SU SITUACIÓN KB 31 DB DICIE3IBRB 1>B 1889. 

A C T I V O . 

Almacenes de Regla 
Casa del Banco 
Ferrocarril de la Bahía . . 
Ferrocarril de la Habana. 
Materiales y utensilios.. 
Adquisición y ohras nueras 

Documentos en cartera-
Acciones en cartera 
Cambios 
Mobiliario 
Castos generales 

OBO. 

1*2.600.000 
30.000 

3.500.000 
7.0<.0.000 

254.151 
63.580 

2.915.641 
1.828 517.34 

41.312} 
2.253;2(5 

15.üuu 
706.357 04 

465.04509 
316.786 69 

4.183 80 

PASIVO. 

Capital 
Fondo de reserva 
Cuentas corrientes 
Dividendos por pagar 
Cuentas varias 
Empréstitos Ferrocarril 

Habana . - • 
Amortización de los mis

mos 
Empréstito Ferrocarril de 

la Bahia 
Amortización del mismo. 
Obligaciones á plazo 
Dividendos por pagar en 

acciones 
Cambios 
Productos generales 

ORO. 

$7.000.000 
155.367 

4.056.719 
19.736 
8.066 

3.222.500 

iiy.ooo 

2.531.000 
127.500 
23.626 25 

3.192 

1.093.105 

BILLETES. 

05 
74$ 766.947 
21 
15 

76 

70 
8.72916 

5.680 
•1.658 

$ 18.959.81316$ 786.01549 $ 18.959.813 16 $ 786.01549 
NOTA.—Existen en los Almacenes de la Compañía 150 cojas, 6,628 sacos, 92 bocoyes, 5,022 barriles 

de azúnar y 66,101 sacos de abono.—El Contador General, Félix de la Vega.—Vio. Bno.: E l Director, IAICO* 
García Ruíz. C 68 3-10 

fajores cosieras. 
E M P R E S A 

DE 
TAPORES ESPAÑOLES 

Í C P - R E O S D E D A S A N T I D D A S 
Y T R A S P O R T E S M I L I T A R E S 

D E SOBRINOS D E MEMBEBA, 

V A P O R 

m n Y MARÍA, 
c a p i t á n D . J o s é M a r í a V a c a . 

Este vapor saldrá do este puerto el día 10 de ene
ro á laa 5 de la tarde para los de 
N u o v i t a s , 

G i b a r a . 
B a r a c o a , 

G u a n t á n a m s , 
C u b a , 

P u e r t o - P l a t a , 
P o n c e , 

M a y a g i i e z . 
A g u a d i l l a ~ 

P u e r t o - R i c o . 
NOTA.—Al retorno esto vapor hará escala en Port-

au-Prince (Haití.) 
Laa pólizas para la ca~ga de travesía solo se admiten 

basta el día anterior de su salida. 
CONSIGNATARIOS. 

Nuevitac.—Sr. D . Vicente Rodrigue!. 
Gibara.— Sres. Silva y Rodríguez. 
Baracoa.—Sres. Monés y Cp. 
Gnontánamo.—Sres. J . Bueno y Cp. 

. Cuba.—Sres. L . Ros y Cp. 
Port-au-Prince.—Sres. J . E. Travieso y Cp. 
Puerto Plata.—Sr. D . José Ginebra. 
Ponce.—Sres. E. y P. Salazar y Cp. 
Mayagüez.—Sres. Schulze y Cp. 
Aguadilla.—Sres. Valle, Koppischy Cp. 
Paerto-Rioo.—Sres. Feddersen y C? 

Se despacha por Sobrinos do Herrera. San Pedro 
26, plaza de Luz. 125 812-1B 

V A P O R 

c a p i t á n D . M a n u e l Z a l v i d e a . 
Esto vapor saldrá de esto puerto el día 16 de ene

ro á las 5 de la tardo, para los do 
N u e v i t a s , 

G i b a r a , 
S a ^ u a de T á n a m o , 

B a r a c o a . 
C - u a n t á n a m o , 

C u b a . 

CONSIGNATARIOS. 
NuevitóB.~Sr. D . Vicente Rodrigue» y Cp 
Gibara.—Sr. D . Manuel da Silva. 
Sagua de Tánamo.—Sres. C. Panadero y Cp. 
Baracoa.—Sres. Monés y Comp. 
Guantánamo.—Sres. J . Bueno y Comp. 
Cuba.—Sree. Estonger, Mesa y Gallego. 

Se despacha por SOBRINOS D E H E R R E R A , Baa 
Pedro númt ro 26, plaza de LUÍ. „ ,„ , „ 

í n. 25 812-1 K 

VAPOR 
c a p i t á n D . M a n u e l G i n e s t a . 

Esto vapor saldrá directamente para Puerto-Padre 
todos los martes desde el dlu 7 de enero, retornando 
por Nuevitas, desde donde saldrá les sábados por la 
mañana y llegará á la Habana los domingos por la 
tarde. 125 31-D 

Bata empresa tiene abierta una pólíra en el D, S. 
Lloydsdc N . York, bajo la cnal asegura tentólas 
mercancías como los valores que se embarquen en sus 
yapores, á tipo módico. 

También la Empresa en particular, asegura el ga
nado á precio sumamente reducido. „ . _ . _ . 

Se despacha por Sobrinos de Herrera. San Pedro SS, 
plasa de W 125 m~tM 

V A P O R 

c a p i t á n D . J . S a n j U r j o . 
Eato vapor saldrá para 

S a g u a l a G r a n d e y C a i b a r i é n 
los miércoles de cada semana desde el miércoles 19 
de enero próximo. 

S A D I D A 
de la Habana á las 6 de la tarde, llegando á Sagua 
los iueves al amanecer y á Caibarién los viernes por 
la mafiana. 

R E T O R N O . 
Saldrá de Caibarién los sábados á las 8 de la maña

na después de la llegada del tren de pasajeros y llega
rá á la Habana tocaudo en Sagua, los domiogos a las 
9 de la níafiana. n •» J 

Se despachan por Sobrinos de Herrera, San redro 
número 26, plaza de Luz. 

I 25 27 

Vapor "Alava." 
Debiendo hacer reparaciónes, suspende sus viajes 

hasta nuevo aviso. I J 8 s l - D 

• " e f i s l Í L B T R A S . 

l á . A M A R G T J P . A 1 2 . 

S C A C B W P A G O S P O R C A 3 D S . 

G I R A N L E T H A S 

A O O B T A Y A I Í A Í S S A V I S T A 

' 7 ? 
Jijeares y Canoris.» | « U 9 O* 

ANTIGUA ALMONEDA PUBLICA 
F U N D A B A E N E L AÑO 1839. 

do Sierra y Q-ómez. 
Situada en la calle de Justis, entre las de Barátalo 

y San Pedro, a l lado del café de L a Marina-
—El martes 14 del actual á las doce, se rematarán 

con intervención del Sr: Agento de la Compaíiía de 
Souuros Marítimos del Lloyd Inglés, 4 fardes ile á 500 
sacos ingleses para azúcar, de 2« por 48 pulgadas, 153 
piezas de cutré blanco de algodón, de 36 yardas por 
29J á30 pulgadas; 150 idem idem, de 60 á 60^ yardas 
por 29Í á 30 pulgadas; 612 piezas cutré blanco de a l 
godón "do 36 yardas por 33 pulgadas; 25 piezas dril 
crudo de hilo con 2,227^ yardas por 24i á 25 pulgadas; 
80 piezns olán blanco de hilo con 3,643i yardas por 
22i á 23 pulgadas; 15 docenas pañuelos blancos Cam-
bray, de hilo, dobladillo do ojO. tamafio 18 por 18 y 
110 docenas pares medias medias de algodón para 
homl-re, surtido del 9 al lO J. Habana enero 9 de 1890. 
—Sierra y Gtimez. 366 

El viernes á las doce se remararán con intervención 
del seilor agonto de la Compañía de Seguros Marít i
mos del Lloyd Ínglé$i 172 piezas arpilleras con 5,263 
yardas por 40 pulgadas; 185 idem idem de 30 yardas 
por 42 ídem; 187 idem con 5,656J yardas por 44 pulga
das.—Habana y enero 7 de 1890.—Sierra y Gómez. 
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SUBASTA DE 15,000 SACOS 
ingleses, para aziícar, de 28 por 48 

pulgadas. 
que por liquidación de factura se rematarán el jueves 
16 del actual á las 12 del dia: demás pormenores se 
manifestarán en el acto del remate. Habana, 10 de 
enero de 1890.—Sierra y Gómez. 408 5-11 

M E R C A N T I L E S . 

Sagua Compauía del Ferrocarril de 
la Grande. 

S E C R E T A R I A . 
Por disposición del Excmo. Sr. Presiilcutc se con

voca ii los feñorta accionistas para la junta generai 
oniii aria que ddbe celebrarse el día íil del corriente á 
las doc-^ de la maüana en la callo de Egido uúm 2 con 
objeto de leer la memoria relativa a h.s operaciones 
del año social terminado en 30 de septietni re último y 
elegir una comisión de fres B6<:tonistás para «pie exa
mine las cuentas generales dé 1» Einprcaa y emita su 
opinión acerca de ellas, eligiéndose también dos vo
cales propietarios y dos suplentes para !a Junta D i 
rectiva, Y so advierte qué, según lo depuesto en 
el art. 27 del Reglamento, la funtu tendrá luaar con 
los socios que concurran, sea cual fuero su número y 
capitál que represonten, y que conforme al articulo 
38 no pueden asistir á las juntas eenerales los sor uia 
que no lo fueren con tres meses de antícipaclón por lo 
menos á la celebración de la jnnta. 

Habana. 5 da enera de im .~£cv.\<nw ¡Ul -Jfpntó, 

cnT3 • m 

SOCIEDAD ANONIMA 
E l Liceo de la Habana. 

Por acuerdo do la Directiva, so convoca á la Junta 
general para la sesión ordinaria que, en el teatro de 
Tacón, debo celebrarse el domingo 2 del próximo fe
brero, á las doco del día; en cuyo acto se leerá el i n 
forme anual de la Directiva, se nombrará la respecti
va comisión do glosa y se t ra tará do todo lo demás que 
á bien tenga la Junto, con arreglo á sus atribuciones. 

Lo que se participa á los señores accionistas para su 
conocimiento, suplicándoles la puntual asistenf ia. 

Habana, 10 de enero da l&JO.—José M* del Rio, 
Secretario Contador. 389 1 5 - i l E 

Compañía anónima de ferrocarriles 
ae Caibarién á Scti. Spíritus. 

S e o t e t a r £ a . 
La Junta Directiva, en sesión celebrada hoy, ha 

acordado el reparto entre los actuales accionistas de 
esta Empresa del dividendo activo n9 34, do dos por 
ciento en oro, como resto de utilidades del año social, 
terminado en 31 de diciembre último. 

Para hacer efectivas las cuotas, que por liquidación 
les correspondan, podrán acudir los señores interesa
dos á la Contaduría de esta Sociedad. Jesús María 33, 
desde el 24 del mes corriente y desde el 31 del mismo 
á la Administración del Camino en Caibarién. 

Habana, 9 de enero de 1890.—ií. A . Romero. 
C 76 8 1 0 

SOCIEDAD A W I M A I X D i m i A L 
MINAS D E NAFTA 

SAN J U A N D E MOTEMBO. 
SECRETARIA. 

Por acuerdo de la Junta Directiva de 31 de diciem
bre próximo pasado, se cita á los señores accionistas 
que componen esta Sociedad para la junta general y de 
elecciones que h» de tener efecto el día 19 del actual, 
á las once del día, en la calle de San Miguel n. 79. 

L o que de orden del Sr. Pres ídeme se hace público 
para general concimiento. 

Habana. 4 de enero de 1890.—El Secretario, Anto
nio Guiñar.. 377 4-11 

Banco Español de la Isla de Cuba. 
Con arreglo á la Instrucción de 28 de abril do 1883.. 

dictada para llevar á efecto la renovación de los bil le
tes del Banco EspaCoI de la Habana, emitidos por 
cuenta de la Hacienda; en el dm de hoy so han que
mado los siguientes billtes: 
10.000 de $3 de la série B por valor de $ 30.000 
12.000 do 1 „ „ D „ de 12.000 
10.000 de 0.50 „ „ E „ de 5.000 
20.000 de 0.10 „ „ G „ de 2.000 
20.000 de 0.05 „ „ H „ de I.QOO 

73.000 billetes, por valor en junto de $ 50.000 

y emitidos en renovación de los mismos los siguientes, 
también del Banco Español de la Habana. 

l .nOOdeá $10 S. 1? n? 198.0014 
199.000 $ 10.0C0 

1.000 do á $5 8. H n? 195.001 á 
196.000 5.000 

15.000 de á $1 S D n? 1.360.COI á 
1.375.000 15.000 

150.000 de á $0.10 S. G n? 7.290.001 á 
7.440.000 15.000 

100.000 de á $0.05 S. H n4.' 7.100.001 á 
7.200.000 5.000 

267.000 billetes quo representan un valor de $ 50.000 

Los billetes de á>dicz y cinco pesos llevan la fe
cha: 19 de agosto do 1S89, y las Arpias en estampilla de 
E l Sub-Gobernador tíodoy Garda Y de E l Conse
jero Corujedo, y manuscrita la de E l Cajero A r r a r -
tc; y los de un peso, diez y cinco centavos la fecha: 
6 de agosto de 1883. y la firma impresa de E l Gober
nador, José Cánovas del Cantillo. 

Lo qne se anuncia para general conocimiento. H a 
bana, 8 de enero de 1890.—El Gobernador—P. S.— 
José Ramón de Haro. I 2-10 

Banco Hispano-Colonialde Barcelona 
Delegación on la Isla de Cuba. 

Venciendo en 19 de enero próximo el cnpón, n ú m e 
ro 14, de los Billetes Hipotecarios de esta Isla, emi 
sión de 1886; se procederá al pago de él desde el ex 
presado día. 

E l pago tanto de los cupones vencidos, como de los 
billetes amortizados en el 14? sorteo y anteriores, se 
efectuará presentando los interesados los valores a-
aompañados de doblo factura talonaria, que se facil i
tará gratis en esta Delegación. 

Las horas de desproho serán de 8 á 10 de la mañana 
desde el 19 al 19 de enero, y, trascurrido este plazo, 
á las mismas horas de los lunes y martes de cada se
mana, excepción hecha siempre de los sábades y días 
de correo para la Península. 

Habana, diciembre 30 de 1889.—Los Delegados, M. 
Calvo y <7?. OficU.s 28. C 1928 10-31 

Compañía del lerrocarril entre 
Cienfuegos y Villaelara. 

S o c r e t a r í a . 
En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 

23 del Reglamento, ee convoca á los señores accionis
tas á junta general qde ha de cele brarse el día 15 do 
enero del año próximo de 1890. á les 12 del día. en 
la cosa calle del Aguacate número 128, esquina á R i 
ela. En dicha junta se procederá á lá elección de V i 
co-Presidente y tros Vocales de la Junta Directiva, y 
i.e t ra tará de los demás asuntos á que se refiero el ar
tículo 25 del Reglamento; advirtiéndnse que se verifi
cará cualquiera que sea el número dt- concurrentes y 
que los trabajos de Contaduría estorán á disposición 
ae los señores accionistas desde el día 15 dol oorrien-
to mes.—Habana, diciembre 12 de 1889.—El Secreto
rio, Antoaio S . de Buslamanl*. 

C1847 26 14d 

BANCO B E L COMERCIO, 
F e r r o c a r r i l e s U n i d o s d s l a S a b a n a 

y A l m a c e n e s de Reí- : la . 

F E R R O C A R R I L E S , 
A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L . 

Desde el día 15 del presento, los preci',>s de pasajes 
combinados con otras Empresas por Bemba, han (¡ue-
dsdo reducidos en la parte correspondiente á esta So
ciedad á los vigentes ó á desda Bemba, con el rebajo 
de diez por ciento. 

Los precios ecpociides de Viilanueva, Ciénaga y 
Regla á Cárdenas y Colón, y de Matanzas á Colón, 
continúan vigentes. 

Los precios especiales de Matanzas á Cárdenas 
quedan anulados, por ser menores los quo ahora so es
tablecen. 

Hobana, diciembre 23 do 1889.—El Aduiinioti f'or 
RAnanU. A.Ximenn. Cl f l lñ l5a-27 l M - ? 7 n 

— - r - r - — 

Número 7847 
premiado en $10,000, vendido por Elvira Domínguez:, 
Béruaza n. 69. Sf*0 -1-11 

A V I S O . 
Por el vapor inglés "Ardancorrah," entrado on 

puerto el 16 de diciembre, último, procedente de L o n 
dres y Amberes, llegaron 20 cascos pintura marca L y 
C números 254 á 273, consignados á ia orden, é i n o 
rándose quienes son sus consignatarios, se les av)*» 
por este medio para que pasen á recogerloii en los a l 
macenes de Depósito de la Habana.—Dussaq y Cp.— 
Oficios 30. 825 «-IC 

MERCADO^ TACON. 
Se proroga la subasta de las casillas de la galería 

baja í«. S. para el dia 15 de enero próximo venidero, 
!a cual se verificará oon arreglo al mismo pliego do 
condiciones redactado y que se halla de manifiesto en 
la Diputación v en la oficina de los quo suscriben. 

Habana, 2.> do diciembre de 1889,—Los concesio
narios. 301 4-9 

A VISO A L PUBLICO.—Con esta fecha 7deE--
nero he comprado la fonda San Nicolás esquina ú. 

Esperanza núm 55.—No haciéndome cargo de ningu 
na deuda que haya sido contraída antes de esta fecha.. 

Habana, 7 de enero de 1890.—José Fiador. 
230 4-8 

LOS D U E Ñ O S D E L A S G O L E T A S C O S T E -
ras de este puerto al de Cárdenas han acordailo 

que del día 10 de enero del presente año cobrarán loa 
fletes á cuarenta y cinco centavos billetes por carga. 
Habana, enero 19 de 1890. 120 8-5 

Regimiento de Caballería de 
Tacón núm. 31. 

Autorizado este Cuerpo por la Subinspccción di ? 
Arma para la adquisición de 424 bandoleras con bolsn> 
y gancho y 424 mantas poncho, un botiquín de eaba— 
líos y un clarín oon cordones, con sugeción á los mo
delos que se hallan de manifiesto en la oficina dol D e 
tall sita en la calle del Espíri tu-Santo núm. 2 (P. Nno-
vo) se avisa por esto medio para los qec deseen intere
sarse cu la provisión de las mismas, presenten SUR 
oroposicionea en pliego cerrado en la expresada de 
pendencia hasta las ocho de la mañana del jueves 1<5 
del próximo mes do enero en que se reunirá la Juntu, 
para el examen de las proposiciones. Será de cuenta 
del postor á quien ec adjudique la contrata, el pago do 
anuncios y el medio por ciento á la Hacinda. 

Matanzas, 2tí de diciembre de 1889. — E l Coman
dante Mayor, Andrés Salinuel. 

161 8-5 

Expreso do Gutiérrez de León. 
E S T A B L E C I D O EN 1 8 5 6 . 

A M A R G U R A E S Q U I N A A OFICIOS. 
Bajos de la caea de loa vaporrh- correoo Trusat'-ántiüoa 

Remisiones de bultos, equipajes y encartrea para 
toda la Isla, la Península y el ósttatiiéro pnr laa »íaa 

J más rápidas y seguras. Hac^ entrs-lta, póLizas, ea^ 
I havques, desembarques, dpiceñieiaa y deb^achog ú» 
* m c r w " ^ 1 on AduzV.a y mi&Uea, 

\ m ' t i 



H A B A N A . 
SABADO 11 B E E N E R O J)E 18ÍK>. 

Telegramas por el Cablfc. 
SESYICIO FAÜTICÜLAB 

DHL 

Sia^io do^la Marina-
AIÚ B I A R I O B B L A MSLAStmA, 

Habaiuu 
T E L E G R A M A S D E A Y E R . 

M a d r i d , 10 de enero, á las f 
7 y 15 ms. de la m a ñ a n a , \ 

E n e l p a r t a o f i c i a l p u b l i c a d o á l a s 
o n c e d e l a n o c h e de a y e r , s e d e c í a 
q,ue S , M . e l R e y s e g u í a c o n e l m i s 
m o a b a t i m i e n t o c o n s i g n a d o e n e l 
p a r t e de l a s s i e t e de l a t a r d e . 

H a n c o i n c i d i d o c o n d i c h o a b a t i 
m i e n t o a l g u n o s f e n ó m e n o s r e f l e j o s 
q u ® , d a d a l a f a r m a de l a i n v a s i ó n 
d e l m a l , h a c e n t s m e r l a p o s i b i l i d a d 
d e s u l o c a l i z a c i ó n e n e l c e n t r o n e r 
v i o s o . 

M a d r i d , 8 de enero, á las ) 
7 y 20 ms. de la noche. \ 

D u r a n t e l a n o c h e q u e d a r o n de 
g u a r d i a e n P a l a c i o d o s M i n i s t r o s . 
T e m í a s e u n p r o n t o d e s e n l a c e . 

M a d r i d , 10 de enero, á las i 
7 y áO ms. de la m a ñ a n a . \ 

A l a s c u a t r o d e l a m a d r u g a d a fue
r o n á, P a l a c i o t r e s m é d i c o s p a r a ce
l e b r a r u n a c o n s u l t a c o n d o s de l a 
R e a l F a c u l t a d . D e c l a r a r o n q u e e l 
e s t a d o d e S . M . e s g r a v e , p e r o no 
d e s e s p e r a d o ; p o r q u e e n m u c h o s c a 
s o s p a r e c i d o s s e h a l o g r a d o s a l v a r 
á l o s e n f e r m o s . 

A c o r d a r o n a u m e n t a r s u a l i m e n t a 
c i ó n . 

E l S r . S a g a s t a p e r m a n e c e e n P a 
l a c i o . 

M a d r i d , 10 de enero, á las t 
7 y 45 ms. de la mamma. \ 

A l a s s e i s de l a m a ñ a n a de hoy-, 
S3. M . e l R e y s e h a l l a b a t r a n q u i l o y 
d e s p i e r t o . E C a b l a b a c o n l a s p e r s o 
n a s q u e l o r o d e a b a n . P i d i ó á s u m a 
d r e u n b e s o , d i c i é n d o l e q u e l a que
r í a m u c h o . 

M a d r i d , 10 de enero, á las t 
8 ^ 15 ms. de la m a ñ a n a . I 

D e s p u é s de l a s s e i s de l a m a ñ a n a , 
s e r e t i r ó á d e s c a n s a r l a F a m i l i a 
R e a l , c o n e x c e p c i ó n de S . M . l a R e i 
n a R e g e n t e , q u i e n p e r m a n e c e c o n s 
t a n t e m e n t e j u n t o a l l e c h o de s u 
h i j o . 

M a d r i d , 10 de enero, á las 
8 y 30 ms. de la m a ñ a n a . 

E n e l p a r t e o f i c i a l p u b l i c a d o á l a s 
c u a t r o y m e d i a de l a m a d r u g a d a de 
h o y s e d i c e q u e e l R e y h a p a s a d o 
tras.: q u i l a m o n t e l a s h o r a s t r a n s c u 
r r i d a s d e s d e l a s d e l ú l t i m o p a r t e 
( o n c e d e l a n o c h e ) . 

Nueva- York, 10 de enero, á l a s ) 
9 d£ la m a ñ a n a . S 

D i c e e l H e r a l d , e n u n t e l e g r a m a de 
M a d r i d , q u e á m e d i a n o c h e , D . A l 
f o n s o X I I I n o d a b a e s p e r a n z a s de 
v i d a . 

XJOS o b i s p o s de t o d a l a n a c i ó n h a n 
a c o r d a d o h a c e r r o g a t i v a s p o r l a s a 
l u d d e l R e y , e n s u s r e s p e c t i v a s d i ó 
c e s i s . 

L a s p e r s o n a s p r o m i n e n t e s de to
d o s l o s p a r t i d o s h a n a c o n s e j a d o á 
S . M . l a R e i n a R e g e n t e q u e c o n f í e 
d e n u e v o e l p o d e r a l S r . S a g a s t a , 
e l c u a l s e h a l l a a l a b r i g o de l a s 
l u c h a s q u e e x i s t e n é n t r e l o s s e ñ o r e s 
P u i g c e r v e r y Q-amazo , j e f e s de l o s 
l i b r e - c a m b i s t a s y p r o t e c c i o n i s t a s . 

H a n s i d o a r r e s t a d a s e n a q u e l l a 
c i u d a d v a r i a s p e r s o n a s , c o n m o t i v o 
d e l f r a u d e d e s c u b i e r t o e n l a J u n t a 
d e l a D e u d a de l a I s l a de C u b a , h a 
b i é n d o s e r e c u p e r a d o l a s u m a de 
c i e n m i l p e s o s . 

JSftteva-Tork, 10 de enero, á las 
9 y 15 ms. de la m a ñ a n a . 

L a p r e n s a d e e s t a c i u d a d p u b l i c a 
-on t e l e g r a m a d e M a d r i d , e n e l q u e 
s e d i c e qu 'V-íJ l R e y t u v o á l a s s i e t e 
d é l a n o c h e d e a y e r u n n u e v o a t a 
q u e a l c o r a z ó n . D u r a n t e l a n o c h e 
e x p e r i m e n t ó u n a l i g e r a m e j o r í a . 

T r e s m é d i c o s f u e r o n á P a l a c i o á 
c e l e b r a r u n a c o n s u l t a c o n l o s de l a 
F a c u l t a d d e l a R e a l C á m a r a . H a l l á 
b a s e p r e s e n t e e n e l l a e l S r . S a g a s t a . 

D o s m é d i c o s a c o r d a r o n a u m e n t a r 
l a a l i m e n t a c i ó n d e l e n f e r m o . 

A l a s c u a t r o d e l a m a d r u g a d a , l a 
f i e b r e e r a m e n o r ; y e l r e a l e n f e r m o 
p u d o d i r i g i r á s u a u g u s t a m a d r e a l 
g u n a s p a l a b r a s . 

S e g ú n l a s ú l t i m a s n o t i c i a s , e l e s 
t a d o d e S. M . e r a a l g o m á s s a t i s f a c 
tor io . 

Nueva-York , 10 de enero, á las 
9 y 30 ms. de la m a ñ a n a . 

P o r h a b e r s e roto u n c a j ó n d e l 
p u e n t e q u e s e e s t á c o n s t r u y e n d o e n 
L o u i s v i l l e ( K e n t u c k y ) h a n p e r e c i d o 
c a t o r c e p e r s o n a s . 

Londres 10 de enero, á l a s t 
10 de la m a ñ a n a . \ 

C i r c u l a e l r u m o r d e q u e e l G-obier-
n o p i e n s a o r d e n a r q u e s e r e t i r e e l 
r e p r e s e n t a n t e de l a © r a n B r e t a ñ a 
e n L t i s b o a . 

E n l a c o n t e s t a c i ó n d a d a por e l M i 
n i s t r o p o r t u g u é s S r . G o m e s á L o r d 
S a l i s b u r y , e x p r e s a l a c o n f i a n z a de 
q u e l a s m a n i f e s t a c i o n e s q u e e n e l l a 
h a c e s a t i s f a r á n a l G-obierno de I n 
g l a t e r r a . 

E l S t a n d a r d p u b l i c a u n t e l e g r a m a 
de L i s b o a e n e l q u e se d i c e q u e e l 
O o b i e r n o de P o r t u g a l h a d i s p u e s t o 
s u s p e n d e r t o d a a c c i ó n e n e l r i o 
S h l r e y e n N y a n s a l a u p , r e t i r a n d o 
s u s f u e r z a s d e l t e r r i t o r i o q u e d i s p u 
t a c o n l a G r a n B r e t a ñ a , y q u e e n e l 
c a s o d e q u e f r a c a s e n s u s g e s t i o 
n e s c o n e l g o b i e r n o d e I n g l a t e r r a a-
p e l a r á á l a s g r a n d e s p o t e n c i a s . 

Londres, 10 de enero, á las i 
11 dq la m a ñ a n a . \ 

X7na g r a n e s c u a d r a i n g l e s a s e e s t á 
r e u n i e n d o e n Z a n z í b a r . 

Boma, 10 de enero, á las i 
11 y 10 ms. de la manan \ 

S u S a n t i d a d h a e n v i a d o a l E m p e 
r a d o r G u i l l e r m o d e A l e m a n i a u n 
t e l e g r a m a d e p é s a m e p o r e l f a l l e c i 
m i e n t o de s u a b u e l a , l a E m p e r a t r i z 
A u g u s t a . 

Nueva York, 10 de enero, á las 
11 ¡y 40 ms. de la m a ñ a n i 

D i c e E l H e r a l d ©n u n t e l e g r a m a de 
M a d r i d , que m u c h o s d i p l o m á t i c o s y 
h o m b r o s de E s t a d o h a c e n frecuen
tes v i s i t a s á P a l a c i o p a r a e n t e r a r s e 
de l estado de s a l u d de l R e y , y que 
e l G o b i e r n o h a tomado m e d i d a s es
p e c i a l e s p a r a i m p e d i r c u a l q u i e r a 
tentado contra e l orden p ú b l i c o que 
s e i n t e n t a s e l l e v a r á cabo con moti 
v o de e s t a s c i r c u n s t a n c i a s . 

Londres, 10 de enero, á l a } 
I d e l a tarde. S 

S e g ú n los t e l e g r a m a s de P a r í s y 
N u e v a Y o r k , v a decrec iohdo e n 
d i c h a s pob lac iones l a m o r t a l i d a d 
p u o d u c i d a por l a e p i d e m i a r e i n a n 
te. 

Berlín, 10 de enero, á l a ) 
1 y 10 ms. de la tarde. $ 

L a s e l e c c i o n e s p a r a ©1 R e i c h s t a g 
s e e f e c t u a r á n e l d í a 2 0 de febrero. 

Nueva- York, 10 de enero, ( 
á la 1 «f 25 tos. de la tarde. \ 

E l J l e r a h t p u b l i c a u n t e l e g r a m a 
do M a d r i d , e n e l que s e d ice que e n 
l a ú l t i m a c o n s u l t a c e l e b r a d a por 
l o s m é d i c o s , h a l l á b a s e p i e s e n t o S u 
M a j e s t a d l a Reirv* D o ñ a M a r í a C r i s 
t i n a , no p ú á x e n d o c o n t e n e r e l l lanto 
a l e i í l a o p i n i ó n f a c u l t a t i v a a c e r c a 
de l e s tado de g r a v e d a d de s u hijo . 

E l S r . S a g a s t a p a s ó toda Ja ¡oocl le 
a l l ado de l R e y . 

A l a s c i n c o de 1 a m a ñ a n a le fue
r o n ap l i cado i í í a l en fermo r e v u l s i v o s 
á l a c a b e z a . 

D e s p u é s s e le p u s i e r o n vej igato
r i o s , y e n t r ó e n u n p e r í o d o de c a l m a . 

L a f iebre h a d e s a p a r e c i d o . 
E n e l b o l e t í n of ic ia l p u b l i c a d o á 

l a s cua tro y m e d i a d o l a m a r u d g a d a , 
s e d ice que e l en fermo pgtrxvxanecía 
t r a n q u i l o . 

ULTIMOS TELEGRAMAS. 
Nueva York, 10 de enero, alas ) 

H de la tarde \ 
S e g ú n lo s d e s p a c h o s t e l e g r á f i c o s 

r e c i b i d o s por l a p r e n s a de e s t a c i u 
dad , a l m e d i o d í a de h o y no h a b í a o-
c u r r i d o c a m b i o notab le e n e l es tado 
de S . M . e l R e y . 

L o s m é d i c o s n o h a n perdido e n ab
so luto l a e s p e r a n z a de s a l v a r l o . 

E l b o l e t í n o f ic ia l á que s e refiero 
e l t e l e g r a m a a n t e r i o r (1 y 2 5 tar
de) no f u é p u b l i c a d o á l a s cua tro y 
m e d i a de l a m a d r u g a d a , s i n o á l a s 
o n c e d é l a m a ñ a n a . 

Madr id , 10 de enero, á l as ) 
4 y 30 ms. de la tarde. S 

S e g ú n e l p a r t e o f i c ia l de l a u n a de 
l a tarde , h a b í a r e m i t i d o l a f iebre que 
s u f r a S . M . , m á s a c e n t u a d a m e n t e 
q u e e n l o s d í a s a n t e r i o r e s . 

E l e s tado g e n e r a l de l enfermo e s 
e l m i s m o . 

Madr id , 10 de enero, á las ? 
0 d é l a tarde. $ 

H o y h a n r e a n u d a d o s u s s e s i o n e s 
l a s C o r t e s d e l R e i n o . 

E n e l l a s s e h a l e í d o u n a c o m u n i c a 
c i ó n d e l P r e s i d e n t e d e l C o n s e j o de 
M i n i s t r o s d a n d o c u e n t a de l a c r i s i s , 
y p i d i e n d o q u e s e s u s p e n d a n l a s se
s i o n e s h a s t a q u e s e r e s u e l v a a q u e 
l i a . 

Londres, 10 de enero, á las ) 
7 y 30 ms. de la noche. I 

E n e l m e r c a d o de a z ú c a r h a n t e n i 
do b u e n a d e m a n d a l a s c l a s e s infe 
r i e r e s de a q u e l fruto. 

L o s p r e c i o s d e l de c a ñ a c i e r r a n 
quie tos , y l o s d e l de r e m o l a c h a fir 
m e s . 

Nueva York, 10 de enero, á las } 
7 y 45 ms. de la noche. $ 

E l j u e z h a o r d e n a d o a l t r u s t a z u o a 
r e r e q u e s e a b s t e n g a de p a g a r d i v i 
dendo a lguno , a s í c o m o de t r a n s í s 
r i r s u s p r o p i e d a d e s c o n e l objeto de 
c o n s t i t u i r u n a n u e v a s o c i e d a d . 

Viena, 10 de enero, á tes t 
11 y 20 ms. de la m a ñ a n a . S 

L a R e i n a d e E s p a ñ a , D " M a r í a 
C r i s t i n a , h a t e l e g r a f i a d o a y e r t a r d e 
a l E m p e r a d o r d e A u s t r i a d i c i é n d o l e 
q u e s u a u g u s t o h i j o s e g u í a m u c h o 
p e o r d e s u e n f e r m e d a d . 
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E L R E Y DE P A R I S 
novela escrita en france's 

roí: 
L U I S L . É T A N G . 

(Publicada por " L a España Editorial" de Madrid, 
y de venta en la 

Galería Literaria, de la Habana: Obispo, 55). 
ÍCONTIXÚA.) 

—¡Ahí—exclamó ella, recompensándole 
con una inteligente mirada. Temo que os 
acoja mal. Y luego, si supiera 

—/Teméis , puesf 
—No por mí, sino por mi pobre madre. 
—¡Y bien! no me p re sen t a r é en la posa

da, no le h a b l a r é en vuestra presencia 
tampoco, p rocura ré encontrarle en cual
quier parte en el bosque . . 

— M a ñ a n a es t a rá todo el d ía en la espe
sura p róx ima al poste de Ecouettes—se 
ap re su ró á decir Cecilia. 

— I r é á trabajar allí—dijo Armando.— 
Rogad por el éxi to. 

— ¡Oh!—exclamó ella con ansiedad;—si 
m i voluntad sola 

—¿Me amá i s , pues, l inda Cecilia? 
—¡Ta l voz m á s de lo que debía! 
—¡Ah, no d igá i s eso, porque yo, Cecilia, 

os amo con toda m i alma! ¡Sí, os lo juroj 
aunque tuviese que agotar toda mi energía , 
l u c h a r é hasta el fin, y , mientras yo viva, 
no se ré i s de otro! 

Y con un movimiento casi bru ta l la es
t r e c h ó contra su corazón, que latía violen-

—Yo—di jo ella—mejor que r r í a morir que 
ser l a mujer de ese P a r n a c h ó n . Desobede
c e r é abiertamente á m i padre por primera 
Vez, y sea lo que Dios tenga dispuesto. 

Y so l t ándose de impíoVÍBOJ echó á correr, 

Madrid, 10 de enero a las / 
8 de la noche. \ 

E n e l parto o f i c ia l p u b l i c a d o á l a 
c i n c o de l a tarde , s e d ice que S. M . e l 
B e y h a p a s a d o l a t a r d a b a s t a n t e 
t r a n q u i l o , s i n q u e h a s t a a h o r a se 
h a y a p r e s e n t a d o r e c a r g o e n l a fie 
bre. 

M a -r id , 10 de enero, á las l 
10 de la noche. S 

S . M . e l R e y h a e x p e r i m e n t a d o 
u n a l i g e r a m e j o r í a ; s i n embargo , 
s i g u e c r e y é n d o s e q u 5 s u e s tado re 
v i s t e g r a v e d a d e x t r a o r d i n a r i a . 

H a f a l l e c i d o e l e x - M i n i s t r o S r . D . 
F e r n a n d o C a l d e r ó n C o l l a n t e s . 

E l S r . H o m e r o R o b l e d o h a regre
s a d o á e s t a C o r t e . 

B n l a s e s i ó n d e l C o n g r e s o de hoy , 
l o s j e f e s de l a s m i n o r í a s m o n á r q u i 
c a s h i c i e r o n d e c l a r a c i o n e s de adhe
s i ó n á l a s i n s t i t u c i o n e s . 

S e h a n s u s p e n d i d o la s s e s i o n e s de 
C o r t e s c o n l a í ó r m u l a "se a v i s a r á á 
d o m i c i l i o . " 

A l r e t i r a r s e l o s d i p u t a d o s pro 
r r u m p i e r o n e n v i v a s a l R e y y á l a 
S i e i a * . 

Proposiciones de ley. 
Insertamos á continuación las presenta 

das al Congreso por nuestro querido amigo 

y correligionario, el señor don Fe rmín Cal-

betón, diputado por San Sebast ián , una en 

22 de noviembre ú l t imo y las otras dos en 

2G del mismo mes, acerca de asuntos reía 

clonados con la legislación y los intereses 

de la Isla de Cuba. Refiérese la primera á 

la reforma de varios ar t ículos del Código 

Penal, aquí vigente. L a segunda tiene por 

objeto el reconocimiento como deuda de la 

nación del cincuenta por ciento de la can 

tidad que representan los billetes de la 

emisión de guerra de esta Isla. Contráese 

la tercera á la impor tan t í s ima insti tución 

del crédi to agrícola entre nosotros. 

A L CONGRESO. 

E l Código penal de la Pen ínsu la de 17 
de junio de 1870, fué llevado á las provin
cias de Cuba y Puerto-Rico por el Gobier 
no de S. M . el Rey Don Alfonso X T I , por 
Real decreto de 23 de mayo de 1879, i a-
biéndose introducido en aquel para su 
planteamiento las modificaciones que esti
mó oportunas la Comisión de Códigos, y 
que hac í a necesarias la existencia en aque
llos hermosos pa íses de la inst i tución de la 
esclavitud. 

Afortunadamente para la Nación espa

ñola, ha desaparecido para siempre de to
dos BUS dóminfóa lo que hacía de ella una 
excepción en el concierto del mundo civ i l i 
zado, y fuerza os que se desvanezca el úni
co recuerdo suyo que aún existe, supri
miéndose en el Código penal todos los ar-
ticulos ó incisos que á dicha institución se 
refieren. 

Otra necesidad no menos sentida en la 
legislación penal de las provincias ultrama
rinas, es la de hacer una figura especial 
dentro de los art ículos en que se define el 
delito de asociaciones ilícitas, con las que 
son conocidas bajo el nombre de sociedades 
de Nánigos y sus ahálogas , cuyo origen es
t á en lo» impenetrables bosques y áridos 
desiertos de Africa, y cuyo fin no es Mro 
que el de realizar á mansalva toda clase de 
críoiones, y muy especialmente el do asesi-
natóv 

La per turbación que esta clase de socie
dades produce en el orden jurídico, es tan 
grande, tan terribles y funestos los miste
rios de estas sectas, que aiites de la aplica
ción de Jan leyes políticas que nos rigen en 
aquellas provincias, solo podían ser repri
midas por la autoridad discrecional do los 
capitanes generales, deportando á los que 
conocidamente eran mierobnñ db tan i n i 
cuas asociaciones. 

Era croeheia general la de que estas so
ciedades que reclutaban sus principales 
adeptos^entre los hombros sometidos á la 
«íclavitud, desaparecerían tan pronto co
mo esto estado cesare, y las libertades pú
blicas hicieran posible la libre manifesta
ción del pensamiento con arreglo á los pre
ceptos legales; pero es lo cierto que los he
chos no han correspondido á las esperanzas 
ni á las previsiones de los hombres conoce
dores del país; y aunque sea triste confe
sarlo, la verdad os que estas sociedades se 
han aumentado, acentuándose cada vez 
más su carácter do crueldad fanática, y d i 
rigiendo su criminal actividad hácia mayor 
número de crímenes por el alistamiento en 
sus íilas de cierto número do pfersonas blan
cas, avezadas á la comisión de toda clase 
de delitos, y que encuentran en las bárba
ras práct icas de esas asociaciones, medios 
adecuados para la com sión de los que pro
yectan y para su impunidad. 

El castigo más eficaz para los que perte
nezcan á tan ilícitas asociaciones) es el de 
la relegación, que, diseminando á sus miem
bros lejos del único medio donde pueden 
vivir, os la única que las ha rá desaparecer 
en término breve. 

En otro orden do ideas, la práct ica viene 
demostrando también que las condiciones 
del clima en aquella porción de la Monar-
quí i española, determinan otras especiales 
para la califleación y castigo do algunos de
litos que, como los que se cometen con t r a í a 
honestidad y los que ese reueren á las lesio
nes, tienen como factor important ís imo, la 
edad de las personas ofendidas en el pr i 
mer caso, y ol tiempo de curación de las 
heridas en el segundo. 

L a zona tropical ejerce en el individuo 
una acción tan inmediata y tan fuerte, que 
aviva su desarrollo físico y moral en t é rmi 
nos extraordinarios, y esa acción, al mismo 
tiempo, es tan conocida en las lesiones, que 
comparando las del mismo carác ter que en 
aquellos climas se producen con las inferi
das en los templados, resulta una diferen
cia notabil ísima en cuanto al tiempo de su 
curación entre las primeras y las úl t imas 
en favor de éstas , y que es indispensable 
que el legislador aprecie. 

Por estas razones, el Diputado que sus
cribe tiene la honra de someter á la deli
beración y aprobación del Congreso la si
guiente 

PROPOSICIÓN DE L E Y . 

Art ículo 1° Quedan suprimidos en el 
Código penal vigente en las provincias de 
Cuba y Puerto-Rico el núm. G? del art. 8o, 
los números G? y 9° del art ículo 9o, el nú 
mero 2* del art. 10°, los artículos 415 y 
417, el párrafo 4? del inciso 4? del art. 429 
reformado, los artículos 430, 448, 454, pá
rrafo 21 del artículo 455, 4G0, 461, 464, pá
rrafos 2? y 3? del artículo 502, 539, 540, 
541, 542, 543 y 544. 

A r t . 2o Se reforma la redacción de los 
art ículos, reglas y párrafos que á continua
ción se expresan, del modo siguiente: 

A r t . 15. Es t án exentos de las penas im
puestas á los encubridores, los que lo sean 
do sus cónyuges, ascendientes, descendien
tes, hermanos legítimos, naturales y adop
tivos, ó afines en los mismos grados. 

Ar t . .17. Regla lu En los casos 1°, 2o y 
3?, son responsables civilmente por los he 
chos que ejenutafiou, el loco ó imbécil, y el 
menor do 9 años, ó el mayor de esta edad y 
menor de 15 que no haya obrado con dis
cernimiento, loa que los tengan bajo su po
testad ó guarda legal, á no hacer constar 
que no hubo por su parte culpa ó negligen
cia. 

No habiendo persona que los touga bajo 
su potestad ó guarda legal, ó siendo aquella 
nsolvonto, responderán con sus bienes los 

mismos locos, imbéciles ó menores, salvo el 
beneficio do competencia en la forma quo 
establezca la ley c iv i l . 

Ar t , 19. L a responsabilidad subsidiaria 
quo so establece en el artículo anterior será 
también extensiva á' los amos, maestros, 
personas y empresas dedicadas á cualquier 
jónero de industria, por los delitos ó faltas 
en que incurriesen sus discípulos, oficiales, 
aprendices ó depondientes en el desempeño 
do su obligación ó servicio. 

Art , 117. E l arresto menor se sufrirá en 
las Casas de Ayuntamiento n otras públi
cas, ó en la del mismo penado, cuando así 
se determine en la sentencia, sin poder sa 
lir do ollas en todo el tiempo de la condena. 

Los aprendices la sufrirán en la casa do 
su maestro, en los mismos términos que ex
prosa el párrafo anterior. 

Ar t , 429. Número 4° Con la de arresto 
mayor en su grado máximo ó prisión co-
rreciona! on su grado mínimo, si las lesiones 
bubieren producido al ofendido enferme.d;id 
ó incapacidad para ol trabajo por más do 
no enta días. 

A r t . 432. Las lesiones no comprendidas 
on los artículos precedentes, que produzcan 
al ofendido inut i l idad para oí trabajo por 
treinta días , aunque hubiese necesidad de 
asistencia facultativa, se r epu t a r án menos 
graves, y serán penadas con el arresto ma 
yor, ó el destierro y multa de 325 á 3,250 
pesetas, según el prudente arbitrio de los 
tribunales. 

Cuando la lesión menos grave se causare 
con intención manifiesta de injuriar, ó con 
circunstancias ignominiosas, se impondrá , 
además del arresto mayor, una multa de 
325 ó 3,250 pesetas. 

A r t . 433. Las lesiones menos graves in 
feridas á padres, ascendientes, tutores, cu
radores, maestros ó personas constituidas 
en dignidad ó autoridad pública, serán cas
tigadas siempre con prisión correpcional en 
sus grados mínimo y medio. 

Ar t , 455. E l que abusare deshonesta
mente de personas de uno ú otro sexo, con
curriendo cualquiera de las circunstancias 
expresadas en el art. 453; será castigado, 
según la gravedad del hecho, con la pena 
de prisión correccional en sus grados medio 
y máximo. 

A r t . 459. E l estupro de una doncella 
mayor de 12 años y menor de 15, cometido 
por autoridad pública, sacerdote, criado 
doméstico, tutor, maestro ó encargado por 
cualquier t í tulo de la educación ó guarda 
de la estuprada, se cas t iga rá con la pena 
de prisión correccional en sus grados míni 
mo y medio. 

En la misma pena incurr i rá el que come 
tiere estupro con su hermana ó deseendien 
te, aunque sea mayor de 15 años. 

solviendo la cabeza para ver á Armando, 
que la seguía con una mirada llena de mu-
í í ; drr.in.Tk'.n. 

A; día, siguiente, muy tomprano, el joven 
; :;«;• i . 's ta 'ó en la encrucijada de Ecouc 

• lee i " ! paisaje no es muy notable, po.'tj . i 
los bosques circundantes son nuevos y poc 
\ igo osof; \)VTO como Armando nohabia id» 
pr-'.-i-anicnui para hacer una obra máeeh'fc 
picLónca, apenas se preocupó del motivo. ; 
comenzó maqninalmente á pintar. La pre 
sencia de unas vacas, conducidas por un 
muchacho, an imó un tanto el paisaje, y Ar
mando distrajo su inquietud bosquejando, 
mediante r á p i d a s pinceladas, el variado y 
ameno conjunto de aqueiia manada. 

Había, visto, en la espesura lindante con 
la encrucijada, á varios hombres ocupados 
en señalar , unas por medio de piquetazos, 
otras con pintura roja, las matas que debían 
ser arrancadas ó conservadas, y entre estos 
hombres á Bougrás , que desempeñaba las 
funciones de capataz; pero el pintor no se 
atrevió á i r sin m á s n i m á s á distraer al pa
dre de Cecilia de su trabajo, y esperaba una 
ocasión propicia, la cual no t a r d ó en ofre
cérsele. 

Bougras que h a b í a terminado do dar ór
denes á sus trabajadores, se d i r ig ía á otra 
espesura, pasando por la encrucijada. 

Armando se l evan tó , dando á entender 
por su act i tud que solicitaba la a tenc ión de 
aquel. 

Bougras se apercibió de ello, fuese ha
cia el joven, y respondió á su galante salu
do haciendo a d e m á n de llevarse la mano al 
sombrero, 

-—Buenos días—dijo;—vos y vuestros 
camaradas no dejáis en paz nuestro bos
que. 

—¡Es tan bello! 
—¡Bah! Prefiero una espesa arboleda 

muy rica en madera, á todas Yúestras a-

renas, á todas vuestras rocas y todos vues
tros matorrales, que tanto os encantan. 

Lni'go, dirigiendo una ojeada sobre el 
lienzo, exclamó: 

—¡Toma! ¿Pintáis las vacas de Maillard? 
ito de andar poniendo pegotes de colores 
be ser cosa muy d i s t ra ída y descansada, 

sobretodo, no produce ampollas. 
jEh! Es preciso trabajar con ahinco 

para llegar á un resultado apreciable, y no 
siempre se hace lo que se quiere. ¡El «arte 
s muy difícil! 

—¿Sí, ehif ¡Pues j a m á s c o n s i d e r a r é yo 
trabajo semejante pasatiempo! 

Y Bougrás , dando media vuelta, se dis
ponía á continuar su camino. 

Os ruego—exclamó precipitadamente 
jo ven—que me escuchéis una palabra. 

¿Qué?—dijo Bougras volviéndose,—¿Ea 
que deseáis venderme vuestro cuadro? Que
rido joven, yo sólo compro tela á propós i to 
para hacer camisas ó trajes; en cuanto al 
lienzo embadurnado, os diré que no lo ne 
cesito para nada. 

Pero—balbuceó el joven, ^humillado 
por esta salida de tono—si no se t ra ta de 
eso 

— ¡ A h ! . . - . . 
—Quería dec i ros . . . . hab la ros . . . . en fin, 

tenéis una hija adorable y 
—¡Toma, toma!—exclamó Bougrás frun

ciendo sus espesas cejas y clavando sus pe
netrantes ojillos en el desconcertado jo
ven. 

— S í . - . - Haría ma l en no decirlo la 
he visto, la amo y vengo á pediros franca y 
lealmente su mano 

—¡Toma, toma!—repi t ió Bourgas, visi
blemente contrariado.—Hay que mirarse 
un poco. ¡Ah! ¿Y en qué os ocu
p á i s ? . . . . 

—Pues soy pintor 
— ¡ E h ! . . . . ya lo veo ñor vuestros tras-

E l estupro cometido por cualquiera otra 
p«rsona con una mujor mayor de 12 y me
nor de 15, interviniendo engaño, se casti
g a r á con la pena de arresto mayor. 

Con la misma pena será castigado cual 
quier otro abuso deshonesto com-.dido por 
las mismas personas y en iguales circuns
tancias. 

A r t . 465. E l rapto de una doncella me
nor de 15 años y mayor de 12, ejecutado 
con su anuencia, será castigado con la pena 
de prisión Correccional en sus grados míni
mo y medio. 

A r t . 465. Los reos de violación, estupro 
ó rapto, serán también condenados por vía 
de indemnización: l " , á dotar á lá ofendida 
si fuere soltera ó viuda; 2o, á reconocer la 
prole si la calidad de su origen no lo impi-
diore; 3o, en todo caso, mantener la prole. 

Ar t . 4^9. Los ascendientes, tutores, cu
radores, maestros ó cualquiera persona que 
con abuso de autoridad ó encargo coopera
sen como cómplices á la perpetración de los 
delitos comprendidos en los cuatro artícu
los precedentes, serán penados como auto
res. 

Los maestros ó encargados en cualquier 
manera de la ¡ educación ó dirección de la 
juventud, serán además condenados á l a in -
habilicación temporal especial en su grado 
máximo á inhabilitación perpetua especial 

Ar t . 502. El que fuera do los casos per • 
mitidos por la ley, ó sin motivo racional, 
aprehendiere ó detuviere á una persona pa
ra presentarlo á la autoridad, será castiga
do con las penas do arresto menor y multa 
de 325 á 3,250 pesetas. 

A r t . 3? E l art. 166 del Código penal v i 
gente, se adiciona con el siguiente inciso: 
3o Las de los Ñáñiyos f otras análogas. 

Ar t . 4? So adiciona ol art. 189, con otro 
que provisionalmente llevará la numeración 
misma de éste, dicienlo: ' ' Incurr i rán en la 
pona de relegación temporal en su grado 
medio á relegación perpetua, los fundado
res, directores ó meros individuos de las a-
sociaciones á que se refiere el inciso 3o del 
art. 186." 

Ar t . 5? E l Q-obiorno procederá inmedia
tamente á hacer una nueva edición del Có
digo penal así reformado, alterando, como 
consecuencia de las innovaciones en él in 
troducidas, la huméración y redacción de 
los artículos, reglas, incisos y párrafos que 
hoy contiene. 

Palacio del Congreso, 22 de noviembre 
do 1 8 8 9 . — J ^ m í n Calbetón. 

A L C O N G R E S O . 
La guerra separatista que asoló la isla de 

Cuba produjo, entre otros males, la creación 
de un papel fiduciario impreso con los mol
des del Banco Español de la Habana, y que, 
por el patriotismo de todos, sirvió para ha
cer fronte á los enormes gastos que la gue
rra originaba. 

Restablecida la paz, ese papel, conocido 
con el nombre do '"Billetes de la emisión de 
guerra", vino á circular solamente en tres 
de las seis provincias en que se divide la 
grande Ant i l la , y á constituir on ellas el 
único signo de transacción del comercio al 
por menor, llegando su descrédito al último 
grado por varias causas, entre las cuales se 
encuentran la exclusión del mismo en las 
operaciones del alto comercio y en las del 
Estado, y en la falta de cumplimiento, ele
vada á sistema, do las prescripciones que 
para su amortización se dictaron en varias 
ley^s de presupuestos. 

E l mal que su despreciación produce es 
tanto mayor, cuanto más aflije á las clases 
menesterosas de aquella sociedad, y lo so
porta el comercio al pormenor, que forma 
el nervio y la sustancia de los elementos de 
trabajo en la Isla. 

Convencido de la necesidad de concluir 
de una vez con semejante injusto estado de 
cosas, que puede originar un serio conflicto 
el día menos pensado, á pesar del patriotis
mo de las clases que sufren las consecuen
cias de la plaga del billete, el Diputado que 
suscribe tione la honra de someter á la do-
liberación y aprobación del Congreso la si
guiente 

PROPOSICIÓN DE L E Y . 
Artículo 1? La Nación reconoce como 

deuda suya el 50 por 100 de la cantidad que 
hoy representan los billetes de la omisión de 
guerra de la isla de Cuba, y se obliga á pa
gar on esa proporción los que hoy circulan, 
sustituyendo por moneda metálica española 
la referida moneda de papel. 

A r t . 2o Dentro de los tres meses siguien
tes al día de la promulgación de esta ley, ífl 
Gobierno, por medio do sus agentes en i | 
grande Anti l la , y con intervención del Ban
co Español do la isla de Cuba, procederá A 
recontar los billetes en circulación, coi 
cando al efecto á loa teuedores do ¡os mis 
mos, en la forma quo una Real ordftn est;* 
blazca, dándose cuenta del resultado finas 
de esta operación ai Ministerio de Ultra 
mar. 

Art. 3 ' Conocida por «rita operacién lá 
cantidad que rapf&fonten los hiiletes" pre* 
sentados, serán dentro do (..tros ties meses 
llamados al canje ante las mismas personas 
que hubieran iiuoi venido en aquélla, satis 
faciéndose en el acto al portador el 50 por 
100 de su valor en oro español y plata frac 
cionaria española, esta úl t ima en c uitidad 
que no podrá exco/léí del 10 por 100 de la 
que se entregue, cuando exceda da 25 pe 
sos. 

Ar t . 4? Los billetes canjeados so inut i l i 
zarán precisameuttí on el Ministerio de Ul 
tramar. 

A r t . 5o Los billetes que no se hubiesen 
presentado á la confrontación dentro de loe 
tres primeros meses, ó que confrontados no 
se hubiesen presentado al canje dentro de 
los tres segundos, no serán recogidos en 
forma dispuesta por esta ley, y se usarán 
para hacerlo otros procedimientos que pos
teriormente se establecerán, y que en nin 
gún caso podrán ser más beneficiosos para 
el tenedor que los que esta ley consigna. 

A r t . 6° El Estado negociará con su ga 
ran t í a un emprést i to que le permita cum 
plir estos preceptos en toa términos y bajo 
las condiciones que lo toan posibles, dando 
cuenta, el Gobierno que lo haga, á las Cor
tes, de su resultado y de la aplicación que 
por su medio haya dado á los fondos recau 
dados, los cuales, bajo n ingún pretexto ni 
motivo, podrán ser destinados á otros servi
cios que los que contiene esta ley. 

Ar t . 7: Concluida la operación, el Go
bierno obl igará al Banco Español do la isl; 
de Cuba á que cumpla sus deberes de Ban
co de emisión y descuento, bajo la más es
trecha responsabilidad; y para realizar 
aquélla, podrá gestionar cou la referida So
ciedad ú otra análoga que ofrezca garan
tías, los medios más conducentes en combi 
nación con el emprést i to ó con total inde
pendencia de éste. 

A r t . 8" Eu el té rmino de ocho meses, 
contados desde la promulgación de esta ley, 
el Gobierno d a r á cuenta á las Cortes de eu 
cumplimiento. 

Palacio del Congreso 26 de noviembre de 
l S 8 9 . ~ F e r m í n Calbetón. 

A L CONGRESO. 
L a legislación hipotecaria vigente en las 

islas de Cuba y Puerto-Rico, no ha podido 
realizar todos los altos fines á que estaba 
destinada, á pesar de la sabidur ía de sus 
disposiciones, por las circunstancias espe
ciales on que allí vive la propiedad, y las 
necesidades que crea en todo país nuevo el 
fomento de las industrias que U son pro
pias. 

indudables beneficios produjo aquella le-
gi¿)iación al estatuir de un modo claro y 
cónoreto las reglas á que debieran ajustarse 
todos los contratos que al derecho de pro-
ptedad hicieran referencia, in t roduciéndose 

tos, pero esa ocupación no ea seria. Pin
táis para distraeros 6 para ganaros la v i 
da 

—Sin duda encuentro en el culto de mia r 
te, en la invest igación de la belleza satis
facciones, pero 

—Ta, ta, ta! Veamos, ¿tennis ren-

—No, mas 
— Y bien, es inút i l hablar Podéis 

seguir pintando las vacas de Mai l la rd . ¡Bue
nos días! 

—Os ruego 
—Voy á ordenar todo eso ¡Tened 

presente que no quiero veros rondar la po
sada de Basses-Loges! ¡Como llegue á ve
ros! 

Y completando su pensamiento con un 
gesto amenazador, volvió la espalda y se 
alejó refunfuñando. 

E l desgraciado Lesparro se quedó absor
to, desalentado y sin palabras. 

Reflexionó a ú n largo rato, luego tomó, 
cabizbajo, el camino de su estudio de Val -
víns, donde se encerró el resto del d ía para 
llorar su desdichado amor. 

Trascurrieron algunas semanas tristes y 
abrumadoras. Cecilia no reaparec ía . Las 
ventanas de la posada estaban h e r m é t i c a 
mente cerradas. 

Pero como no hay mal que cien años du
ra, Cecilia y Armando encontraron medio 
de volver á verse á hurtadillas, de noche, 
durante algunos minutos. 

Desde entonces los proyectos de Bougrás , 
eran llevados por l a corriente. 

Urg ía , sin embargo, tomar un partido. 
Aproximábase diciembre y con él la época 
fatal. ¿Qué resolución aceptar? 

¡Huir! ¡Irse muy lejos, bajo o t ro cielo 
más apacible para los enamorados! 

Ta l fué la proposición hecha por Arman-
(JoLesparre á. su a d o r a d a . o r . . » El la se 

por ella los dos grandes principios sobre los 
que descansa en todos los pueblos justos 
esta clase de cuerpos legales: el de la publi
cidad y el de la especialidad; pero una tris 
te y dolorosa experiencia viene domostran-
do que esto sistema no basta á librar al 
propietario de las garras de la usura, ni 
mucho menos para hacer posibles los prés
tamos á largo plazo, que en todos loa pue
blos europeos en los que la propiedad terr i
torial es la baso más segura del crédito, se 
realizan sin dificultades de ningún género 
y con gran provecho de la agricultura y de 
la industria. 

En países completamente nuevos, como 
son nuestras Antillas, ó de una densidad de 
población insignificante, como la isla de 
Cuba, el capital tiene un carácter de movi
lidad extraordiuarjá, y la tierra que por sus 
condiciones especiales parece tener en sí 
misma cualidades contrarias á esa movili
dad, sigue la loy general imprimiéndole su 
sello los motivos antes expuestos. 

Por esto, cree el Diputado que suscribe 
que el único procedimiento para que en 
aquellas provincias españolas ee desenvuel
van las industrias que le son propias, es el 
de separar los frutos de todas clases que 
provengan de las fincas rústicas, de la ac
ción de la hipoteca y demás derechos reales 
que afecten al dominio, haciéndose á aque
llos susceptibles de garantizar por sí mismo 
toda clase de contratos, concediendo á los 
títulos en quo consten las operaciones de 
crédito de quo sean objeto el mayor grado 
posible de movilidad, y garantizando los 
derechos de los prestamistas, con la crea
ción de un registro especial donde se inserí 
ha esta clase de operaciones. 

Los artículos de esta ley se inspiran prin-
cipálmente cu estos principios, y no dejan 
huérfanas las condiciones especiales que re
quiero toda clase de contratos para garan
tía de las partes que en ellos intervienen. 

No podían desatenderse tampoco los de
rechos adquiridos á la sombra de la legisla 
ción actual, é imitando para conseguir este 
Qn primordial, lo que hicieron los autores 
de la legislación vigente con los que tenían 
adquiridos derechos que se fundaban en las 
leyes anteriores al nuevo sistema que se im -
plantaba, consigna en dos disposiciones 
transitorias la garautia que concede á los 
que tengan á su favor ya constituido un de
recho real, sin olvidarse al propio tiempo 
de dejar á salvo la integridad de las fincas, 
no permitiendo extraer de las mismas aque
llas cosas quo forman parte integrante y 
esencial de ellas, y que teniendo en sí y ais
ladamente un valor relativamente pequeño, 
no pueden segregarse de su lado sin hacer 
perder á aquellas totalmente su valor. 

Los derechos mismos del Fisco son su 
bordinados á esta gran necesidad social y 
política, y so resucita así la sabia doctrina 
que respectó á este particular contienen 
nuestras antiguas leyes de Indias. 

Otro problema no menos interesante se 
presenta en las islas de Cuba y Puerto-Rico, 
en cuanto á la más fácil adquisición de la 
costosa maquinaria que exigen los adelan 
tos de la industria moderna para la elabo 
ración del azúcar, y que hoy so dificulta ex
traordinariamente por los preceptos con
signados en la ley Hipotecaria vigente, que 
conceden al acreedor hipotecario de una 
finca, el derecho de hacer extensiva su h i 
poteca á las máquinas de todas clases, des
do el momento que so instalan en los pre
dios que les están afectos, siendo así que 
antes de quo rigiera esta legislación, y aun 
después de ella, por necesidad nacida de la 
faita del espíritu de aeociación en aquellas 
provincias, se venían adquiriendo por con
tratos en que se estipula el pago á plazos, 
quedando burlados los vendedores siempre 
quo en un juicio entraban á discutir con el 
acreedor hipotecario. 

De estos hechos ha nacido la natural des 
confianza de los fabricantes, y la exigencia 
por parto do ellos del pago al cortado de 
sus manufacturas, quo les es imponible rea 
lizar á la mayoría de los hacendados; y para 
obviar este gran inconveniente que, hoy 
más que nunca, se opone al progresivo ade
lanto de aquellas industrias, se consigna en 
esta ley quo si se probare que los fabrican 
tes ó vendedores de las máquinas necesa 
rías on las industrias á que se dedican los 
predios rústicos, no hubiesen sido satisfe 
chos con virtud de las obligaciones contrai 
das on el contrato de compra-venta, t endrán 
mejor derecho que los acreedores por dere
cho real sobre la propiedad de la finca, en 
Üa parte del precio quo les hubiese sido abo
nado. 

Con los proceptfes quo so expresan á con-
u¡nación, FO da rá un paso decisivo en pro 
!•• los intereses económicos de aquellas An-

Íillas, y so fomentará el espír i tu de asocia 
ci^n, que como se consigna más arriba, hoy 
esi casi dt'ecoiiocido en las Antillas espa 
ñ .1;OÍ. 

Fundado, pues, en las consideraciones 
expuestas, el Diputado que sufcribe tiene 
!« honra de tometer á la deliberación y 
ipTobaoióti del Congreso la siguiente 

PROPOSICIÓN DE LEY. 
Artículo Io Los censos de todas clase;-

y capellanías quo .graven, á la publicacióii 
de esta loy, las fiucas rúatioas de las islas 
d-j Cuba y Puerto-Rico y las hipotecas quo 
^obro las mismas se constituyan desde su 
promulgación, no afectarán los frutos natu
rales ó industriales que en ellas se produz 
• an, cualquiera que sea su estado. 

Ar t . 2" Los objetos muebles colocados 
prematuramente en los edificios de los men 

'liados predios rústicos para su adorno ó 
comodidad y para los fines do la producción 
á (¡ne se encuentran destinados, seguirán ; 
la hipoteca, excepción hecha de lamaqui 
n.wv.i do todas clases ú objetos muebles oo 
locaóos perraanentomente para servir á al
guna industria, los cuales se entenderán hi 
potecados juntamente con la finca, mien 
tras so pruebe que su importe ha sido eatis-
fecho á sus vendedores. En el caso que así 
no suceda, la hipoteca sólo se extenderá á 
la parte cuyo importo hubiese sido pagado 
al vendedor. 

A r t . 3? Los frutos á que se relie el ar
tículo 1? serán susceptibles de cualquier 
clase de contratos quo el derecho reconoce, 
cou absoluta independencia de los derechos 
reales de cualquier género que graven las 
tiacaa quo los produzcan; sujetándose en 
cuanto á la validez de los contratos y á la 
prioridad de los derechos que de ellos naz 
can, á las diaposiciones contenidas en esta 
ley. 

Ar t . 4o Los contratos que ae realicen so 
bi e los frutos de las fincas rús t icas precisa-
iuento autorizados por un notario ó corre 
dor de núnero , debiendo contener los títu
los en que so hagan constar las condiciones 
'isencialos que el derecho exige para su va 
lidez á cada contrato, según su naturale 
za. 

Ar t . 5? Los tí tulos en que se haga cous 
car la existencia do los contratos sobre fru 
tos, se inscribirán en un registro especial 
que en libro aparte l levarán al efecto los 
registradores de la propiedad actuales, r i 
giéndose éstos por las disposiciones que la 
ley Hipotecaria vigente y su reglamento 
contienen respecto á los demás t í tulos suje
tos á inscripción, salvas las modificaciones 
especiales que esta loy introduce. 

A r t . 6? Los t í tulos insertos en ol Regis
tro serán trasmisibles por endoso, logalizan 
do la firma del endosante un notario ó co 
rredor de número . 

Art . 7i Los particulares podrán emitir 
cédulas con g a r a n t í a de los frutos que ela
boren con intervención de corredor ó de no 
'.ario, y serán inscribibles igualmente en los 
antedichos registros para su validez contra 
tercero y endosables. 

r€elstió enérg icamente , r echazó indignada 
ásemejante proyecto tentador, pero después , 
poco á poco impulsada por la dureza y eí 
monstruoso egoísmo de su padre, viendo 
que la hora del sacrificio se aproximaba, 
concluyó por consentir. 

Sí, ambos pa r t i r í an luego que ella hubie
ra hecho el ú l t imo esfuerzo para ablandar 
á su padre, sin conseguirlo: pero debían 
guardar su amor casto hasta que Bougrás , 
obligado por las circunstancias, diese su 
consentimiento. L a huida se verificarla de 
noche; tomar ían el expreso en la estación 
de Fontainebleau 

Nuestros lectores conocen ya los te r r i 
bles acontecimientos que sucedieron á la 
partida de los infortunados jóvenes . Mien
tras Lesparre conducía en sus brazos á Ce
cilia, presa de violentas emociones en aque
lla infausta noche, tres miserables pene
traban en la posada de Basses-Loges. Mo
mentos m á s tarde, cuando Armando y su 
amada no h a b í a n salido todav ía de la es
tación de Fontainebleau, Bougrás caía ha 
jo los alevosos golpes de tres asesinos: Ro
drigo, Coquerel y Favereau. 

Apenas llevaba la enamorada pareja 
ocho días instalada en un obscuro pueble-
cilio de la costa del Medi te r ráneo , cuando 
fué á prenderlos la policía. 

Armando pro tes tó enérg icamente pre
guntando de qué crimen se le acusaba. 

Contestáronle brutalmente que h a b í a a-
sesinado á un posadero, robádole su dinero 
y huido después con su hija. 

Y, como se le consideraba criminal muy 
peligroso á causa de tan enormes delitos, 
atáronle codo con codo y condujéronle bien 
escoltado á la cárcel del can tón . 

A las primeras palabras de esta horrible 
acusación, Cecilia cayó sin conocimiento. 
Transpor tá ron le en un coche, y fué tam
bién encarcelada. ¡La pobre muchacha es-

A r t . 8? Cada UBO de los endosos que se 
hagan de los títulos y cédulas á que se re
fieren los artículo» anteriores deberá inscri
birse en los mencionados registros para su 
validez contra tercero. 

A r t . 9? L a prelación entre los derechos 
nacidos de la clase de contratos á que esta 
ley se refiere, se determinará por los mis
mos principios establecidos en la legislación 
hipotecaria vigente respecto á los de los de
más actos y contratos que son materia de 
sus disposiciones. 

A r t . 10. Para realizar la primera ins
cripción de los tí tulos y de las cédulas, será 
necesario acompañar la certificación de ha
llarse inscrito el dominio de la finca de don
de procedan los frutos objeto del contrato 
á nombre do la persona que los quiera gra
var en cualquiera forma ó enajenarlos, y á 
falta de este documento, sólo podrá hacer-
so la inscripción acreditando el dominio por 
la certificación del jefe de los almacenes á 
los que hayan sido llevados á depósito les 
frutos del año anterior, en la cual so ha rá 
constar con claridad el nombre de la finca, 
el punto donde radique y los nombres del 
remitente y del consignatario. Juntamente 
con esta certificación deberá acompañarse 
una del registrador de la propiedad del tér 
mino en que se encuentre la finca, por la 
que se acredite que el domiino de la misma 
no se halla inscrito á nombre de persona 
alguna. 

Tanto en uno como en otro caso, conten
drán las certificaciones de los registradores 
de la propiedad la relación de gravámenes 
que afecten á la finca, ó la cláusula áe no 
tener ninguno. 

Ar t . 11. Los refaccionistas quo hubiesen 
hecho adelantos con ga ran t í a de frutos en 
la forma establecida por esta ley, t endrán 
derecho á constituir en la época do la cose
cha ó zafra en las fincas que produzcan los 
frutos afectos á su contrato, una persona 
encargada de recoger y expedir los frutos 
elaborados en la cantidad que se prevea en 
los contratos, siendo obligación del dueño 
de la finca el suministrarle los medios usua 
les do trasporte del fruto, y la al imentación 
destinada ordinariamente á sus administra
dores, asi como será obligación del refac-
eionista el pago de los sueldos ó dietas que 
devengue la persona que lo representa. 

Art . 12. L a autoridad municipal del 
punto donde radique la finca p res t a rá el 
auxilio de la fuerza públ ica al representan
te de los refaccionistas, tan pronto como 
sea requerida para ello por escrito y con 
presentación del contrato de refacción, del 
cual sacará el secretario del Ayuntamiento 
una copia que conservará en su poder para 
su resguardo. 

A r t . 13. Los embargos decretados por 
la autoridad judicial y cualquiera de las ad
ministrativas por créditos valistas, escritu 
rarios, simples, hipotecarios, contribuciones 
ó procedentes de alguna obligación nacida 
de cualquier acto ó contrato que no sea de 
aquellos á que exclusivamente se refiere es 
ta loy, no podrán trabarse j a m á s sobre los 
frutos naturales é industriales de las fincas 
rúst icas do la propiedad del deudor, bajo 
la más estrecha responsabilidad de la auto
ridad judicial ó administrativa que los hu
biera decretado, y se l evan ta rán inmedia 
tamente aquellos que existan tan pronto 
como lo solicite el deudor ó el que legíti 
mámente tenga en su poder cualquiera de 
los documentos á que esta ley hace referen
cia. 

A r t . 14. No podrá decretarse embargo 
alguno separadamente sobre los instrumen 
tos y aperos de labranza, n i sobre el gana
do que se destine á la agricultura ó á la i n 
dustria, ni sobro los objetos muebles que 
sirvan á éstos, como locomotoras, vagones 
carros, carretas y carretones, sea cualquie
ra la naturaleza de la obligación que tenga 
contra ída su dueño, incluso la do las con 
tribuciones y arbitrios de todo género , bajo 
la más estrecha responsabilidad de la auto 
ridad judicial , municipal, provincial ó del 
Estado. 

A r t . 15. En los casos en que el embargo 
se trabe sobre la totalidad de la finca y en 
él se incluyan los semovientes y muebles 
que hace referencia el ar t ículo anterior, no 
podrán tampoco ser ex t ra ídos de la finca, 
ni privado el deudor del uso de los mis
mos. 

A r t . .16. Quedan modificadas las leyes y 
disposiciones legales que se opongan á los 
preceptos contenidos eñ esta ley. 

DISPOSICIONES TRAí rS ITOEIAS. 

Ia Las hipotecas constituidas antes de 
lu publicación de esta ley, así como los om 
bargoa practicados sobre frutos con ante
rioridad á la misma, sólo podrán hacerse 
efectivas en la tercera parte do loa que pro
duzca la finca sujeta á embargo. 

2;í Los procedimientos de apremio se
guirán su curso legal en cuanto al dominio 
de ias fincas rúst icas , y en las subastas po
drá admitirse cualquier proposición de com
pra que alcance á cubrir los dos tercios de 
la tasación, y en la que se pague la déc ima 
parte do contado y el resto á plazos por el 
tiempo máximo de diez años , siempre que 
sobre éstoá se abono un in terés de un 8 por 
100. 

Palacio del Congreso, 26 do noviembre 
de 1889. —FEKMÍJÍ CALBETÓN. 

Excusamoa manifestar quo la inserción 
de ostas proposiciones obedece al deseo de 
quo nuestros lectores las conozcan, sin que 
ello signifique que los hayamos podido pros
tar aquel estudio detenido que requieren 
materias tan interesantes para formar un 
juicio acabado y completo acerca de las so
luciones que se someten á la del iberación 
do los Cuerpos Colegisladores. 

De todas maneras, ea de agradecer la la
boriosa iniciativa de nuestro amigo. 

Vapores-correos. 
Ayer, viernes 10, han salido los siguien

tes vapores-correos, con direcc ón á este 
puer to: Veracruz, de Cádiz, con escala en 
Puerto Rico, conduciendo 20 inmigrantes y 
300 individuos de tropa: Ciudad Condal, de 
Nueva York, y Vizcaya, de Veracruz con 
escala en Progreso. 

El San Á g u s P n salió t ambién do Puerto-
Rioo para la Habana ayer, viernes, á las 
-leis de la tardo. 

Telegrama oficial. 
El Excmo. Sr. Ministro de Ultramar, en 

telegrama del 9, recibido á las 8 de la ma
ñana de ayer, dice al Excmo. Sr. Go-
bornador General lo siguiente: 

"Con profundo sentimiento comunico á 
V. E. que S. M . el Rey venía padeciendo 
hace días fiebres gás t r icas intestinales: á las 
dos do la madrugada se ag ravó por un 
ataque de colapso cardiaco; repuesto de 
éste, ha seguido desde medio día con mayor 
movimiento febril, el cual comenzó remitir , 
pero significándose un gran abatimiento. 
En previsión de toda contingencia, no h a b r á 
solución de continuidad en el sistema que 
nos rige." 

Y do orden de S. E. se publica para ge
neral conocimiento. 

Habana, 10 de enero de 18y0.—El Secre

tario d.il Oobierho General, Pedro A . To
rres . 

Posteriormente so ha recibido en el Go
bierno General otro telegrama de ayer, 
viernes, que dice así: 

" M i telegrama ayer traduce exactamen
te estado S. M . el Rey, y sólo hay que a ñ a 
dir que á esta hora se encuentra algo me
jor, habiendo pasado noche tranquilamen
te." 

La sacesídn en la Corona. 
Los telegramas de nuestro servicio pa r t i 

cular, y el misnio oficial q ü e en otro lugar 
publicamos, nos revelan la posibilidad dé 
que se p lau tée , de un momento á otro (ha
ga Dios que nuestros temores no se realicen) 
la cuestión que se enuncia en el ep íg ra í e de 
estas lineas. Dicha cuest ión no e n t r a ñ a gra
vedad alguna, supuestas las disposiciones 
constitucionales. 

En efecto: en el desgraciado evento de 
que falleciera S. M . el Rey D . Alfonso X I I I , 
apl icaríase el ar t ículo 60 de la Loy funda
mental, que establece que la sucesión al 
trono de E s p a ñ a segu i rá el orden regular 
de primogenitura y represen tac ión , rdendo 
preferida siempre la linea anterior á las 
posteriores; en la misma linea, el grado más 
próximo al más remoto; en el mismo grado, 
el varón á la hembra; y en el mismo sexo, 
la persona de más edad á la de menos. 

De suerte que, al morir el hijo va rón de 
D. Alfonso X I I , le suceder ía en l a Corona 
su hermana mayor D^ Mercedes. 

Estando és t a t odav í a en la menor edad, 
que dura para ol Rey hasta los diez y seis 
años, (la actual princesa de Asturias cum
plirá los diez en 11 de septiembre p r ó x i m o ) 
cont inuar ía en la Regencia del Reino la au
gusta madre de Mercedes, es decir, S. M . 
la Reina Regente actual, Da Cristina, den
tro del precepto del ar t ículo 67 de la Cons
t i tución. 

L a ún ica novedad ser ía la dist inta deno
minación del Soberano en cuyo nombre 
ejerza la Regencia. 

L a Regente, con arreglo al a r t í cu lo 69, 
h a b r í a de prestar ante las Cortes el ju ra 
mento de ser fiel á la Reina menor. 

Razón, pues, tiene el Sr. Minis t ro de U l 
tramar para decir que, en previs ión de la 
triste eventualidad, no h a b r á solución de 
continuidad en el sistema que nos rige. 

á fin de que no se diese el caso de estarse 
celebrando bailes de m á s c a r a s en los ' mis
mos días de la Semana Mayor, como ha o-
currido, se ha dispuesto por el propio Go
bierno de esta Provincia recordar aquella 
de t e rminac ión h a c i é n d o s e presente por el 
expresado Centro que los bailes de d is f ia-
ces, tanto públ icos como de sociedades, que 
hayan de verificarse en la ac tual tempora
da, p o d r á n empozar á celebrarse desde lue
go, previa la oportuna a u t o r i z a c i ó n y los 
d e m á s requisitos establecidos para estas d i 
versiones, en el bien entendido de que sólo 
se c o n c e d e r á n permisos hasta el domingo de 
P i ñ a t a inclusive, en qué Se d a r á n pbr ter
minadas esas diversiones. 

taba acusada de complicidad en el asesina
to imputado á Lesparre! 

No hemos de seguir á estos dos jóvenes, 
maltratados sin piedad por el destino, en 
el largo calvario que subieron, n i analiza
remos tampoco las innumerables torturas 
porque pasaron. ¡Nada m á s conmovedor, 
nada más espantoso! 

Lesparre se resistió con valor sobrehu
mano; Cecilia opuso á la terrible acusación 
su dolor y su llanto. 

Llegó por fin el d ía de la vista. L a acu
sación fiscal fué abrumadora. Su argumen
tación descansaba sobre muy sól ida base: 
la Muda de los jóvenes á la misma hora del 
asesinato y del robo de los valores. Para 
descubrir el escondite donde Bougrás en
cerraba su tesoro, ¿no era preciso conocer 
todos los secretos de la casal ¿Quién pudo 
indicar el escondite, sino la cómplice, Ce
cilia? 

L a defensa de los acusados desplegó gran 
perspicacia y talento. Hizo patente que la 
acusación no h a b í a suministrado ninguna 
prueba y que reposaba entera sobre este 
abominable hecho: la complicidad de una 
hija en el asesinato de sus padres. L l amó 
hábi lmente l a a tención del t r ibunal sobre 
la circunstancia de haber sido v íc t ima de 
un atentado el carcelero del correccional 
de Melún veinte horas ante del crimen de 
Basses-Loges, haciendo observar que los 
dos culpables, Coquerel y Favereau, con
denados á muerte, no h a b í a n sido habidos, 
y declarando estar convencido de que los 
asesinos de Basses-Loges eran estos dos 
miserables. 

Las afirmaciones del defensor impresio
naron vivamente á los jurados, prevenidos 
de antemano en favor de los procesados por 
la gracia, la dulzura y la belleza de Ceci
lia, así como por la energía y la sinceridad I 
de Armando Lesparre. • 

E l Sr. Alcalde Municipal 
Acabamos de recibir de un modo a u t é n 

tico, la noticia de la renuncia del cargo de 
Alcalde Municipal de la Habana, que t an 
dignamente ejercía, presentada por nuestro 
respetable y querido amigo y correligiona
r io , el Sr. D . Laureano P e q u e ñ o . 

N o conocemos las razones que hayan po
dido motivar esa renuncia, á m á s de la que 
nos consta, del delicado estado de salud del 
Sr. P e q u e ñ o . 

De todas maneras, lamentamos que el 
Ayuntamiento de esta capital se vea priva
do de los buenos, honrados y leales servi
cios de nuestro amigo, en el cargo que de
s e m p e ñ a b a . 

Alumbrado eléctrico. 
A bordo del vapor B a m ó n de Herrera re

pit ieron anoche los Sres. Samuel Giber-
g a y C * las pruebas del alumbrado eléc
trico instalado en dicho buque, quo dieron 
en la de antier un bri l lante resultado. Pue
den presenciarlas todos los que lo deséen. E l 
vapor sa ld rá m a ñ a n a con rumbo á la Gran 
Canaria. 

Vapor uPonce de León". 
Este vapor mercante nacional salió antier 

jueves 9 del actual, de Canarias para esta 
Isla, v ía Puerto-Rico. 

Acciones ferrocarrileras. 
L a Gaceta del 8 publica la siguiente Real 

Orden: 
"Excmo. Sr.:—S. M . el Rey (q. D . g.) y 

en su nombre la Reina Regente del Reino, 
ha tenido á bien disponer , como ampliación 
de la Real orden fecha 26 de septiembre 
úl t imo, y con arreglo á los fundamentos es
tablecidos en la misma, que las acciones de 
las Compañías do los ferrocarriles de la Ha
bana, Sagua, Cuba y C á r d e n a s á J ú ^ a r o , 
emitidas con anterioridad al 29 do agosto 
de 1870, es tán exentas del t imbre y en las 
mismas condiciones legales que las emi t i 
das posteriormente; declarando al propio 
tiempo que su transferencia no es tá sujeta, 
como no lo es tá en la Pen ín su l a , á grava
men alguno; debiendo sólo llevar los certi
ficados de acciones que se expidan y hayan 
expedido desde el 16 de abr i l de 1886 en 
que comenzó á regir la Ins t rucc ión del t i m 
bre en la isla de Cuba, el t imbre móvil de 
cinco centavos de peso, quo p r e c e p t ú a el 
ar t ículo 106 de la citada Ins t rucc ión , cual-
quieraque sea ol n ú m e r o de acciones que 
el certificado represente, ó sustituya, ora 
es tén emitidas antes de 29 de agosto de 
1889 ó después, siempre que estas "últ imas 
estén timbradas, ó que hubiesen pagado 
por el capital que r e p r e í e n t e n los derechos 
Reales; y por ú l t imo, que la penalidad es
tablecida en el ar t ículo 171 do la citada 
Instrucción, on n ingún caso puede exceder 
de quinientos pesos en concepto de multa , 
cualquiera que fueso el n ú m e r o de docu
mentos repasados por el visitador, exigién
dose además ol reintegro de los t imbres o-
mitidos en los dichos documentos. De Real 
orden lo participo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos." 

Y puesto el cúmplase por S. E. con fecha 
24 de octubre, comunicado á este Centro 
por la Intendencia general de Hacienda en 
25 del mismo, se publica en la Gaceta Ofi
cial para general conocimiento y á fin de 
que desde luego so ten^aen cuenta lo dis
puesto, tanto por las Administraciones do 
Hacienda como por los Inspectores del t i m 
bre." 

Baile de disfraces. 
Concedida por el Gobierno Civil de esta 

Provincia, en el año anterior, la anticipa
ción para los bailes de disfraces por acuer
do tomado en reunión de los Sres. Presiden
tes de las Sociedades de Recreo, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador Civ i l , con 
objeto de armonizar dicha costumbre con 
lo que sucede en los demás pueblos cultos. 

Be la epidemia de "grippe** 
en Enropa. 

L a enfermedad que actualmente añ i j e á 
P a r í a s e ha presentado igualmente en una 
gran parte de Europa, y se tiene noticia, 
cada d ía de que una nueva r e g i ó n , que una 
nueva ciudad ha sido invadida á su vez. 

Primero se p r e s e n t ó en Rusia, en San Pe-
tersburgo, d e s p u é s en Moscow, en Bebas-. 
topol y en Korno: casi s i m u l t á n e a m e n t e 
h a c í a su apa r i c ión en Dinamarca, en A l e 
mania y en Francia; en P a r í s á fines de no
viembre ú l t imo , donde a t a c ó en la mayor 
parte de los grandes centros de Admin i s t r a 
ción, en colegios y en liceos, en todos los 
lugares, en una palabra, en que se encuen
t ra una a g l o m e r a c i ó n un poco considerable 
de personas. 

L a enfermedad hoy ataca en todas par
tos; desdo Viena, nuestro corresponsal, el 
Dr . Schnirer, nos escribe que allí la grippe 
ha tomado un c a r á c t e r verdaderamente 
epidémico, de una manera que es imposi 
ble evaluar n i siquiera aproximadamente 
el n ú m e r o de casos; se observan focos en 
donde parece que la enfermedad ha toma
do un gran incremento, así es que en estos 
ú l t imos d ías h a b í a en el Hospi ta l General 
cerca do 300 casos de grippe, de los que 77 
concern ían á méd icos y 58 á enfermeros y 
asistentes. P r ó x i m o a l Hospi ta l General se 
encuentra un cuartel, y l a mayor par te de 
los soldados que allí se alojaban presenta
ban' s í n tomas de grippe. Esta enfermedad, 
dice nuestro corresponsal, no parece con
tagiosa, pues se observan casos aislados 
en bastante n ú m e r o ; esta parece ser t a m 
bién la opinión de Nothnagel , que en una 
lección dada eñ estos ú l t i m o s d í a s l a con
sidera como m i a s m á t i c a y no contagiosa; 

Nuestro corresponsal en Dinamarca, el 
Dr . Ehlers, que asiste en el Hospi ta l m u n i 
cipal de Copenhague, nos da los detalles 
siguientes sobre la marcha de la enferme
dad: la epidemia ha aparecido á pr incipios 
de diciembre en el cuartel de Ingenieros, 
importada qu izás , dice nuestro c o m p a ñ e 
ro, de San Petersburgo, por un vapor; l a 
mayor parte de los establecimientos m i l i 
tares hoy e s t á n atacados, pero en la pobla
ción c i v i l los casos aun no son muy nume
rosos. 

En Holanda l a grippe se ha presentado 
en Hellevoetsluis, donde 60 marineros de 
un barco de guerra han sido atacados s i 
m u l t á n e a m e n t e . 

En Ingla ter ra , Londres, el D r . Keser nos 
escribe que los casos de influenza son nu
merosos, sobre todo al Sud y al Oeste de la 
ciudad; que la enfermedad ataca igualmen
te en la provincia , y que en Granthan 
(Lincolshire), una escuela tuvo que cerrar
se á causa de una epidemia a n á l o g a á la i n 
fluenza. 

E n otras partes, en E s p a ñ a , en I t a l i a , 
se han seña lado numerosos casos, y en este 
ú l t i m o pa í s se acaba de confiar una comi
sión al profesor Canal í s , Director del Labo
ratorio Bacter iológico del In s t i t u to de H i 
giene de Roma, para i r á estudiar la epide
mia á San Petersburgo y compararla á l a 
influenza de laque parece diferir por a lgu
nos caracteres. 

Tales son los diferentes datos ó pormeno-
rea que se nos han enviado de diferentes 
puntos relativamente á esta epidemia, que 
es casi general hoy, y que se ha extendido 
con extraordinaria rapidez sobre toda l a 
Europa. 

¿Cómo se presenta ella en su forma6 modo 
de ser clínico? Bajo este punto de vista, el 
cuadro s in tomá t i co no es siempre el mismo. 
L o m á s á menudo, aparece la fiebre des
pués de algunos d í a s ó de algunas horas so
lamente de malestar general, durante los 
cuales se nota una cefalalgia á veces in ten 
sa, dolores retro-orbitarios, muy vivos, que 
aumentan con los movimientos de los ojos, 
sensaciones muy dolorosas en el dorso, en 
los mk-mbros inferiores y aun en las a r t icu
laciones. Algunas veces l igera la fiebre, en 
ciertos casos, sin embargo, alcanza 39°,-lO* 
ó 40o5; el apetito es nulo, la lengua sucia 
uaburral, y so nota t a m b i é u una tendencia 
á las n á u s e a s y hasta á los v ó m i t o s . D ~ 
pués de 48 horas ó tres d ías , como f ¿& 
mun, l a fiebre desciende y el enferm^ 
tra r á p i d a m e n t e en convalescencia. 
puede decirse que es l a forma habi tual d^ 
la enfermedad, y sobre este hecho, la des
cr ipción que nos dan nuestros diferentes 
corresponsales es bastante aná loga . En una 
palabra, se observan sobre todo fenómenos 
generales y gastro-intestinales. Pero esta 
no es la ú n i c a forma do la enfermedad que 
ha podido comprobarse: en San Petersbur
go, en Pa r í s , en Ber l ín , en Viena, loa fenó
menos catarrales no han faltado siempre, y 
nuestro corresponsal de Copenhague nos 
dice quo en algunos casos la la r ing i t i s con
comitante ha sido tan intensa, que han so
brevenido accidentes de asfixia que hasta 
han exigido la t r a q u e o t o m í a . Desdo Ber l ín , 
el Dr. Vi l l a re t nos escribe que los s í n t o m a s 
catarrales no son raros; se notan catarros 
de las mucosas nasal y ocular, cierto grado 
de traqueo-bronquitis, etc.; pero lo que 
t ambién domina son loa f enómenos genera
les, la pos t rac ión , el vé r t i go y el abat imien
to. 

Por lo que se ve, los aspectos c l ín icos 
de la enfermedad no son siempre idén t i cos , 
según los ca í os, y estos aspectos v a r í a n u n 
poco en sí, s egún las regiones y los pa í ses . 
Mientras que en Ber l ín , en San Petersbur
go y Copenhague se t r a t a sobre todo de l a 
forma catarral, en P a r í s son los trastornos 
digestivos y los fenómenos generales los que 
m á s dominan. 

El espíri tu actual del t é r m i n o grippe i m 
plica de tal modo la idea de un catarro, de 
una lluxión de las mucosas respiratorias, 
que se explica fác i lmen te ol por q u é on Pa
ría se ha podido pensar que se t ra taba de 
ana onfermodad diferente de aquella que 
nosotros designamos bajo esto nombre. 
Tanto mejor se comprende esto cuanto que 
hace a ú n poco tiempo que el profesor de 
Brun (Beyrouth) ha descrito de un modo 
completo una enfermedad do los pa í se s de 
Levante, el dengue, que presenta con l a 
grippte grandes a n a l o g í a s , á u n cuando 
¡falten los fenómenos catarrales. 

Como en ella, se anuncia por p r ó d r o m o s , 
al menos así p i sa on Syria, y so caracteriza 
por vivos dolores myálg icos y a s t r á lg icos , 
í>or una cefalalgia intensa y por trastornos 
digestivos. Eo fio, para completar l a se-
•íejanza se ha notado, para la epidemia ac
tual, en un gran n ú m e r o de casos, en P a r í s 

menos, la existencia de una e rupc ión de 
apariencia eecarlatiniforme ó earampionosa 
apareciendo sobre la cara ó sobre los m i e m 
bros. 

j l íay que decir que por este sólo s í n t o m a 
anormal se deba pensar en otra enferme
dad, tal como el dengue, m á s bien que en 
la Grippe1? No lo creemos así . L a re la
ción del modo como se presenta la enfer
medad en otroa países donde fal tan las e-
rupciones ó son muy raras, mientras que 
los síntomas catan alca son predominantes, 

I «MWBaHMMtMMMMI 
E l veredicto fué negativo. E l t r ibunal 

decretó la libertad de los infortunados jó 
venes. 

E ran entonces las tres de la tarde; á las 
siete, Armando y compañera llamaban á la 
puerta de Pascual Riboire. 

Cuando el infortunado te rminó su triste 
relato, Pascual le es t rechó ambas manos 
con calurosa energía . 

—¡Oh—exclamó—pobre amigo mío, qué 
torturas tan crueles has sufrido! 

—¿Yo? ¡Qué importa! Yo soy fuerte y 
animoso. Pero lo que me ha desgarrado el 
corazón es ver sufrir á esta pobre criatura 
que se cree maldecida por Dios. ¿Cómo 
volverá nunca la paz á esta deheada con 
ciencia1? 

— ¡Ten confianza! Admitiendo que 
vuestra huida fuese una falta, es tá hace 
tiempo expiada por las terribles penas que 
habéis sufrido. Vuestro único cuidado, de 
be ser el honor; vuestra sola preocupación , 
la rehabi l i tac ión que queré i s completa, de 
masiado dignos para contentaros con el 
veredicto negativo del Jurado de Seine-et-
Marne. Por eso hay que aclarar el misterio 
del crimen de Basses-Loges, descubrir los 
asesinos, perseguirlos y entregarlos á la 
justicia. Ruda es la tarea, pero espontánea
mente te he ofrecido m i ayuda, y me entre 
g a r é á tus proyectos en cuerpo y alma. 

— G r a c i a s . . . . — c o n t e s t ó Armando Les
parre. 

I I I . 
B A L T J Z O T . 

I . 
Baluzot hab ía escuchado con grandísimo 

interés la historia del pintor. Luego sacó 
de su bolsillo un cuaderuo que hojeó con 
atención, después de haberse puesto las ga
fas. 

Pascual se volvió hacia él, p reguntán
dole: 

—Veamos; ^,quó pensáis do todo esto? 
—¡Eh, eh! añora lo veremos. ¿Qué p ien

sa primero vuestro amigo acerca de la rea
lización del crimenü 

—Ese es el espantoso problema á cuyo e-
xamen están consagradas todas mis facul
tades intelectuales desde hace seis meses. 
No ha quedado fuci la alguna, porque l a 
nieve estuvo cayendo con abundancia d u 
rante toda la noche. Sin embargo, tengo 
la ín t ima convicción de que el hecho se ha 
verificado como sigue: Así que salimos do 
la posada, se han introducido, probable
mente por la puerta que Cecilia dejó abier
ta, y esto es el remordimiento que la mata; 
luego, r áp idamen te , han cometido el c r i 
men. 

Bougrás era avaro, y sin duda estaba 
complaciéndose on pasar revista á sus t í t u 
los y á su dinero, á solas por la noche. L a 
puerta del cuarto donde se hallaba ence
rrado fué derribada, y seguramente los ase-
íinos le sorprendieron en el momento que 
tenia toda su fortuna sobre la mesa. Por 
consecuencia, no hubo necesidad de cono
cer el lugar secreto en que la guardaba. 
iCuántos eran aquellos? Dos seguramen
te; tal vez tros. Para mí es indudable que 
ios dos bandidos escapados de la cárcel de 
i íeún mediante un primer asesinato, han 
cometido el abominable crimen de Basses-
Loges. Sería preciso ante todo descubrir 
su pista. ¿Cómo? No sé, la policía se de
clara impotente para ello. 

—¡Diantre! interrumpió Ba lu
zot:—la primera cualidad que ahora se e-
xige á un policía es meramente polí t ica, lo 
cual no siempre se concilla con el saber y 
la destreza. ¿Pero no habéis sabido por el 
sumario algunas particularidades sobre loa 
dos fugados de la cárcel? ¿Cómo se l l a 
man? 

(GGnUnmrá,) 



debe más bien llevarnos á considerar esta 
erupción como un simple fenómeno sobie 
añad ido . 

Afí ha sucedido muy amonudo y se ha 
notado en otras épocas , en muchos casos, 
rubicundez difusa, aná loga á la del saram
pión y de la escarlatina, ó bien erupciones 
de sudáminas ó eruthemas polimorfos so
brevenidos en el curso de la Grippo. 

En una palabra, se puede, teniendo en 
cuenta el modo actual con que se presenta 
la epidemia, y las diversas variedades clí-
iilcas bajo las cuales ella se manifiesta en 
Ips diferentes países , pensar que probable-
inente ee trata do la Grippe que hemos a-
prendido á conocer desde hace mucho 
tiempo. 

Qae ella revista en Par ís aspectos part i
culares, no es cosa que deba sorprendernos; 
lo miemo fué ó sucedió cuando la epidemia 
de .1875, en que la enfermedad hab í a toma-
do-sobro todo el tipo gastro intestinal. 

So podría también a rgü i r , por el modo 
como ha aparecido la epidemia para, asimis
mo sacar deducciones en favor do la Grip
pe, como por ejemplo que ha sido en los mo
mentos de los primeros frios y de las prime
ras nieves, á fines del úl t imo mes, después 
de un otoño suave cuando casi s imul tánea
mente se ha presentado un poco en toda 
Europa. Sería difícil negar que las condi
ciones cl imatér icas han jugado un papel 
considerable en la producción de esta en
fermedad. 

Sea lo que fuere, es difícil de emitir por 
el momento una opinión sólida sobre la na
turaleza y etiología de esta epidemia; la 
cuestión es aún discutida en las socieda
des sabias: ha sido objeto de un largo de
bate en la sociedad de Medicina interna de 
Berlín haco algunos d ías , según lo que nos 
dice por telégrafo el profesor Leyden: una 
discusión aná loga ha ocupado on el d í a de 
ayer toda la sesión de la Academia de Mo-
cina de Par í s , como puede verse por el ac
ta quo se publica A cont inuación y que pue
da rosumirsQ en las conclusiones siguientos: 
Que la descripción de la enfermedad, tal 
como la dá Mendelasohn (de San Peterbur-
go) se asemeja en un todo á la que se ha 
visto y observado en P a r í s , Ber l ín , Cope
nhague, &c; que en ella se distinguen tres 
formas, la nerviosa, la Catarral y la gás t r i 
ca; que tanto en í lus ia como en P a r í s la 
Enfermedad reviste una forma benigna; que 
las complicaciones (Veumonia catarral) se 
han notado pocas veces y quo se han ob
servado en el curso de la afección erupcio
nes erjj'theraatosaa roseólicas y aún de ur
ticaria. 

Todo concurre, pues, á confirmar hasta 
empresente, la opinión de que la epidemia 
reinante es la Grippe. 

{ L a Semaine Medícale n? 53, 18 décem-
bre 1889-Paris) . 

La mess. 
Se habla con gran encomio en los cen

tros militares del sistema de vida m i l i t a r 
que observan on su destacamento del Es
corial los jefes y oficiales del ba t a l lón caza
dores dePuerto-Iiico. 

Sus oficiales decidieron hacer vida colec
t i v a y au tónoma , iniciando en nuestro país 
una costumbre muy arraigada en los ejér
citos do Alemania y .Francia, altamente 
beneficiosa para la disciplina, para el com
p a ñ e r i s m o y para ol esp í r i tu mi l i t a r y de 
cuerpo. Encerrados casi on absoluto den
tro del recinto del cuartel, han organizado 
sus comidas, viviendas y distracciones, sin 
que para nada tengan que depender de la 
población. 

De l cuarto de banderas han hecho el 
centro de reunión ó casino, en donde, con
fundidas las ge ra rqu ía s por ol afecto y el 
compañer i smo , se fortifican los sentimien
tos m á s puros de ia noble profesión mi l i 
tar. 

E l acto do la comida viene á ser como un 
reflejo de la cé lebre mess do prusianos y 
franceses. L a oficialidad, bajo la presiden
cia de sus jefes, come reunida en la m á s 
h a r m ó n i c a expansión, sin que tan solemne 
y propicio momento dé j a m á s lugar á que 
nadie pierda de vista la confusa l ínea que 
trazan el respeto gorárquico y la familiar 
conducta de hombres sometidos á una es
trecha regla. 

Difícil ha de ser á nuestro ejército la 
p r á c t i c a de una costumbre que en otras 
partes tiene naturales y poderosos coope
radores. Mas por si la iniciat iva tomada en 
el Escori .ü ludíase eco en otros cuerpos 
armado.', üreémos oportuno reoordar lo que 
vieno á s e r la mess en Francia y Alemania. 

Como les casinos militares y de cuerpo 
se hallan establecidos allí donde existe a l 
guna fuerza mi l i t a r algo considerable, todo 
oficial destinado á un regimiento se inscribe 
oomo socio en uno de ellos y tiene la obli
gación de llevar un doble cubierto de plata 
que so marea con el nombre del propieta
rio y CIÍU una cifra especial de l«uorpo . Si el 
oüca l sale del regimiento en alguna oca
sión, sieaipre quo su salida no obedezca á 
faltas deshonrosas, ol cubierto se conserva 
como recuerdo y pasa á enriquecer Ja v a j i -
la do la colectividad. 

Los oficiales e s t á n obligados á comor en 
la í n e 5 5 , e x c e p t u á n d o s e solamente á a q u e 
llos quo e s t á n casados y tienen sus familias 
en la guarn ic ión . Mensual m e n t ó so suele 
celebrar una comida ó r,iess m á s esp léndi 
da, á la que asisten los jefes y oficiales quo 
sirven en el estado mayor y que antes per
tenecieron al regimiento; es frecuehte tam-
bio'a ver en estos actos algunos veteranos 
retirados que llevaron en su edad v i r i l el 
uniforme del cuerpo. Tales comidas revis
ten mucha solemnidad, las presido el p r i 
mor jefe y son amenizadas por la mús ica . 

E l respeto á las j e r a r q u í a s resalta en la 
mess ranto como en una íunción del servi
cio: los más caracterizados ocupan los pro
medios de las mesas, y partiendo de ellos 
se colocan los restantes, s e g ú n sus grados. 
La regla es tan constante y severa, que 
Aún cuando en el cuerpo sirvan individuos 
¿ e la familia imperial alemana, ó do algu
na de las muchas casas reaies, toman el si
t io que por su representac ión mil i tar les 
corresponde. Mientras dura la comida se 
observa una r íg ida conducta, pero en cuan
to se sirven los postres, el oficial ó jefe más 
Bntiguo se pone de pió, sus compañeros le 
imi tan , y desde aquel instante ya no existe 
formulismo: se bebe, charla, fuma, y cada 
cual es dueño de permanecer on el comedor 
6 marcharse sin solicitar permiso de nadie. 

Si a lgún oficial deja do p.oiatir á la comi
da diaria y no justifica plenamente su au-
eancia, se considera su falta como desabri
miento ó despego hacia sus compañeros , y 
en este caso, no es muy airosa la si tuación 
en que queda generalmente el que reincide 
sin motivo en esas ausencias; tiene que sa
l i r del regimiento, y es seguro que no ha
l la rá buena acogida en n ingún otro de su 
arma. 

Las comidas son sencillas, pero fuertes y 
substanciosas; el costo medio mensual por 
individuo viene á ser do ochenta á ochenta 
y cinco pesetas. Bien es verdad que cada 
cuerpo so surte al por mayor y directamen
te de los ar t ículos principales y de mayor 
consumo. Con un rég imen idént ico y dán
dose un trato confortable y nada r u i n , la 
oQcialidnd de Puerto-Rico prorratea casi á 
la misma suma. 

Do desear sería que la costumbre se ex
tendiera en todo el e jérc i to , porque de ello 
r >au!r.arian ventajas que a q u í por desgracia 
soo -loeconocidas. Aunque así no ocurra, 
el lü de cazadorss merece un aplauso por 
su generosa iniciat iva. 

Aduana de la Habana. 
E B O A T J D A C I Ó I T . 

Pesos. Cts . 

98 E l 10 de enero 34,868 
C O i T P A R A C I Ó N . 

Del Io al 10 do enero de 1889. 200,000 48 
Del 1? al 10 de enero de 1890. 211,310 71 

De m á s en 1890 11,310 23 

CKONICA a E N E H A L . 
— En la m a ñ a n a del jueves l legó á esta 

ciudad el General do Brigada Sr. Carmena, 
que ha r gresado de Santiago de Cuba, don-
do fu- ij i a lar una visita de inspección á las 
ooloui.: .; establecidas y á instalar á los i n -
migr üir-.-s, dostinados á la denominada Sa-
lam tnc-j, ea Cauto del Embarcadero. 

A c o m p a ñ a al Sr. General Carmena el O-
ficial del Gobierno General Sr. M a r t í n e z 
Cadrana y su ayudante, el Comandante de 
la Guardia Civ i l Sr. Rodr íguez P é r e z . 

— L a Comisión inspectora municipal ha 
dispuesto que sean eacrificades, en aten
ción á que estaban atacados del muermo, 
un caballo que ee encon t ró abandonado en 
el placer de P e ñ a l v e r y una m u í a pertene
ciente á un tal ler do maderas de la calzada 
del Monte. 

— Según nuestros informes, en la p r ó x i 
ma semana e m p e z a r á n los trabajos para la 
ins ta lac ión de la h u e léc t r ica en Cienfue-
gos. 

—En la presente semana se han efectua
do en el mercado azucarero de Cienfuegos 
las siguentes ventas: 2,000 sacos "Dos Her-
nas" polar ización ÜG; á 5 89[1ÜÜ rs. arroba; 
1,500.' 'Andreita", po l . 90, á 5,85[100 reales 
arroba; 2,000 "Cieneguita", pol. 96, á 5-89 
por KM) ra. a r r o b a ; 850 "Dos FTermanos". 

"San Ramón" , pol. 96, á S ^ l O O reales 
arroba. 

—Hablando E l Productor do Sagua so
bre el estado actual de ia zafra, dice que 
siete fincas de aquella jur i sd icc ión han i n 
terrumpido sus faenas de molienda á causa 
de las lluvias de estos dias, y que en toda 
la presente semana molerán tres ingenios 
del Valle de Carahatas y cinco de aquellos 
alrededores. 

Las fincas que trabajan obtienen una 
g raduac ión en los CTtldos que v a r í a de 8 
á 8 i . 

—Por la Cap i t an í a General se ha auto
rizado á D . A n d r é s Pueyo, para que pueda 
extraer de los almacenes de ar t i l le r ía cinco 
quintales de pólvora, para barrenos, cuya 
pólvora es de la que tienen depositada allí 
ios Sres. B. Alvarez y Cu 

—Por la Jefatura de Pol ic ía se ha pro
puesto al Gobierno Civi l y és te ha acepta
do, el cambio de destinos ontre los celado
res de los barrios de Dragones, J e s ú s Ma
ría, P r ínc ipe y Villanueva, pasando al pri
mero D. Gregorio Alonso, al segundo don 
Cándido Mar t ínez Guillorme, al tercero don 
Benito Acevedo Caballero y al ú l t imo don 
Francisco Portuondo. 

—Ha tomado posesión interinamente del 
Registro do la propiedad de Sanc t i -Spí r i -
tus, el Sr. Ldo . D . Juan Mart ínez Pérez , 
por renuncia del propietario Sr. D . J o s é 
González Contreras. 

— E l celador de Isla de Pinos part ici
pa á la jefatura de Policía de esta Provin
cia, haber ocurrido un incendio en una casa 
do guano de dicha población) á causa de 
haberse prendido fu&go. á ün mosqüi tero . 
Gracias á los esfuerzos hechos por el men
cionado celador y veinte individuos de 
aquel Protectorado, pudo evitarse que el 
fuego se comun'cara á las d e m á s casas. 
Afortunadamente, no ocurrió desgracia per
sonal alguna. 

—Procedente del Ineenio ' ' San t í s ima T r i 
nidad", han llegado á la Isabela do Sagua, 
480 sacos azúca r centr í fuga de guarapo. 

—Ha llegado á Sanct i -Spí r i tus y tomado 
posesión del Juzgado de pr imera instancia 
de aqüel la ciudad, el Sr. D . André s Orozco 
y Arazcot. 

—Han sido repartidas á domicilio por los 
carteros do e?ta capital, desde el dia 29 de 
diciembre ú l t imo al 6 del actual inclusivo, 
87,380 tarjetas. En el año 86 á 87 se repar
tieron 52,512; del 87 á 88, 53,891 y del 88 á 
89, 73,150, resultando una diferencia á fa
vor de este ú l t imo año de 12,520 tarjetas. 

So calcula que se han recibido este año 
en la Adminis t ración Principal, cuatro tan
tos más de las repartidas, cu re apartado 
olicial, particular é interior de la Isla; que
dando detenidas on lista por estar equivo
cadas las direcciones, unas cuatrocientas, 
con más diez sobres vacíos que se recibie
ron. 

—Se ha concedido la baja en el insti tuto 
de Voluntarios al teniente D . Magín Sán
chez Valdós y al alférez D . Eügbnio Do
mínguez ; y la separac ión del mismo al ca
p i t án D . Luciano «íauroguízar y los tenien
tes D . Teodoro Cá rdenas GóiUez y D . José 
Casanueva Arenas. 

—Se encuentra en Caibarión, con objeto 
de reponerse de su quebranta salud, el se
ñor Usora, Gobernador Civ i l de la provin
cia de Santa Clara. 

—Según escriben de Bolondrón al Correo 
de Matanzas, ol martes ú l t imo fué deteni
do en ol camino que de l a Gü i ra .de Macu-
rijos conduce á aquel pueblo, por tres hom
bres armados, el vecino de dicho punto D. 
Federico Expós i to , á quien despojaron sus 
asaltantes de cnanto portaba, siendo des
pués gravemente herido por los malhecho
res, los cuales, cometida su h a z a ñ a , se 
marcharon tranquilamente. 

— A las ocho de la noche del martes ú l t i 
mo, se declaró un violento incendio en el 
campo del ingenio Francisco, sito en Gua-
macaro y de la propiedad de Da Fermina 
Aball í de Giberga, quemándoSo uhas 5,000 
arrobas de c a ñ a parada. Felizmente, el 
mencionado incendio fué pronto apagado 
por los trabajadores de la finca, vecinos y 
Guardia Civi l . 

—En la m a ñ a n a de ayer, viernes, en t ró en 
puerto, procedente de Liverpool, el vapor 
mercante nacional Gaditano, con carga ge
neral para el comercio de esta plaza y otras 
de la Isla. 

Club dé Ajedrez de la Habana. 

MATCH T c H i G O i i i N - G u Ñ é B E E G 1 . 

Par t ida V. 

Enero 8 de 1890. 

Gambito Evans. 

Blancas. 

(Sr. Tchigorin.) 

1—P 4 R 
4 -C R 3 A 
3— A 4 A 
4— P 4 C D 
5— P 3 A 
6— 0 O 
7— P 4 D 
8— P X P 
9— C D 3 A! (2) 

10 - A 5 C D (3) 
1 1 - A 3 R (5) 
1 2 - P 4 T D 
13 - P 5 D 
14— P X A 
15— R 1 T (6) 
16— C D 2 R 
17— ~C D 4 A (8) 
18— P X C 
19— T D I A 
20— D 2 R (10) 
21— T R x A (11) 
22— P 5 R (12) 
23— P 6 R 
24— P T x P 
25— P (i Cf 
26— T 113 T D 
27— - T D x P 
28— D 2 T 
29— P 3 T R 

30— D 2 A D 
31 T R 3 C R 
32— P x P (14) 
3 3 - R 2 T ? (15) 
3 4 - D 5 A 
3 5 - T D 3 A D (17) 
36— T R 3 A 
37— T x C (18) 
3 8 - P 6 D 
39— D x D 
40 - P x T (20) 
41—T 8 A ! 
42 —T 8 A D 
4 3 - R 1 C 
4 4 - T 6 A (22) 
45 - R 2 A 
46— R 3 R 
47— T 7 A f 
48 —T 6 A 
49— T 7 A f (23) 
50— R x P 
51— R 3 D 
52— T 7 A f 
53 - T 7 R 
54—R 3 A 
55 - T 7 A R f 
5(5—T 7 D 
57— T 3 D 
58— T 3 A f 

Negras. 

(Sr. Gunsborg.) 

1— P 4 R 
2— C D 3 A 
3— A 4 A 
4— A X P C 
5— A 4 A (1) 
(i—P 3 D! 
7 - P x P 
8 —A 3 C 
9—A D 5 C 

10— R 1 A (4) 
11— C R 2 R 
12— C D 4 T! 
13— A * : A 
14— C R 3 C 
15— P 3 T R 
16— P 4 A D (7) 
17— C X Q . 
18— P 5 A l ! (9) 
19— T D I A 
20— A X C 
21— P 3 T D 
22— P x A 
23— T D 2 A (13) 
24— P 3 A ' 
25— T D 2 R 
26— C 6 C 
27— C 4 A 
28— D x P 

29— P 3 C 
30— R 2 C 
31— P 4 C 
32— P T X P 
33— D 4 T 
34— D 8 T (16) 
35— T R 4 T 
36— T R 3 T 
37— P x T 
38— D 4 R f (19) 
39— P x D 
40— T x P R 
41— T x P 
42— P 5 R (21) 
43— P 3 C 
44— T 2 C 
45— T 2 A R t 
46— T 3 A 
47— T 2 A 
48— T 3 A 
49— R 3 C 
50— T 3 R f 
51— R 4 A 
52— T 3 A R 
53— T 3 D f 
54— T 3 R 
55— T 3 A R 
56— R 5 A 
57— P 4 C D 
58— R 4 R 

Esta partida comenzó á las dos y media 
de la tarde, se suspendió á las seis, después 
do hecha por las negras la jugada 31; se 
continuó á las 8 y se volvió á suspender á 
las 10ir de la noche, dejando escrito el se
ñor Tchigorin, en un sobre luego cerrado y 
lacrado, su movimiento 59. A l dia siguiente 
(9 de Enero) el juego fué proseguido, á las 
dos y media, en esta forma: 

59— T 3 R f 
60— T 3 C R 
61 - T 4 C 
62 - l i 3 C 
63— T 3 C 
64— T 3 A R 
65— P 4 C 
66— R 3 A 
67— R 2 A 
68— T 3 R 
69— T x T 
70— R x P 
71— P 4 T 
72 - P 5 T 
73 - R 4 R 
74 —R 5 A 
75— K x P 
76— R 4 T 
77— P 5 C 
78— R 3 C 

—Se rindió. 

59 - R 4 D 
6 0 - T 4 A 
61 —T 4 R 
62— R 3 A 
63— R 3 C 
64— R 4 T 
65 - P 5 A f 
66 - T 4 D 
67— R 5 C 
68— T 6 D 
69— P x T 
70— R 6 T 
71— P 5 C 
72— P 6 C 
73— P 7 C 
74— P 8 C (D) 
75— D 2 T 
76— R 5 C 
77— D 5 R f 
78— D 4 A R 

Est ido actual del match. 

Juegos ganados por el Sr. Tch igor in . 2 
I d . por Sr. Gunsberg 2 
I d . tablas i 

Partidas jugadas . . 5 

Notas p o r A . G. Vázquez. 
(1) Movimiento recomendado por L o -

wenthal , pero rechazado por Morphy , 
quien cre ía que era mejor re t i rar el alf i l á 
la 4" casilla de la torre. Rosenthal califi
ca la jugada A 4 A, de notoriamente inse
gura,-si bien es cierto que para el sabio d i 
rector de las columnas de ajedrez de L a 

96, á 5'90(109 rs, arroba y 740 eaoog de | Mepubliqtte Franfaise, siempre de debe re

husar el poderoso Gambito Evans. Stei-
nitz insiste en la pág ina 164, tomo I de su 
Modern Chess Instructor en que el alfil 
debe i r á la 4a casilla de la torre, á fin de 
que si las blancas enrocan en seguida, las 
negras contesten D 3 A, como él lo ensayó 
en la Habana por vez primera, jugando 
contra Tchigorin en enero y febrero de 
1889. E l Charnpión del M ü n d o cree que en 
esa l ínea de ataque y de defensa, las ne
gras t e n d r á n ventaja de la manera que si
gue: 5 - P 3 A ^ 5 - A 4 T - 6 - r - 0 Ó - 6 - D 3 A 
—7—P 4 D—7—C 3 T R—&c. 

Recomendamos á los aficionados que de
seen enterarse de las ventajas ó desventa
jas que haya en este caso, en retirar el a l 
fil á las diversas casillas en que puede si
tuarse, que lean lo que dicen los tratadis
tas Durand y P re t í , en las pág inas 222 y 
223, tomo I de la Stratégíe Ba i sonnée Des 
Ouvertures D u JeuB'Echeos. 

(2) Ataque Morphy.—Hay una notable 
partida, con este Debut, ganada por Hirs-
cbfeld á Kolisch, que la dió á conocer The 
Il lustrated London News, y que es tá repr -
docida en la p á g i n a 342 de la obra The 
Chess Player's Manua l by Gossip and Lips-
chntz—New-York—1888. 

(3) Preferible á juicio de Durand y Pre
tí, á la jugada D 4 T, que constituye el 
ataque do Fraser. 

(4) Kolisch era partidario de A 2 D.por 
que si P 5 R, P x P y si después P 5 D, 
C D 2 R, para l izándose así el Ingenioso 
plan de ataque atribuido por el Palamiddc 
F r a n j á i s & Mr . Hirschfeld. 

E l movimiento empleado aquí por Mr . 
Gunsborg, es decir, R Í Á, no tiene otro 
objeto según la ¿tiratégie Baisonnée que es
quivar el vigoroso ataque F r a s e r - M o r í i -
mer. 

(5) Mas fuerte es P 5 R, á cuyo propósi
to dicen Durand y Pre t í : " L ' interetdevo-
tre dégagement nécessaire p o ü r lUittd^ue, 
nous semble autoriser cette avance q u i doi 
se fortif ier de V arr ivée de T Í t á l B . " 

(6) Nosotros h a b r í a m o s jugado en vez 
de esto: P. 3 T R. 

(7; E l movimiento exacto. 
18 No sabemos hasta que punto deba 

considerarse bueno este movimiento, por 
que si bien es verdad que puede conducir 
á desdoblar ol peón del Rey de las blancas, 
t a m b i é n es cierto que en dicho caso que
d a r á cerrada la linea actualmente abierta 
de una torro sobro el Roy enemigo. 

Quizás hubiera dado mejor resultado, 
C 3 C con la intención de continuar A 2 R. 

(9) Excelente jugada, cuyos efectos se 
verán muy pronto. 

(10) Nos habr ía parecido mejor plan ha
ber jugado D 4 R. coa ánimo de cambiar 
una torro por caballo y peón, si las negras 
contestaban C 6 C, antes de perder el alfil. 

(11) Equivocación muy gravo, que cues
ta á las blancas la pé rd ida de una pieza. 
Lo natural habr ía sido P X A . 

(12) No era posible salvar el alfil , por 
que si P x P A. la respuesta de las negras 
era P 4 C D. 

(13) Ta l vez hubiera sido más r áp ido y 
práct ico para ganar, P C x seguido de 
P 4 C D, con tres peones ligados y pasados 
6 libres. 

(14) Mr . Tchigorin eréo; y nosotros tam
bién, quo era mejor D 5 A . 

(15) ¿No se alcanzaba m á s vigor en el 
ataque, con P 4 T, siguiendo con D 5 A ó 
T D 4 C R? 

(16) Aparentemente, las negras podían 
haber jugado: 34—C x P; pero no dejaba de 
ser expuesto, por la contestación probable 
de las blancas: 35—T D 4 R. 

(17) Nada conveniente se h a b r í a logra
do con T D—4 A R. ó T D—4 C R, á causa 
de la respuesta D 4 R. 

(18) tínica aventura que les quedaba á 
las blancas, para i n t é n t á r salvarse con un 
empate. 

(19) Primor jaque, e ü t e r a m e n t e correc
to y decisivo, después de haberse hecho 38 
movimientos por las blancas y 37 por las 
negras. 

(20) Si P 7 D , Mr . Gunsberg h a b r í a po
dido replicar T 1 T . 

(21) E n los movimientos finales se nota 
alguna vacilación de parte de Mr . Guns
berg; ya por la natural confianza que ins
pira una posición t écn icamen te ganada, ya 
por la fatiga consiguiente en una lucha muy 
larga y muy reñida . 

,(22) E l Champion rés'ó hace admirables 
oslueizos para defender un juego irremisi
blemente perdido. 

(23) Repet ición de jugadas para ver si 
ol contrario cambia do movimiento, y tam
bién para ganar tiempo, por estarse conclu
yendo el plazo convenido; plazo que obliga 
á los jugadores á efectuar 30 movimientos 
en cada sesión de 3^ horas. 

(24) E n r e s ú r a o n , la partida, aunque 
bastante extensa, ha sido relativamente de 
poca atracción, y ensi fianza, por que des 
pués del descuido quo ocasionó al Sr. Tchi 
gorin la pé rd ida do una pieza, sus esfuerzos 
ten ían quo ser visiblemente inút i les para 
una salvación imposible. Cumplió no obs
tante con su deber, peleando basta los úl t i 
mos momentos con obstinada entereza. Mr. 
Gunsberg, por su parte, podía haber con
sumado la victoria en menor número de mo
vimientos. 

Habiendo obtenido el colosal surtido de la gran Joyería de M i s a en condiciones sumamente ventajosas, invita-
mos á las familias giten una visita á esta casa, en la seguridad que saldrán complacidas. 
AVISO A LOS NEGOCIANTES EN JOYAS. TOMAS LANCHA. AGIIIAR, F R E N T E AL BANCO ESPAÑOL. 

Advertencia. 
G on pena manifestamos á nuestros sus-

criptores que ol Sr. Vázquez , á causa de 
ocupaciones urgentes, no p o d r á continuar 
anotando pbi? aliora otras partidas del 
match Tchigorin-Gunsberg, según se ha 
servido comunicárnoslo. Es do lamentarse 
muy de veras, por que los eruditos comen
tarios de nuestro apreciable amigo habían 
llegado á inspirar general interés . 

Una liígrima. 
E l d ía 1? del corriente falleció en estaciu-

dad el Excmo. Sr. D . Miguel de Cárdenas y 
Chávez, Marqués de San Miguel de Beju 
cal. No es en verdad mi propósi to apuntar 
aquí las varias distinciones, con que el Go
bierno Supremo de la nación premió los ser
vicios, que tau buen ciudadano prestaba 
siempre desinteresadamente á la pa t r ia ; 
pero no debe olvidarse que t raba jó toda su 
vida en bien del país , sin sueldo, retribu
ción ni emolumento de ninguna clase, áun 
con perjuicio de sus propios intereses, de
jando sus bienes en manos de administra
dores, para atender mejor al cumplido de
sempeño do las funciones de sus diversos 
cargos. 

Yo era casi un niño cuando tuve el gusto 
de conocerle y tratarle. Su corazón noble, 
franco y leal y su ca rác t e r suave, dulce y 
cariñoso naturalmente, imponían la necesi
dad de una buena correspondenciá . Era 
el t ipo de la h idalguía generosa de los tiem
pos caballerescos: hac ía un favor á un ami
go y no se acordaba después , mientras que 
por otra parte se consideraba deudor de un 
beneficio, á pesar de haberlo pagado con 
creces. 

L a amistad inalterable que me dispensa
ba, vino á ser en el transcurso de las años 
un afecto casi paternal. A mediados de 
diciembre úl t imo, el venerablejunciauo vino 
á despedirse de mí, sin saberlo ¡cuán ajeno 
estaba de que era su ú l t i m a visita! Se le
van tó de mi lado, para i r á encerrarse en 
su casa hasta la muerte. Por eso me sor 
prendió la noticia de su fallecimiento, pues 
me hablaba de sus esperanzas, como pudie 
ra hacerlo un joven de veinte años . E l os 
p í r i tu lo e n g a ñ a b a . 

Se me arguye con razones selativas á la 
destrucción de la materia; pero el senti
miento, naciendo en el corazón, no puede 
comprender esa filosofía, que sólo la in te l i 
gencia puedo aceptar. Yo sé muy bien qm; 
el tiempo es e! único bá l samo para los do
lores profundos; pero mientras no llega ei 
instante del consuelo, siempre ver te ré una 
lágr ima á la memoria de Miguel de Cárde
nas y Chávez . 

««« 

TEATKO DE TACÓN .—Hoy, sábado, se e-
fectúá en nuestro gran coliseo una nueva 
reprefontación do la ópe ra L a T r a v i a t a , te
niendo á su cargo el papel de Alfredo el j o 
ven tcüor D. Ignacio Váre la . L a mencio
nada representación es por tandas, á las 
horas do costumbre, o c u p á n d o l a de las diez 
los actos tercero y cuarto do la propia 
ópera . 

La velada en honor del insigne Gayarro, 
verilicada la noche del jueves, llevó al gran 
teatro una numerosa concurrencia. E l pro-
grama, publicado oportunamente, fué cum
plido en todas sus partes. 

VACUNA .—Se administra hoy, s ábado , 
de 12 á 1, en la sacr is t ía de la parroquia de 
Nuestra Señora del Pilar. 

TEATRO DE A L B I S F . — L a magníf ica zar
zuela Cádiz llena las dos primeras tandas 
del programa de hoy, s á b a d o , en el popu
lar coliseo de Alb isu . Para la tercera tan
da es t á designado D o n Jaime el Conquis
tador. 

Han comenzado los ensayos de Gran 
Mogol y de Panorama Nacional. 

E L SALÓN D E L A MODA .—Interesante 
por extremo viene el n ú m e r o 156 de l a a-
mena revista barcelonesa que se t i t u l a co
mo esta gacetilla. Su parte l i terar ia es, 
oomo siempre, variada 6 instructiva; ilus-
t v m e l t e x t o preoiospg mode los do trajeflá 

sombreros y otras confecciones; y, por ú l t i 
mo, a c o m p a ñ a n á dicho n ú m e r o un l indís i 
mo figurín iluminado y una gran hoja de 
patrones. 

Las personas que desóen sugcrlbirse á E l 
S d ó n de la Moda pueden ácúa i r & Calle 
de Neptuno, n ú m e r o 8, donde se halla e|-
tablecida la agencia de dicha púb l i ca -
cidp. 

TEATRO DE IRIJOA .—Para hoy, sábado , 
se anuncia de nuevo en dicho coliseo la re
presentación del drama on seis cuadros, de
nominado L a Cabana de Tom. 

N O V I L L A D A D E L DOMINGO.—Es grande 
el entusiasmo que se nota para asistir á d i 
cha fiesta, preparada por caritativas da
mas á favor del Colegio de n iñas pobres de 
San Vicente de Paul y no podía menos de 
suceder así, cuando la patrocinan señoras y 
señor i tas distinguidas de nuestra buena so
ciedad, que han tomado el mayor in terés de 
colocar localidades. Para mayor satisfac
ción, ponemos á cont inuación ol nombro de 
osas aprociablee señori tas quo aún tan j ó 
venes dedican muy buenos ratos á aliviar 
las necesidades de la niñez desvalida: 

L a pluma ñb etícuíihíra frases con que 
elogiar los méri tos de' las rcfericíás diiüiaD f 
ÓÁ Vi ta l ia J u n q u é , María y Emilia Serrano, 
Mercedes y Mar ía Luisa de Soto Navarro, 
Mar ía Luisa de Hores, señor i tas de Sureda, 
María y Clara Rodr íguez Alegre, de Rodrí
guez Coseío, Blanca y Eotor Brocb,, do 
Suazo, de Gut iér rez y Bosita Montaítfn. 

Para mayor esplendor do la .fiesta y por 
deferencia á los, Sres. G i l y Mar t ín Pé rez , 
directores del Carrousell, so han nombrado 
madrinas, á la distinguida Sra. Amelia 
de la Rocha de Gonzá le i y, Ja no menos dis
tinguida Srita. Mercedes Komero, h i ía de 
los Condes del mismo apellido. 

E L ENCANTO.—La nueva pele ter ía de 
este nombro, situada en la calle de San 
Rafael esquina á Galiano, ha publicado en 
nuestro Alconre de ayer, viérnes, un anun
cio cuya lectura int&íéwv á todas las perso
nas amigas de adquirir büoñ Cilizado sin 
gastar mucho dinero. 

Tiene E l Encanto un variado y excelen
te surtido de mercancías propias do su g i 
ro, quo se venden á precios tan módicos 
quo rayan en lo increíbles. 

Además E l Encanto obsequia á sus favo
recedores con un lindo almanaque del pre
sento año . ¡Quó ganga! 

DON J U A N TENORIO.—Hasta ahora se 
ha'bía visto siempre el Don Juan Tenorio 
en el teatroi abota sn es tá viendo en la A u 
diencia. 

Se trata de una causa seguida éon t r a im 
ex empresario del teatro del Porvenir dé 
Murcia, con motivo de la represen tac ión dé'l 
cuarto acto de J io« J t i an TeHorio con el tí
tulo de D o ñ a I n é s f ingida o laá esc i i l túras 
de hueso. . . 

Manifestó el procesado en su declaración 
quo varios afleionados trataron do í iacer 
una bufonada para entretener á los amigos 
y quo la piecedta quo arreglaron. ,¿ó^to.do 
tenía menos del Don Juan Tenorio do Zo
rr i l la . 

E l representante de la ga ler ía d u e ñ a del 
famoso drama, declaró que al leer en los 
carteles lo de D o ñ a I n é s fingida sospechó 
que se trataba de Don Juan, y por la no
che vió en efecto se representaba el acto 
cuarto del Tenorio, aunque rárt'endad.o, 

E l director del periódico L a Paz, espec
tador en la función mencionada, mani ies tó 
que hab í a algo de Zorr i la, pero con adita
mentos y variantes, algunos de ellos i m 
provisados allí por los actores. 

Otros testigos declararon en análogo sen
tido. 

El fiscal pidió la absolución del procesado, 
conceptuando quo ni el án imo de és te n i el 
de los actores h a b í a sido perjudicar en na
da á la Gale r ía d r a m á t i c a n i al autor del 
Tunofió, puesto qúe se desfiguró la función 
hasta el punto de salir el legendario perso
naje armado de trabuco, y el de doña ínéá 
con bigote corrido; medió cai to y con j ' á -
veras. ,-

FIESTAS EN PASO REAL.—En honor de la 
santa patrono do aquel pueblo se ce lebrarán 
en el mismo, los dias 12. 13 y 14 del actual, 
con arreglo al siguiente programa: 

Primer día. —A las seis de la tarde. Salve 
á toda orquesta, bajo la dirección del reco
nocido maestro Sr. Alemán.—A las 7, es 
plóndidaa iluminaciones y. retreta en la 
plaza de la Iglesia.—A las 9, gran bailo de 
pensión cuyos fondos serán destinados á la 
terminación do la Iglesia.—Alas 12, repi
que general de campanas, «-..dadores y un 
gran número de bombas. 

Segundo día .—A las seis de la m a ñ a n a , 
diana por las calles, disparo de bombas y 
repique general de campanas.—Alas y, mi 
sa solemne y sermón á cargo del eloeneme 
orador Dr. D . Manuel de J. Dob.al. En e! 
resto del día, cucaña y otros atractivos po
pularos y á las 5 do la tarde grandes corri
das do sortija?, on las cuales serán agracia
dos los vencedores con oportuno obsequio y 
premios que recibirán de las madrinas nom
bradas al efecto.—A. las miavo.do la nochfy 
gran baile de pensión para piersonás do Co 
lor. 

Tercer dia.—Fiestas y regocijos matina-
íes.—A las doce del día, carreras en saco 
con premio para el vencedor.—A las cinco 
de la tarde, gran procesión de la San t í sma 
7irgon, Patrona do esto pueblo—A las 9 
le la noche, gran baile do biancos, como los 

anteriores, cuyos salones serán adornados y 
alumbrados esp léndidamente , dando mayor 
roalce á los mismos la acreditada orquesta 
del reputado profesor Sr. Alemán . Durante 
estas fiestas h a b r á grandes lidias de gallos 
y toda ciaso do juegos lícitos. E l Sr. Alca l 
de se ha servido conceder baile de tambor 
al lado do la Iglesia, menos on horas en quo 
so celebren fiestas religiosas. 

U N NUEVO INVENTO .—Noticias de Pyt-
tiaburgo, Estado de Pensylvaniá , diceü que 
en dicha ciudad se ha ensayado con el rde-
jor éxi to un nuevo procedimiento para la 
fabricación de acero; y aseguran que ésto 
podrá hacerse mucho más barato que lo 
que se ha podido obtener hasta aquí . 

E l nuevo procedimionto se acaba de en
sayar también en Indianópol is , y cómo el re
sultado obtenido es de rodo punto satisfac
torio, se ha formado una compañía para 
explotar esta industria y ol capital reunido 
con dicho objeto es do $15.000,000. 

Los asociados van á comenzar sus traba
jos enseguida; las primeras fundiciones se 
establecerán en lod ianópol i s y en breve es
peran poder llevar al mercado sus nuevos 
productos de mejor calidad y mucho más 
baratos quo el mejor acero manufacturado 
hasta ahora. 

SUCEDIDO.—Un caballero es tá disgusta
dísimo con su sobrino que es un calavera 
de marca mayor y le apostrofa del siguiente 
modo: 

—¡Eres un perdido, y es tás empeñado con 
Dios y con el diablo! 

—Precisamente—dice el sobrino con airo 
de triunfo—acaba de citar ustod las dos 
únicas personas á quienes no debo un 
cuarto. 

A L A R M A DE I N C E N D I O .—E l jueves, poco 
antes do las 11, las cornetas de bomberos 
y silbatos do Orden Públ ico dieron la señal 
de alarma de incendio, correspondiente á 
la agrupac ión n? 3 5, á causa de haberse 
recibido en los cuarteles de bomberos aviso 
de queon la casa u? 12 de la calle del Arse
nal, so había declarado fuego. 

Las bombas de ambos cuerpos acudieron 
inmediatamente á la toma de agua de la 
calzada del P r ínc ipe Alfonso, esquina á 
¿u lue ta , tendiendo sus mangueras hasta la 
casa designada; pero no llegaron á funcio
nar, por babor sido apagado el fuego con 
baldea de agua por los inquilinos de la casa 
y vecinos más cercanos. 

El fuego se h a b í a iniciado en una h a U -
tación alta y en la pared divisoria de otra 
casa de la calle de Cá rdenas . 

En la casa que ocurr ió esta alarmase 
encuentra establecida la fábrica do aguas 
minerales E l Progreso. 

oñaí de retirada se dió á los pocos 
momentos. 

í ' o L i c Í A . — ü n a vecina de la callo de la 
O b r a r í a par t ic ipó al eetacfcr del bürr io del 
Gñstíí, quo hace iu; in¡)0 )c babia cor.tiado 
á un individuo blanco dos coches para que 
los vendHira, no habiéndole aún entregado 
el importo de !os mismos, por cuya cansa 
se creía v í c ü m a di? una estafa. El-expresa
do celador levantó acta de lo manifestado 
por dicha señora y dió conocimiento do és te 
hecho al Sr. Juez con e^pondionto. 

— E l colador del barrio de la Ceiba detu-. 
vo á un moreno conocido por 'Tiburón, que 
se hallaba reclamado por el Sr. Juez de 
Ins t rucc ión del Este. 

—Ha sido reducido á pr is ión un i n d i v i 
duo blanco, vecino do Puentes Grandes, el 
cual so hallaba reclamado por el Juzgado 
do Ins t rucc ión del Oeste, para sufrir con
dona por las lesiones que le infirió á un mo
reno. 

—En el Protectorado de Isla de Pinos, el 
moreno J o s é de la Rosa Rente, h i r ió grave
mente al do su clase nombrado J o s é ClaU' 
d i o Herrara-, E l agresor fué d e t e n i d o , 

ES SOBRE TOÍÍO EN CASOS, DE A L M O R R A -
nas que el U n g ü e n t o de í í a m a m e l i s . del 
doctor C. C. Bris tol hace ver sus maráví l íd-
sos efectos, por la absorción cu tánea , que 
al mismo que desinflama, resuelve y cica
tr iza; lo mismo sucede en el tratamiento de 
toda ,c íase de tumores externos ó abeesos, 
uoridas suptírantéS, l lágas ú otras afeciones 
íocales externas dé igiíal í i a tü ra leza en las 
cuales en U n g ü e n t ó d é Hanían le l i s del doc
tor C. C. Bris tol ob rá comió p'of é'neántíí. 
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S O N inmejorables: 
J 

CREMA S I M O N , 
POLVOS D E ARROZ SIMON, J A B O N 

D E CREMA SIMON ! En el uso diario del 
tocador, blanquean y suavizan divinamen
te el cútis , y hacen desaparecer las erup
ciones ó manchas producidas por el sol, el 
frió ó el aire del mar .—Desconí icse de las 
falsificaciones,—Depósito general: SIMO!N, 
3G, rué de Provence, Pa r í s . — De venta en 
todas las buenas perfumerias, farmacias y 
seder ías . 

S o c i e d a d d© i n s t r u c c i ó n . R e c r e o y 
A s i s t e n c i a S a n i t a r i a . 

S e c r e t a r í a , 
El lunes 13 de los corrieutes, .-í las ocho en punto üc 

la noch , tendrá efeeto en el Centro y ante una comi
sión de la Directiva social, la subasta de impresión do 
la Memoria coire?pon(liente á 1890. 

Los señores que deseen tomar parte en la licitación, 
pueden personarse en la Secretaría de la sociedad de 
23 á 4 de la tardo, desde Iioy viernes al lunes citado, 
¿mbó^ inólusites,- donde estará de manifiesto el pliego 
de condicíoneáj ., 

Lo que de orden det Sr. Presidente, se fezce público 
para general conocimiento'. 

Habana, enero 10 de 1K90.—El Secreiarió, JRariiÓn 
Armada Teijciro. C 75 2a-l0 Bd-U 

LA LOCION ANTIHERPÉTICA 

1 3 2 

CIi i i ie \ M i m m é . 

B S 

Vendido por 
Salmónto y Dopazo, Obispo 21. 

del D r 
Montes 

es el medicamento que ha obtenido más éxito en Euro-
pay esta capital, para la curación de todas la» moles
tias producidas por f l herpetismo. Es, además, un agua 
de tocador inapreciable con la que las señoras podrán 
evitar que el cútis padezca de irritaciones, manchas, 
barros y espinillas, adquiriendo la piel con su uso ter-
síífa y brillo. Está agradablemente perfumada y sus
tituye COÍJ vsntaja el agua de quina, porque quita la 
caspa y detiene sc/tnr^mente la caida del cabello, con
servando la cabeza limpie; lo que ha hecho que la 
L O C I O N haya conquistado un sitio en les tocadores 
elegantes* 

Se vende en la Farmacia L A U N I O N , Obispo 94; 
Droguería de Sarrá y demás boticas. 
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C O M E N T A D O Y CONCORDADO 
E X T E N S A M E N T E 

con arieglb ¡í la nueva edición ofleial, por 

| MUCIUS SCAEVOLA. 
De venta en la l ibrer ía VITJDÁ DE T I L I Á 

O B I S P O N0 60. 
P 

Se reudeu billetes para todos los sorteos 
del aflo íí precios mny baratos. Se pagan los 
premios al ú£t$stíSñ dí« 4el sorteo por 

M A N U E L ORKO; 
Galiano n. 59, esquina á Concordia. 

Esta antigua, afortunaba y acreditada ca
sa, se rv i rá < uautos pedidos se le hagan de 
bllietcs de Lote r ía , tanto de la Habana como 
de Madrid, co» la exactitud que ha acos-
loinjirmlw fes jnnebos aflos (¡uc lleva de 
éii-'iahkiú. 

MANUEL ORRÓ. 
GALÍ AÑG> N , U h tí&mk A CONCORDIA. 

P IFíJ-MD 

P E O J ^ A d J E A C I O l S r D E 

POR EL DOCTOE CL 
MÉDICO E S P E C I A L I L T A FllANCÉS. 

Cura con éxito y aliv'a en poco tiempo y sin opera-
¿j5n las enícrmedades de la cara, de la nn'iz, do la 
boca «le Ir. ¿ar^ánt?, áe.la ciatfiz y todas las enfer
medades quo se tieñep jior ¡iVd.r^b'es * ,de PftXfi espe
cie; así como las llagas en general en poco iisrñpo' 

¡MEDALLA DE HONOR! 
i¡3P Ooiísülías toílps los dias, desde las nueve de la 

mañana hasta Irs sicto ¿ t la aíroho. 

CALLE DE SANTA CLARÁ ta 4. 
HABANA, 

132 10-7E 

CRONICA B E L . I G I O S A . 
ffíA 1 1 D E É Ñ E Ü O ; 

E l Cir;ular en Santa "íeresa. 
Santos Híginío, y Silvio, mártires, y Marcelino, 

presbítero y sanlñ Hortensia," yirgwii . .. , . 
El Señor, que tieiiCigran cuidado de conservar y de

fender su iglesia contra todos los esfuerzos del inñef-
no, según sus promesas, especialmente cuando la ve 
atribulada \ afligida, tiene también particular vigilan
cia en proveerla de prelados santos, sabios y valero
sos, que sin temor du la muerte, la deflendan con brio 
y animen á los fieles con su ejemplo. De esto número 
fiKS Sun Siginioi grú-go do nación, natural de Atneas. 
bi.jo de un íi!<»sofo, cuyo noüibfe y Genealogía np ex-
plicau los escritores, quien, por sn eminenio viflüd y 
recomcMl ibles premias, ascemiió á la «¡atedra apostó
lica por nmerto de San Tclcsforo, hacia la mitad del 
siglo I I . 

Finaliiv i) e. cíiü'puéo de haber gobernado la Santa 
Iglesia cua'ro años y tres meses, consiguió la corona 
d(d martirio el 11 enero. 

MISAS SOLÍSM-NBA—En la Cateilral, la de Tercia ií 
lis ocho y media y en las demás iglesias la* de cos
til mbro. 

PKOOKBIÓN.—La del Sacramento, de 5 á 5¿ de la 
tarde, después «le Ir.s preces de costumbre y pasará el 
Circular en Santa Teresa. 

Iglesia de ÍJnestra Señora 
de las HoícédéSs 

-, E l 15 del corrienie. ó las ocho de la, mañana, habrá 
Misacanlaila enla capilla do Nuestra Señora de Lour-
«íea, Lo que se pone en conocimiento de los fieles para 
su asistencia 407 4-11 

Iglesia San Felipe ITery. 
El domingo próximo celebra la Cofradía del Santo 

Ejcap'ilario del Carmen sus ejercicios mensualei. La 
C'^millón s-rá d las s-etev media y por la noche el 

cesión á la hora de cnstumbre. scrnióu, R-.isaro y proc 
411 2-11 
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El martes M del coiriente, á las 8 
de la maiiana, se ce lebra rán honras 
fúnebres en la iglesia de Nuestra Se
ñora de las Mercedes por el eterno 
ie^canao del alma del 

Excmo. 8r. 
RNANDO: 

bus albaceas invi tan .1 sus amigos 
rogándoles los acompañen en dicho 
acto 

liamón de Mnhas. Luis de Muras. 
Federico López. 

393^ 

E L .SECRBTO D E T A N N E l l . — Este fa-
innpo ayunador que tuvo durante mucho 
tiempo sorprendida á la Europa y al mundo 
entero con sus experimentos sobre vig i l ias 
i n anima sua hacia consistir su sorpren
dente resistencia en el ayuno, según se v i 
no á saber después , ed una sustancia pa r t i 
cular, una especie de crema que el di luía en 
el agua la cual era su cuotidiano al imento. 

Hecho el anál ix is químico de la mencio
nada sustancia se vino en conocimiento que 
no era otra cosa que la Crema de Mal t a de 
Oppenheimer, quo es el m á s poderoso re-
conctituyente hasta ahora conocido. 

Parece que Zucchl usaba t a m b i é n del 
m i s m o reenrso . 

H a y b i l l e t e s p a r a e l d í a 2 0 . 
P R E M I O MAYOR, 1 4 0 , 0 0 0 p e s e t a s . 

IMPORTADORES I)E B I L L E T E S 
DE MADRID. 

SALMONTE Y DOPAZO 
Obispo 21. 

Cn 7.Í 8a-IO 8.1-11 

2 8 2 4 

En el afortunadlo Umi t i l lo San Jíafael Arcángel, 
plaza del Polvorín números 35 y 36, fué vendklo parte 
déi premio mayor; en este Baratillo se pagan los pre
mios do $Í0U0 y do 100 sin descuento por 

Jopé Biijan Barbeito. 
la-10 7d - l l 382 

PRIMER 
VENDIDO MEDIO BILLETE 

en la pc le tcr ín 

E L P A S E O , 
OBISPO E S Q Ú Í N Á A A O U I A R . 

m 2 8 2 4 $ 2 0 0 , 0 0 0 . 
Buena ganga y buen principio de año; esta es la 

casa du las fortunas: siempre reparte premios á más y 
mejor enire sus constantes favorecedores. Tenemos 
billetes para lodos los sorteos del año y de Madrid al 
costo. G 74 4a-10 M - I V 

Llegar«m los eápociídea retoños de espárrago-, 
doi .nacidos. Se garantiza sn clase superior. 

Venta por mayor y ni detall 

133 OBISPO 13;: 
7-11 

to-

c. ea 

;A ESPERANZA. 
Galiano esquina Á San lííigtíel 72, dos aproxima

ciones & los $200,000, dos premios de mil y 1S de 400 
pesos; de mil pesos rara abajo los pago á la media 
ñora de efectuado el sorteo y sin descuento, que es la 
gracia, como soy rico, pero rico do verdad, vendo b i 
lletes al por mayor al costo: tengo aquí las mejores 
bróvai «jue hay en la isla de Cuba, como que son de 
Morstieo .f doy $5 tabacos superiores por un peso, los 
cigarros íi precitís de fábrica: una libra de picadura 
superior 40 centavos bilícteá; airtes' del I * de enero 
vendía cn billetes, en enero vendo en M?2eteo j des
pués del parto vendo en billetes; fósforos americanos 
a 5 centavos, c^ja del n9 4 idem; este es el baratillo 
que priva eutre la gente com i l faut. Galiano 72, es
quina & S?n Miguel.—El Administrador, Manuel Sie
rra.—El Inteúdínte , Teodoro Iglesias. 

Horas de ver al Inten«íents de 9 de la mañana á las 
5 dé l a tarde.—El Cajero, Isidoro Oeí Castillo. 

Nota.—Todí s los billetes de aquí son 6eíla«Io8 7 los 
premios que se anuncian tienen que estar. 

381 2-11 

de InstrneéíÓii 7 lic-e/éo 'lo Artesanos d e 
Jesús (íel Moiifü; 

La Jiiuta Directiva de esto Centro ha aeordadd ce
lebrar una fiínci(5u y baile con la primera orquesta de 
Valenziiola. cn .'a rmche del sábado 11 del corriente, 
la cual será de pensión pié •le.s.Vm&fae. stt producto á 
beneficio de los foados de esta Socicdríd. 

Asimismo, se pone en conocimiento de lós aídeiádos 
que el martes 14, á las siete y inedia de la noche, ten
drá efecto la Junta general que para elecciones dispo
ne el Reglamento. 

Je^fe del B^onte, enero 8 de 1890.—El Secretario, 
A.Zombard »33 Sa í> 2d-10 

S E C R E T A R I A . 
No haoieuds íünido efecto por falta de asistencia de 

los señoreí socuVs lajiíntíí cííuvpcada para el dia de 
hoy, se cita nuevamente par.í el doríingo 12 del c«>-
rrk'nte á las ocbo de la mañana, adñr t iendo que se 
llevará á efecto y serán válidos los acuerdos que se 
tomen, con cualquier mimero de señores socios que 
concurran a! aclo. 

Habana, ñ de enero de 1890.—El Secretario. 
Cn 59 5-8d 4~8a 

Se desea s a b é r el paradero del joven don 
Á N T O H I O RODRIGUEZ LOPEZ, lo soli
cita su tio D . PraCCisco Rodrígez: puede 
diriairso á Campanario 28. 

6 267 3-9 

SECKETARIA. 
No habiendo tenido efecto la Junta general ordina

ria para elecciones de Junta Directiva, anunciada pa
ra el día 5 dal presente mus, se convoca nuevamente á 
los señores socios á la que debe celebrarse, con igual 
objetivo, el próximo domingo 12 del mismo, á las doce 
del día, cu el lojal que ocupa la Sociedad, calzada 
del Monte D. 3, 

Lo qae do orden del Sr Presidente se publica para 
gonerai ccüor.imiento. 

Ha^nna y eneío 8 de 1890.— El Secretario, José 
S. Feliú. ' C 4 la-S 4d-9 

SOCIEDAD DE B E N E F i O E M A 
DE NATURALES DE GALICIA. 

SECRETARIA. 
Conforme á lo dispuesto en el Reglamento general, 

esta Sociedad celebrará juntas generalefl ordinarias 
los dias 19 y 26 «le los cementes, á las doce de la ma
ñana, eii el teatro de Irijoa. 

En la primera se dará lectura á la luemoria anual y 
se eligirán la Junta Directiva para el ejercicio de 
1890-H1 y la comición glosadora do cuentas; y en la 
segunda, esta Comisión enterará á ;08 señores socios 
con el correspondiente informe respecto á las gestio
nes do la Directiva salienie 7 se dará posesión á la 
que resulte electa. 

• o quo sa hace público para conociiHierite de los 
señores asociidos. 

Habana, enero 4 de 1890.—El Secretario, Miguel 
A . García. C 66 la-8 16-9 

Milagros del RenOTador de A. Gómez, 
N E P T U N O 1 7 1 , 

C o n t r a e l ahogo, c a t a r r o c r ó n i c o 
y l a gr ipe . 

Millares do curaciones en pocos meses. 
IMPOETAKTE INVITACION. 

Como acto de humanidad se invita á todos aquellos 
enfermos que duden de la poderosa eficacia de este 
nuevo especfiíco, único on el mundo, para que acu-
«ian personalmente á proveerse, grátis, do 4 cuchara
das del mismo, seguros de hallar en tan corta dósis 
notable alivio. 

AVISO.—El Sr. Gómez, respondiendo á la grati
tud «ie numerosos amigos, tiene el guato de manifes
tarles que al ausentarse de la Habana, dentro de a l 
gunos meses, establecerá su depósito en la magnífica 
droguería y farmacia del Sr. Sarrá. 145 10-5 

i r Todos los Q f a o tengan 
as prendaa á com

poner en la «Joyería de 
Misa,, puedan pasar á 
recoj©rías en Sabana 
n. 121» 

26a-17 28d-17D 

S O C I E D A D 
Murciano-Valenciana de Beneficencia 

SECKETARIA. 
De orden del Sr. Presidente y cumpliendo lo dis

puesto en ortíoulo 49 dol Reglamento, se cita á los 
señores socios para la junta general ordinaria quo de
berá tener efecto el próximo domingo 12 del actual, en 
los salones del Casino Español, á las doce del día. 

Habana, 8 do enero de 1890.—El Secretario, tíesús 
Clúcoy, C 55 

IMPORTADOR PRINCIPAL 
MANUEL GUTIÉRRES-

GALLANO 126. 
Yende todo el aflo, míís baratos qnc na 

dic, billetes de todas las Lo t e r í a s , pag-ando 
eu el acto con el 6 por 100 de i>rcmio todos 
los de 1.500 pesetas y menores, correspon-
dientes & esta casa resellados así "6 por 100 
premio." 

Manuel Gutiérrez, 
Galiano 1869 

C6Q 

Desde hoy con t inua rá sirviendo en su 
elegante S A L O N D E L U N C H , Ja especial 
CREMA D E V A I N I L L A , M A N T E C A D O 
y otros helados, así como los r iquís imos 
Sandwicbs, pasteles, dulces, etc. á los mis
inos módicos precios anteriores. 

JUANA M. LAUDIQUE, 
C o m a d r o n a — F a c u l t a t i v a . 

Empedrado número 42, 
baña. 

entre Compostela y 
169 U 

H a -

Los medicamentos Dosimétricos son los más efica
ces específicos para prevenir y curar la Grippe, Co
queluche, Tos ferina. Angina difiórica y Crup. 

Dr. L . Frau.-Sau Miguel 89. 
15798 8-1 

G A L I A N O 96. 
C 52 la-4 

I<eccioiies de dibujo 
á domicilio y en su estudio: Zulueta 

385 

El próximo GRAN SORTEO se celebrará ei dia 9 
de enero, siendo sus premios los que expresa la s i 
guiente 

L I S T OP PRICE8. 
1 Capital Prize of $ 60,000 is $ 60.000 
1 Capital Prize of . . 20,000 is 20.000 
1 Capifal Prize of . . 10,000 is 10.000 
1 Grand Prize of . . 2,000 is 2.000 
3 Large Prizes of . . 1,000 are 3.000 
6 Largo Prizesof . . 500 are 3.000 

20 Prizes of . . 205 are 4.000 
100 Prizesof . . 100 are 10.000 
340 Prizes of . . 50 are 17.000 
55 í Prizes of . . 20 are 11.080 

A P P R O X I M A T I O N PRIZES. 
150 Prizes of $ 60 approximating to $60,000 

Prize $ 9,000 
'150 Prizes of $ 50 approximating to $20,000 

Prize $ 7,500 
150 Pfizos of $ 40 approximating to $10,0iK) 

Prize $ 6,000 
789 Termináis of $20 dccldod, by $60,000 

Prize $15,980 

2276 Prizos Amountingto $38,480 
PRECIO: 

h 4: p e s o s e l entero , 2 e l m e d i o y 
1 e l c u a r t o . 

Agente general en la Isla de Cuba para ol pago de 
los premios y órdenes de billetes. 

Manuel Grstiórrez, 
^allano 126. Antiguo Salud 2. 

enero 14. 
1 pTemio 
1 premio (1c 
1 premio de 
1 premio de 
2 pramios de 
5 premios de 

25 premios de 
100 premios do 
200 premios de 
5C0 premios de 

L I S T OP PRIZES. 
$300.000 $300,000 

100,000 100,000 
50,000 50,000 
2P,0£>0 25,000 
mooo 20,000 
5,000 25,000 
1,000 25,000 

500 60,000 
300 60,000 
200 100,000 

A P R O X I M A C I O N E S . 
100 premios de $500 50,000 
100 premios de 300 30,000 
100' premios de 200 20,000 

T E R M I N A L E S . 
999 premios de $100 - 99,900 
999 premios de 100 99,900 

$1.051,800 

2 el 

3.131 premios ascendentes d 
PRECIO: 

A 20 pesos el entero, 10 el medio, 5 el cuarto, 
•^•'imo y 1 el vigésimo. 

Agente genera! en la Isla «le Cuba para el pago de 
premios y árdenos de billetso. 

Manuel Gutiérrez , 
Galiano 136. Antiguo. Salud 2 

Cn 45 9ft-3 2d-5 

D R . S . V I E T A 
C I R U J A N O - D E N T I S T A . 

Especialí--ííí éW dentaduras postizas, 
operaciones de 11 a i r C*1" 
Compostela. 376 

Consultas y 
i, esqui: 
J5-11E 

JOSEFINA LLOSAS DS ilOCA, 
C o m a d r o n a - F a c u l t n t i v a . 

E G I D O J Í . í ÍrSÍ¿UíNA A M U R A L L A , ALTOS. 
C 70 20-10 

D. Angel Rodr íguez l i ópsz . 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Esnrcialisla en enfermedades de mujeres y niños . 
Cpasuíéte dí; paga de 12 á 1.—Pobres «le 1 á 2. 

Amargura n. 21, 179 15-7 E 

Miguel Francisco Tioadi y Yera 
ABOGADO. 

Ha trasladado su estudio á Obispo número 16. 
139 26-5 E 

Rafael Chagnaceda y Nayarro, 
D o c t o r en C l r u g í t i D e n t a l 

del Colegio de Pensilvania y do esta Uniyersidad. 
CoüEuHas y operaeiones do 8 á 4. 

Cn47 
Prado n. 79 A. 

24-4 E 

MÉDICO-CIEÜJAKO. 
TeiadiilcJ S?. Consultas de 8 á 10 de la mañana. 

J 101 27-4E 

D R . G a - L V E 2 G J - T J I L L E N , 
especialista en pérdidas seminales (espermatorrea). 
impotencia, esterilidad y enfermedades venere.™ y s--
filíticas. Consultas de 12 á 4 y de 8 á 9 de la noche. 
Consultas por correo. Ha trasladado sus consultas á 
O-Roilly n: 106. Kabinete orlopédico. 47 20-3E 

D K . F U L G E N C I O P R I E T O . 
CiRUJANO-DENTISTA.—Hace extracciones sin 

dolor por medios naturales, construye toda clase de 
déntaduras, precios baratísimos, inventor de las gotas 
de oro, consultas do 8 á. 5.—Acosta 7. 

19 13-3 

D r . T o m á s A . P l a s c e n c i a . 
Catedráttco do esta Universidad, miembro de la 

sociedad de Medicina Práct ica de París. Habiendo 
regresado de Europa se ofrece como "especialista en 
las enferme«lad< í mentales y de los niños."—Empe
drólo 39. Iñ7ft9 78-1E 

Cura la sífilis y enfermedades venéreas, 
de 11 á 1. Sol 52. Habana. 1F802 

Consultas 
2 * - l E 

L A M P A R I L L A n. 17. Horas de consulta de 11 á 1. 
Especialidad: Matriz, vías urinarias, laringe y sifllíti-
DU>. C n. 20 1 E 

DR. PEDRO M. CARTAYA 
M é d i c o - C i r u l a n o . 

Consultas de 1 á 3. Reina 53. 
Cn. 22 1 E 

Guadalupe González de Pastorino. 
COMADRONA F A C U L T A T I V A . 

Baratillo 4, estiuina á Justiz (altos.)—Correo: Apar
tado 600. 15788 26-1 E 

Dr. J . Haíae l Bueno, 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Consultas de 12 á 2. 
Cn 1896 

Obrapía núm 57, altos, 
26-24D 

SR. J. B. DE LANDETA. 
M E D I C O - C I R U J A N O . 

Vive Salud 22. 15220 26-D15 

DR. AUGUSTO FIGUGROA 
especialista en enfermedades 

del peclio y niños, 
ha trasladado su domicilio á Galiano n . 136. 

Consultas do 1 & 3. 
Cn 11 1-E 

D r . M a j io O-. L e b r e d o , 
M ÉIHCO-C I l t ü J ANO. 

Continúa al frente del gabinete de consultas de su 
señor padre D. Joaquín, ¡i las mismas horas estable
cidas de 12 á 4. Consulado 126. 

1 « 9 1 • 28-8d 

J U A N BARRAQUÉ 
Médico-Cirujano. 

Consultas de 12 á 2. 
14975 

Cuba número 105. 
29-lld 

DS LA FIEL. 
Consultas de doue á dos de la tarde. 

M A R I A , N U M E R O 9 1 . 
1-E 

J E S U S 
Cn 21 

m 

ffBIUKB MÉDICO ESTIBADO DE LA ABKABA* 

3. 
Eepeda l ldad . B n í e n n a d a d e a y e n é r e o - t i l U I t l c a s 

tíeowoneB de l a p i e l . C o n í u l t a a de 2 á 4. 

Tomás J . Granados. 
PBOCIIKADOR DB LOS JUZGADOS DE ESTA CAPITAL. 

f-oncordia 87 y f elegió de Escribanos, de 2 á 4. 
391 4 11 

y pintura 
26. Cuarto 43. 

4-11 

A l f r e d o C a r r i c a b u r u 
Enseñanza en corto tiempo á comprender y hablar 

el inglés y el francés, por su método propio; clases í 
domicilio; en Academia caballeros 5-30; señoras $3. 
Lamparilla 21, frente al Banco Español . 

3.18 4-16 

INGLÉS Y PRAITCÉS 
EN SEIS MESES. 

Método fácil y de seguro éxito. Clase general de 6 
ii 8 de la noche, $5-30 oro. Particular $17 ore; á, do
micilio $25-50. 

EUSTAQUIO CORUJEDO Y OEBOIV. 
A M A R G U R A 7 1 . 

347 2*J-10E 
M o n s i e u r A l f r e d B o i s s i ó , 

Redactor Corresponsal de la Prensa de París , dele--
gade para la propagación del idioma francés en el ex
tranjero, autor de obras de enseñanza premiadas en 
París, profesor de francés. Galiano n . 130. 

361 4-10 
H E K K E I i A , PROFESOR D E I N G L E S CON 

• título académico, de teneduría de libros por opo
sición del "Centro de Dependientes" de esta capital, 
de aritmética mercantil y superior, letra inglesa, etc. 
etc. Clases ú domicilio y en su morada. 

A c o s t a 4 4 . 
362 15-10E 

X J o c 
A PROFESORA I N G L E S A Q U E ESTA 

ocupada durante el «üa detea dar clases en casa 
de 7 á 9 por la noche de idiomas, música é instrucción 
ó dará lecciones en cambio de casa y comida; dejar 
las señas por una semana en Obispo 135. 

216 4-8 

álMANDRE AVELINE. 
A c a d e m i a M e r c a n t i l y de i d i o m a s 

F U N D A D A E N 1865.—LA MAS A N T I G U A . 
Araaagnra 84.—Todo garantizado.—Precios módico». 

214 4-8 

SANTA CRISTINA. 
COLEGIO D E N I Ñ A S , 

Situado callo de la Lealtad n. 88, entre Neptuno y 
San Miguel. 

Reanudará sus clases el día 7 de enero, y se admi
ten pupilas, medias pupilas y externas & precios con
vencionales.—La Directora, Mar ía del Carmen L l a -
nes, viuda de Ausley. 200 4-7 

CLASES A DOMICILIO 
«le inglés, francés y español por una profesora con t í 
tulo académioo.—Librería de Wilson, Obispo 43. 

15807 15-1D 

CENTRO D E E N S E Ñ A N Z A D E 1» CLASE, 
para señoras y señoritas, incorporado al Instituto Pro
vincia!, situado en la fresca y hermosa casa, calle de 
Damas n. 19, esquina i Jesús María. 

Fundado y dirigido por D? Vicenta Suris, profesora 
de la Normal de Barcelona y Directora que ha sido 
del Colegio "Isabel la Católica" de esta ciudad. 

Admite internas, medio y tercio internas y externas; 
éstas abonarán $5-30 y $4-25 oro al mes, y todas re
cibirán completa educación y ñno trato. Además ha
brá clases de instrucción y de labores para señoras y 
señoritas externas y para las que aspiren al profes«>-
rado hasta obtener'el título Elemental y Suporior. 

Da clases de bordados decorativos, eu blanco, oro y 
colores; encajes y flores de crochet; frivolité j malla 
guipur; costura á mano y á máquina, remiendos y 
zurcidos; flores campestres de papel, estn-nVr^. cénr-
ro, corcho (alta novedad) y de todas clases; corte par-
risién por me«lida en toda clase de lencería y confe«>-
ción de prendas de vestir. 

Especialidad en obras de arte y de lujo en jarrones 
de varios estilo?, macetas y otros objetos de barro y 
pasta al natural y metalizados, así como en toda clase 
do maderas y metales calcados; frutas y dulces da ce
ra y moltíes safados de los mismos; pojaros y maripo
sas imitados á los naturales, etc., etc. 

Da clases á domicilio á precios convencionales. 
Se facilita el prospecto á las personas que lo solici-

!en v remire á cualquier punto del interior. 
154 4-5 

f ?'>S DE LOS E S T I D O S - U N I D O S . 

TEACTIVO SIN PRECEDENTE. 
L DISTRIBÜCM DE MAS BE ÜN MILLON. 

Lotería del Estado de Louisiana. 
Incorporada por la Legislatura para los ohjoU» d t 

Educación y Caridad. 
Por un inmenso voto popular, BU franquicia form» 

parte «le la presente Constitución del Estado, adoptada 
en diciembre de 1879. 
Sus soberbios sorteos extraordinarios 
se celebran eemi-anualmente, (Junio y Diciembre) y 
los GRANDES SORTEOS O R D I N A R I O S , en cada 
uno de los diez meses restantes del año, y tienen luges 
en público, en la Academia de Músic», en Nueva Oí -
íeans. 

"Veinte a ñ o s de f a m a p o r i n t e g r i 
d a d e n l o s s o r t e o s y pago e x a c t o d e 
l o s p r e m i o s . 

TESTIMONIO. 
Certificamos los abajo firmantes, gue bajo nuatrtí. 

tupervisión y dirección, •« hacen toaos lospreparok 
titos para los Sorteos mensuales y semi-anuales de 
la Lotería del Estado de Louisiana: que en persona 
orescnciamvs la celebración de dichos sorteos y 
lodos se efectúan con honradez, equidad y bueria fe, 
y autorizamos á la Empresa que haga uso de este 
certificado con nuestras firmas en facsímile, en i o 
dos sus anuncios. 

C O M I S A R I O S , 
Los que suscriben, Banqueros de Nuevar-OrUans, 

pagarémos en nuestro despacho los billetes premia
dos de la Lotería del Estado de Louisiana que nos 
sean presentados. 

R. M . W A L M S L E Y , FRES. L O U I S I A H A WA-

' S E Í ^ E t A N Á ü X P R E 8 . 8 T A T E NAT. B A N S . 
A. B A L D W I N , PRES. NEW-ORUSANS K A » . 

B C A R L K O H N , FRES. UNION N A T I * B A N K . 

Gran sorteo mensual 
en la Academia de Música de Nneya Orleanl 

el martes 14 de enero de 1890. 

Premio mayor$3005000 
100,000 billetes á $20 cada nuo. 

—Medio $10.- $ 2 . -•Cnarto $5.—Décimos 
Vigésimos $ 1 . 

LISTA DS LOS PREMIOS. 
1 P R E M I O D E . . . . $200.000 
1 PREMIO D E . . . . 
1 PREMIO D E . . . . 
1 P R E M Í O D E . . . . 
2 PREMIOS D E . . . . 
5 PREMIOS D E . . . . 

25 PREMIOS D E . . . . 
100 PREMIOS D E . . . . 
200 PREMIOS D E , . . . 
500PREMIOS D E , . . . 

A P R O X I M A C l O N E a . 
100 premios de $ ^00 
100 premios do 300 
100 premios da 200 . . . > > . . 

TEEMIHALSH. 
999 premios de $ 100 9 95 • 
999 premios do 100 

100.000. 
50.000 
2.>.000 
10.000 
5.000 
1.000. . . . . . 

500 
300 
200 , 

$ S00.00O 
100.000 
50.003 
25.000 
20.003 
25.000Í 
25.000 
50.000 
60.00G 

100.000 

$ 50.00(í 
30.000 
20.000 

3.134 premios ascendentea á . . . . . . . . . . . . . . $ 1 . 0 5 4 . 8 0 0 
NOTA.—Los billctca agraciados con los praiaioí» 

mayores no recibirán el premio terminal. 

S e n e c e s i t a n a g e n t e s . 
Los billetes para sociedades 6 clubs j otros lB— 

formes, deben pedirse al que suscribe, «lando clarar» 
mente las señas del escritor, esto es, e l Estado, Provin
cia, condado, calle y número. Más pronto ira la res
puesta si se nos manda un sobro ya dirigido ¿ la paja 
Bona que escribe. 

IMPORTANTE. 
D I R E C C I O N : M . A . D A U F H I l * . 

New Orleans, L a , , 
E . V . VE A. 

6 b i en M . A . D A Ü P H I N . 
Washington, D . C . 

si fuere una carta ordinaria oue contenga gire de al— 
guua Compañía de Expreso, Letra do cambio, ü r d a a 
de pago 6 Pagaré postal. 

U S CARTAS CERTIFICADÍLS QUE COSTESSAB BIUETISÍ 
de Banco, se dirigirán á 

K E W O R L E A N S N A T I O N A L B A H H . 
New Orleans, L a . , 

RECUÉRDESE T o f ^ i ^ ^ ' ^ X 
por CUATRO BANCOS N A C I O N A L E S D E N U E -
V A - O R L E A N S , y que los billetes están firmados p o r 
el presidente de una institución, enyoe derechos s o n 
reconocidos por los Juzeaios Supremos de Justicia, 
por consiguiente, cuidado con las Imitaciones y e m 
presas anónimas. 
I T V T T>T^C? /""V Tale la fracoidn m á s p e q u » -
UJ^ JL J l i O V / ña de los billetes de KBTA, 

L O T E R I A , en lodo sorteo. Cualquiera «fue M otets,* 
es npr menos de un peeo ea fr&uditliiptft. 



COLEGIO ISAlíSL Ih í)AT0!,ll)A 
D E í* Y 2* ENSEÑANZA. 

I S X R B O T O S í A : M a r í a L u l a » Dola . 
CG AI POSTELA 131, 

P L A Z U E L A D E BELEN. 
Heaxmdará'siFfi tareas ol martoe 7 del corriente. 

181 4-7 

Í A I Oran Antillíi. 
Coloplo de t * y 2? Ensefianan do primera claeoy 

«atndiojB «le aplicación al o.-mercio con validez acnd¿-
mioa. A>fui-r tiámei-o 71.—(Wr^os: Apartado ¡¿74.— 
Director: Ldo. Enrique Oil v Mariíuez. 

So iidmiteu pupiloB. modio-i-.líiiloa y externos. 
Para raáa pormenores pídase el proupecto. 

r m f ag.gpd 
ANULES, ALEMAN, FRANCES. 

P r o f . Th.eo S c h w a l m . 
Ha rogreeado do los Estados Unidos. Método natu

ral y prácíitx». Prooioa moderados: Hotel Flor!di, O-
hispo 28. i j f g l 10 29 

Lectura ú dom¡cilio. 
Se dan 4 Ifer m<l* d<;::!,. ( 0 tomos dfl bonitas novelas 

'.(x>!i soio pn(rar $2 B J J t i mes v d)ir $ t en t Ddo «lue 
se devuelven ai bornrse. halud 23, libi oita. 

m* tn i m 

Código civil 
reformado, 1 tomo. L<\v bifiotooaria ¡de la Isla de Cu-
bu y BU reglamento, comi nmda, U tomos $i5. L<>K'B 

cif'tn ultramar'na por Uodiíjíu z San Pedro, ln obra 
mi i :;t.iapl<'ta «o^ro la ma»erl», con da'dw importantes 
wíiro ceribOH y Cí'nollautas, 1H lomoa, bnena pasta. 
Di-viorntrio du l<g t,i .ción v jurisprudencia por Es-
c.-;'-t:('. buena pasta $0 billetes. 

S a l u d ¡213, L i b r e x i a . 
« 0 4-11 

PARA DIVERTIRSE 
Por so'o $1 en billete* un t colcccicía escogi !a do 

•comedla-j y piezas bufas y son La vida es su^ílo por 
t - j lderón; El módico á palos por Moratín; El paso de 
la malanga por M 'ralei; E l proceso del oso, agiaco 
bufo por idem^ Ln plancha TI, por idem; Porro hue
vero de costumbres cub tnas. per Valerio. Una sola 
20 centavos billetes. Salud 23 y O'Reilly 01, 

Sft9 4-11 

SRES. ALCALDES MUNICíPAL» S, 
ríe barrio, eto , celadores. Práctica Pedánea, cont'ene 
•el modo de actuar con formula'los, 2 ts. $3 B. Lfbre-
riz y Papeler ía La Universidad, O-Roilly 61 cerca de 
Aguacate 372 4 10 

rnth, m m v AIOIIILP 
de libros y mapas, Nuevo Ca tá logo para 
leoturado librofl y gran surtido de tarjetas 
sorpresa. 

Obispo 135.—Librería 
L4 PORSIA, de Merino. 
15785 2(5-1 

4 m 1 OFICIOS. 
LA E S T R E L L A DE LA MOHA. 

Sedería, Lencería, Modas y Noredadcs 
CJompostela 48, 

eulre Obispo y Obrupíu. 
Gr.ta surtido de cintas, f iase superior y du gran uo-

v -;¡aá. f'esde & veinte centavos vara con cuatro dedos 
de ancho. 

iJiicyjes, tules, guarniciones, galones v demás u-
iodo coa dibujo» de últíiua moda y (i todos 

í t j - '^r ía ' oufeccionada á mano y objetos do canas-
i, ,1 • Ea ette ramo ofrecemou al público una vc-rda-
éát.x economía. 

Sombreros mo lelos para señorcu y niños recibidos 
?o¿o3 IOÜ meses. 

Relacionada esta casa coü las mejores manufactu-
ra?<l c PaHe, el púb'loo tiene la doblo vental» de com 
prar mercancías de mérito y á p1 ocios de por mayor. 

M . JPueheu y Cn 
4fi8 10-'TE 

EN LA C A L L E D E JESU8 M A R I A i S Q U l 
na. & Habana, altos de la bodega, so toman á do-

oiivilio cantinas ó ee hacen carge de cocinar 6 alguna 
familia particular por meses 6 qnim-enua con tal que 
e&l« sea adelantado, respondiendo á limpieza y buen 
eazón 29t 4-0 

C O M E J S I T T 
Se extingue dicho insecto por un procediinitiilo 

traní-és garantizando los trabajoi realízalos por mi 
conducto: recibo órdenes Habana n. 52. Jokó Mnf5oz. 

29i U\ !) 

ZAPATERO, A TUS ZAPATOS. 
A C A D A C U A L L O SU YO. 

E l Profesor Pedicuro G. Amceto: Haee pre'ente al 
público en general que cura en su r imo con e l d ag-
nóstioo de cada callo según «u ' óu^ro ¡1 que pertenéz-
ea, romo 1̂ 6 íiguientes: Cailos f pidirmolílee, idf ro 
dermoides. idem berrucaSr idem sabañón, idem '-ara-
ool idam cha^a. idem < jo de ^allo, idi-m do perdiz y 
olios • eLohiiuadus clavos perio^toide», idom con kiste 
bolniía 'on serosidad. 

Mas en las uñas l * y 2^ se presentan nfievos (oni-
xis). Todas estas enfermedades se pueden presentar 
en los piós. Puesyo comprendo que el que se dedique 
á ette arte pertenezca á la ciencia de curar. E l que 
•ascribe es as lineas con toda l«galidad lo h>ice, con el 
fin de fjue todo el pueblo eomprenda que no es cortar 
madera el trabajar en el cuerpo humano, como ha.) 
aicruno^ profanos en esta niat«'ria. 

E l Cirujano-callist- ^ .ámecto. OVprdo n7 
171 l a -8_3d -7_ 

SE DES A C H A N C A N T I N A S A D O M L K 10 
en Habana l i l i á. precios módicos respondiendo á 

|a buena comida y buen sarón, mueba limpit za i.ues 
el m^t erro que está al frent* asi lo tiene acreditado, 
probadlo y os convencereis. 236 4-8 

| A TT'Í? SE H A R E F O R M A D O K L 
JÍ-J ¿ K JL í_J« tren de comidas á domicilio á la 
france&a. criolla y española, asi esmeramos acudan á 
Araargofa 38 esquina á Aguiar, hace falta un buen a-
yadapte de coeiña. 169 4 7 

M ME. E L I S A O S W A D L , P A R T I C I P A A !SÜS 
.amigos v al público en general que de regreso de 

pa f iuje á París ha traido una máquina para hacer 
plissé acordéon de todos los anchos, á precio muy 
reducido: se pueden plegar toda clase de telas. Te
niente-Rev 70. 15í)01 27-10D 

m i r n m . 

10,000$ 5,000$ 3,000$ 4,000$ 
Todas estas cuntidades se desea emplear con Jdpo-

toca de casas en todos puntos ó comprar casas de igual 
cantidad. Sal"'1 18 pueden dejar avúo ó r)rur..ne398 

304 4 -41 

ÜrN M A T k l A I O M O SIN HJJO8, P E M l T s ü -
lar, de mediana edad, trabajadores y formales, 

desean colocarse juntos ó separados con una familia 
de consideración: ól para portero y baldear la casa 3 
mandados y ella do criada de mano; ambos sabtm cum 
phr con su obligación; darán razón, Consulado 87, 
caroenería. 405 4 n 

Ü N E D A M E FRANCESA D E ^ E A COLÜCAR-
se para cuidar y enseñar su idioma á unas niñas 

6 bi*n para temar la direcciónde u-iacasa: informarán 
ca lo de Lamparill 1102. S74 4 u 

TRABAJADORES. 
Se solicitan de 2fi á 30 para hacer rarbón y cortar 

lefia- pagándoles á $1-50 b. por cuerda y á $'í-75 b 
cada 4 sacos de carbón,—Obisno do 11 á i . Centro 
de »rgQc!o8. 379 •-11 
¡ W K A UN J O V E N ENTRAR EK ÜNA BAR"-

J_/bena para aprender el oficio aunque tiene olgu-
na3 nocloiws de él, sepn-Ccre una barbería eTf<nde: 
impondrán Luz 84. a*i J.JI 

B e e d e $ g O O h c s t i s S 2 C 0 , 0 0 0 . 
Se ian con hipoteca cn el Ved .do, Jesús <Jel Monte, 

Cer/o y Mar aaao y en la capital. se compran .-íif ap 
y be deso- entan alquileres do casis. Salad 18 ó Em
pedrad.. 23: en ambos puntos pueden dejar aviso. 

390 ' 4 . ! ^ 

T T N A S I A T Í C O C O C Í N É ^ O SOLU I T A C 0 -
\ J locación en casa particular, re-taur .nt, fonda, va-

p^rí ; etc. teniendo personas que respomlan de tu 
oondm ta: impondrán Teniente Rey esquina á Znlue-
ta, fá rica de cortinas do madera." 388 1 1 
Í ^ E S O L Í C I T A UNA JOVEN D E ' O L Ü - UWV¿ 
^ A 14 años para el servicio d i un m . inonip, suel 5. 
$10 bii etes y topa limp.a: inform 

402 
Sumd ¡6. 

4-11 
O ' R e i l l y 7 2 

Se solicita nn criado de manointo'iírenie v con bue
nas referencias y con cartilla y de no reuiiLr las con 
dlciones que se desean que no s<! presente. 

101 4-11 

UW JOVEN QUE SABE L A C O N T A B I L I D A D 
mercantil y titne conocimiento de teneduría de 

libros y de inglés, derca colocarse, tiene buenas refe
rencias: eu la ncudetuia do idiomas Lamparilla 21, i u -
fot-nisr/ln, 387 4-10 

S E S O L I C I T A 
uuu cocinera ó cocinero de mediana edad, uo va á la 
plaza; San Lázaro 159. 328 4-10 

DTÍ8bA COLOCARSE UN EXCKLENTE CO-
cinero decente cu casa particular ó establecimien

to, tiene quien garantice su conducta: callo de Corra
les S3, carnicería. 3?6 4-10 

DESSSA COLOCARSE UNA JOYEN HEN1N-
sular do Criada do manos p ra una corta familia ó 

acompañar a una señora < s muy formal y tiene perso
nas que respondan por ella, culle de Estevez 23. 

m 4 10 

S E S O L I C I T A 
una urlsda para cocinar y lavar para una persona so
la, que duerma en el aeomodo, quo traiga buenos in
formes, (Innipiuiario 132 329 4-10 

S E N E C E S I T A N 
dot? muchachos gallegos para criados de mano. Boti
ca de San Josó. calle de Affuiar u. 106. 

«67 4-10 

A G U I L A 60. 
Se solicitan para el campo una buena lavandera, 

sne'do $30 talletes; un cocinero. $35, y un criado de 
mano su-'do $30 billetes. 366 4-10 

j ; N EXCELENTE COCMNEIÍO Y REPOSTE 
* ' ro desea encontrar colocación, bien para cusa 

pniticu:/»r rt para idmacén, liene per»ona8 que res
pondan por él' Impondrán Papujo 2 esquina á Zu-
lueta. 3 f8 4-i0 

S r e s . H a c e n d a d o s . 
Se ofrece un mayr 'VMo y practicante, pesador de 

caña y azúcnr, auxih r 'le maquinista, entiende de 
ccntiifiigii, envwsc > marcu; y iodo lo concerniente á 
ingenio, con mu ;. • años de práctica; so coloca tam 
biea de sereno ó guarda-candelas: informará el en 
carciHlo del café do Albisu. St8 4 10 

Aviso importante. 
So solicita un socio quo ienga do 300 á 400 pesos 

Mil des para entablar sociedad en ñu negocio de mue
bles y otro» objeios del mismo ramo; se prefiero one 
»ea hombre solo y desee trabajar. Se emlmrnizan pia
nos y toda clase de muebles á flomlcilio. Informarán 
Crespo esquina á Colón, barbería. 

386 4-10 

DESEA COLOCARSE UNA PÁl iDA R E C I É N 
llegaba de Nueva Orleans. do criandera á leche 

entera, babla el francés y español y t i no personas 
qm respondan ñor su condocta, y abundante y do me 
»es do parida. Villegas 101. '324 4-10 

ÜS PENIN>ÜLAR D E M E D I A N A E Ü A D Y 
do inmejomble conducta, solicita colocarse de 

portero, ó do criado do un caballero solo ó para l im-
piezn " eun escritorio: Aguacate 56 entre Obispo y O' 
Rdlly, mueblería. 27 0 4-9 

EA I'ROTEC'IORA.—(JOMPOSTELA 55—NE-
cesito un contratista para un ingenio, bueno que 

tenga responsabilidad y quo prometa grandes ut hda 
des y un mayordomo pesador de caña y criadas y cria-
dos. 2tí9 4 i) 

£ e s o l i c i t a 
an criado de mano que entienda ulgo d-
íraiga ^-omendacones. Beruaza ¿9 L 

cociua, qué 

4-11 
| N T E R E < A N T E A LAS SEÑOR \ S PROFESO-
f ras que se dedicaa á la cuüeñanzn.—En un co.'effij 

de ninas, se cede una buena habitación á cam ¡o dt 
si . unas hora^» de clases, en di. ho plantel. Ha de ser 
sola y deunaedsd respetable: i» formarán «m E id» 
oasi equina á Muralla, baTatiHo La Cari ad del Co 
bre, de « á > 0 de la mañana v de 4 á 5 de la tarde 
, 869 4-10 

3 .ROFK.-MJRA .SK SOLICITA UNA QUE SEA 
inglesa ó alemana para encardarse de la ¿dncacién 

de nnas señoritas; h i de «aber inu^és, francés, piano y 
dibujo y tener buenas referencias tív da huen sueloo 

a y comida. F1 -Tefe de Estación, Concha inf rrna *áa. 844 4 10 
l E á O L I t l A UNA ORIA DA DE MANO QÜE 

. J tengt buenas recomendaciones v un muebach' re
cién llegado de la Peníiibula, calle'7, número 50, fron
te al C n h Habana, Veda.io. 

3S8 ' 4 10 
< ¿ E S O L I C I T A UÑA BUENA URÍADA i / l T T Í i r 
K jno para corta fami ia, dándosele buen sueld eiem 
pre que sea de mediana edad y buena conducta y una 
cocinera. Neptuno 155 . 359 4-10 

H o t e l C s n t i a r V u t u d e s 
Se solicita una c r u d i de manos, joven, peninsular 

Í>sra un m atrimonio solo y buena familia, el poitero 
nformará 351 4 1') 

s o l i c i t a 
moa criada de mediana edad para la litupieüa de cusr 
tos 7 coser, con buenas referencia». Ancha del Norte 
número 22^, attoe. 3 ^ 4-10 

S s s o l i c i t a 
un profesor de instrucción primaria y una profesora. 
En La Propagandista impondnín, Monte Sil. 

864 4-10 

UN C R I A D O D E MANO—.SE SOLICtTA PA-
ra colocarlo, informarán San Lázaro uúm 12. 

i 4-10 
^ C A R P I N T E R O . — S E S O L I C I T A E N Z ü ^ 
L U E T A N U M . 36. 

-i-lO 
u 

E X MANRIQUE 77, A L T O S . 
So necesita una cocinera de color. 

343 4-1U 
V \ E S E A COLOCARSE U N S r J E T O P E N I N -
J^?sular de mediana edad, formal é nteligentc purn 
ól servicio de portero en casa particular ó de comer
cio, tiene personas one rpsp'indan de su condnctn; iia-
ut.pd • O r a g o c e á 10 e í ^ u i i a á Aiaietad, bodega, 

3U 4-̂  

* 1 ESEATÍÜITOCAKSE UN ASIATICO SUPE-
í . / rior cocinero en casa piirticuiar ó establecimienio 

tiene quien responda por su conducta, calle de Dra 
gonos 68, bodega. 27(1 4-9 

r j N J O V E i T q i Í K l l A SERVIDO EN LOS VA 
U poics correos de EMpufut y Filipinas desea coló 
CArse <Io camarero do hoiel. dependiente de café, res 
taurunt, mozo de comedor, criado de un caballero so
lo ó matrimonio KOIO, auxiliar de carpeta ó cobrador; 
Vílleg.iH 67 inlormará el portero. 292 4-9 

~K SUPLICA A LAS PERSONAS QUE PUE^ 
dan dar notician del paradero de la morena Amalia 

Kernlinder f)n« ea el año de 1S76 al 77 se eneontraba 
en CiflQfnegoe, lo participo á su hijo Miguel Quintana, 
que vive « «'le de la Estrella n. 21; se suplica la re-
producoión on los demás jieriódicos. 307 4-9 

S E S O L I C I T A 
una costurera blanca que haga nl({unos pequeños que
haceres do los cuartos y tonga buenas reicrencios. 
Campanario 77, entro San Miguel y Neptuno 

302 4-9 
F T N A SEÑORA FRANCESA DESEA ENCON-
KJ trar una familia pura cuidar una ó dos niños deu

do cuatro años, ensefiar'e la primeia enseñanza y su 
I liorna. Darán razón Uabina 119. 

288 4-9 

ÜNA SEÑORA V I U D A , D E M O R A L I D A D , 
desea encontrar un niño para criar á pecho en su 

cosa; es excelente criandera, pues lo puedo acrenitar 
donds ha crindo, y al mismo tiempo otros para cuidar 
v educar. Informarán Cruz del Padre, accesoria 2, 
entro Universidad y Estevez ó Pedresa 3. 

310 4-9 
fTÑ A M A T K O HUEN C O r i N E R O ANEADO 
U y muy formal, de^ea colocarse eu casa jiarticular 

ó eotableoimiento: informaran callo do Aguiar 27. bo-
dega. 318 4-9 

C o c i n e r a 
KU; desea una de roírnlur edad, no tiene que Irá pla

za ni á m'indados. O-Reilly 06, colchonería. 
320 4 9 

S e s o l i c i t a 
una criada de mano blanca que traiga su cartilla. O-
brupía 48, altos. 8 5 4 9 
/ <RlANDERA. DESEA CÍTLOrARbE UÑA 

buena, natnrsl do Sautánder, joven, sana y robus-
1 y con buena y abundante lecho para eriar á leche 

• itera; tiene quien la garantice; informarán Merca-
leres 4?>. 304 4 9 
^ E S O L I C I T A N DESTAJISTAS PARA V A -

s trozos de la carretera en construcción de flua • 
usj i,v .1 Cabafms I i if .rman de precios y condiciones: 
en el Vedado celle 9, número 77, esquina á 2, de 7 á 9 
ic la niañ/ina. 313 8- 9 
^ E l i O LICÍTAN UN A O F I C I A L A D E MODÍS^ 
• "tu que sepa bien su obligación y también un a-
orendizn que cosa en míiqu na en Trocadero 9 donde 
•¡o hace?! toda clase de vestidos y ropa blanca. 

310 4 9 

B a r b e r o 
Se necesita un aprendiz San Ignacio 82, entre Mu

ralla y Sol. 308 4.fl 

S e s o l i c i t a 
un criado ó una criada do manos quo sepa su obliga
ción, icnga cartilla y quien responda de su conducta. 
San Ignacio '¿O A. 267 4-9 

S e s o l i c i t a 
para una farmacia en el campo un dependiente con 
tmena práctica v referencias: informarán Obispo 53, 
i roguer íadeJohnson. 286 4 9 

SE S O L I C I T A A O a M O D A i r t r N A ÓftlÁftÁ í)fi 
mediana edad para servir á la mano á un f';imilia, 

ol iendo presentar buenas referencias. Sol 49 impon-
Irám 279 4-9 

E" N TACON NUMERO 2 EXPRESO, S E ^ Ü L T 
cita á D . Mariano Anüa, dentista, ó á su represen 

tante on esta. 271 4-9 

C r i a d o de m a n o 
Se solicita uno joven que no llegue á 20 años, se da 

buen trato y el trábalo es poco. Cuna 2, almacén de 
víveres. 26 ¿ 4_9 
r W X s f A T Í C O l J ü E ' N COCINERO ASEADO 
\ J ¡y de conducta intachable desea colocars" eu casa 

particular ó establecimiento; informarán Inquisidor 9 
273 4 9 

S e s o l i c i t a n 
un criado de mano y una cocinera, prefiriéndolos do 
color. Ami la 37. 271 4 9 

S E S O L I C I T A 
para una corta familia extratyera una buena criada 
de mano. Vedado, calle Siete número 84. 

297 4-9 

DESEA COLOCARSE UNA B U E N A COOI 
ñera peninsular, aseada y de toda confianza, en 

c::sa paiticular ó establecimiento, teniendo personas 
que la ganuiíicen: informarán callo de la Gloria nú 
mero 161. 289 4 10 

S E S O L I C I T A 
una óociijera blanca para corta familia, que sopa su 
nbligíición, s. a formal y asea.-a. Virtudes n. 2. esqui
na á Zulneta. V90 4 0 

CRIADO BE MANO. 
Se- solicita uno que sepa su obligación y tenga bte-

nas referencias, en la o»Izada del Monte 12, altos. 
306 4-9 

T J . 
N J O V E N PENíNSTTLAli DESEA COLÍT-
car«e, Teniente-Rey 39, Timorería. 
305 4 9 

S E SOLÍCITA U,*A MUJER D E M E D I A N A 
edad parr cocinar y hacer los quehaceres de la ca-

sa de una señora solw, tiene que dormir en la coloca-
áón y traer buenos informesí Refugio 19, 

3 t < 4-9 

S B S O L I C I T A 
^na criada de manos blanca ó de color que sepa su 0-
•ligaci¿n. que tenga cartilla: Monte 129 altos. 

3'¡9 4-9 
i M t O K f A v T E . - E N A M A R G U E A 5 4 — E N -
! coutraran en el mismo dia toda clase de sirvientes, 

lo m smn que <otío sirviente que se encuentre sin cc-
^caeióu v engau á dicha ca^a y se colocarán el mismo 

lia Solicito 5 criados, 4 criadas, 4 manejadoras, 3 
liocintras, 2 cocineros y 1 portero: tengo 5 crianderas 
• toda olano do empleados de iugeuios.- A todas ho-
AS.—ivr. n T. 300 4-9 
T T N E X C E L E N T E C R I A D O DE MANO DE-

sea ci>loct.rse, ha navegado de camarero mucho 
iumpo en la empresa de López: Villegas 105 informa-
án. 278 4-9 

t 2 E SOLICITA UNA COCINERA QUE NO óEA 
Ojo ten para corta lamida y una criada de mano que 
jea buena y que sepa bien sn obligación; las dos 
nienen que tener recomendaciones buenas en Troca-

i 8 280 4-9 

Se solicitaii 
ma cocinera y una criada de manos que tengan per
donas oue abonen por su condujta; informarán Cuar-
eles 44. 2«4 4 -9 
, ESEA COLOCARSE UNA L A V A N D E R A 

i 4 de ropa da señoras eu una casa particular y que 
no sea de mucha familia; tien^ personas que respon 
inn por ella eu Cumpostela 158 esquina á Fundición 
informarán á toiiao ho- 2fi5 4-9 

8e solicita 
un criado de manos en Maloja esquina & Manrique, 
iotica. se paga l iem 268 4-9 

ÜNA SEÑORA PENINSULAR DESEA CO 
locarse de criandera L leché entera de tres meses 

le parida! tiene quien responda do su conducta: da-
rán rázón en Revillaglgedo 2i , 259 4-9 

. . EsEA COLOCARSE UN JOVEN PENIN- U -
< r l a r excelente criado de mano; tiene personas que 
^arauticen su buen s-rvicio y comportamiento, impon 
Irán calle del Aguila 11«, cafó. 2()6 4 9 

S e s o l i c i t a 
un profesor interno para la primera enseñanza, 7* nú
mero 103 Vedado. 260 4-9 

Se solicita 
á D . Arturo Valdósen la Tintorería Francesa, Nep-
cuno 7, para enterarle de un asunto que le interesa. 

216 2 8d 2-8a 
CIE DESEA A L Q U I L A R UNOS ALTOS CON 
í^habitacioi es amuebladas, situados en buen punto, 
>iue tengan á lo menos sala, comedor, tros cuartos, 

dem para criados, cocina y watercloset en buen esta-
To. Se darán todas las garanUas que se deseen, é i n 
formarán en San Iirnacio n. 50, escritorio de Emilio 
Heydrich. 15755 8 b y d-8l 

U n a c r i a n d e r a p e n i n s u l a r 
•í lecho entera, desea colocarse en casa de respeto, 
•on bnena y abundante leche: con grandes garantius. 
Impondrán Merced 97. 242 1-8 

f T N A SEÑOUA P E N I N S U L A R DESEA « OLO-
< } curse de cocinera; cocina á la española y francesa 
nfornisrán calle do Puerta Cerrada n. J. 

',37 4 8 

U n f a r m a c é u t i c o 
solicita una regencia, informarán en la Droguería la 
Central. Obrapía33 y 35. 250 4-8 

S e so l i c i t a 
en la callo de JCSÍM María 3, una criada de mano, j o 
ven, que entienda algo de costura v que tenga buenos 
informes. Se le abonará buen sueldo. 

249 4-« 

SE SOLICITA ARRENDAR UNA FINCA CER-
oa do la Habana por calzada, de dos á tres cnballe-

riuH do tierra, que tenga buena casa de vivienda y bue
na arboleda frutal. Reciben aviso en San Miguel 57. 

235 4-8 

S e so l i c i ta 
unu cocinera de mediana edad para una corta familia 
Prado 18, en los altos. 208 4-8 

S e so l i c i ta 
una c ocinera que sepa su obligación y que tenga bue
nas referencias pura una corta familia, Prado 71; se le 
abonan $40 B. «i no es buena que no se presente. 

207 6-8 

S e so l i c i ta 
una criada de maUo moreno, s t i l V con buenas refe-

112 rencias. Consulado número 
206 4-8 

E SOLICITAN DOS CRIADAS DE MANO, 
•lue sepan bien su obligación y tengan libreta; sin 

este requisito quo no se presente: en Leíihad núm. 44. 
237 4-8 

UN ASIATICO E X C K L E N T E C O C I Ñ E S O 
solicita colocarse bien sea en casa particular 6 en 

establecimiento. Aguila número 127. 
211 4-8 

¿ J E NECESITA UNA JOVENCITA RECIEN 
Allegada déla península ó una de color quo pase do 
12 años pnra manejadora, tt'lemán una buena lavande
ra y planchadora tanto de ropa de señora como de ca 
bailero; Neptuno 33 247 4-8 

Trabajadores. 
Galiano 129, Espendeduría de Billetes, se necesi

tan para los ingenios, trabajos del batey, á $60 b. y 
jóvenes de 18 á 20 años á $35. 

141 4-8 

Se solicitan 
Una criada do mano y una cocinera para una corta 
familia; Animas 30, altos, entrada por Industria 

231 4-8 

S E S O L I C I T A 
un criado de mano que sea bueno; se le dan $25 y ro
pa limpia, que tenga cartilla, O-Eeilly 100, peluque
ría. 233 4-8 

S E S O L I C I T A 
un aprendiz de taba>jiicro de 13 á 15 años, que sea de 
buena > ouducta, si no ex asi que no se presente; O 
hispo 25- 228 4 8 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA PARA 
criandera á media ie he; calle de Corrales núme

ro 181 esquina á Antó'i Recio informarán. 
226 4-8 

Se solicitan 
enstureras que entiendan de modista: San Miguel 55, 
informarán. 225 4-8 

S e so l i c i ta 
una corturera que entienda de modista; Sol 41 altos. 

223 4-8 

ÜNA SEÑORA PENINSULAR D E M E D I A N A 
edad desea colocarse de criada de mano ó para 

manejar un niño: tiene personas que responden por 
ella: impondrán JovollarS, barrio de San Lázaro. 

222 4-8 

DESEAN COLOCARSE D E CRIANDERAS A 
leche entera tres señoras peninsulares de mora'i-

dad y sin hijos, con buena y abundante loche, 80TJ pa
na» robustas y llegaron en el último correo; tienen 
quien responda por su conducta; darán razón en San 
Pedro 12, "La Dominica". 218 4 - « 

N I N T E L I G E N T E JARDINERO DESEA 
colocarse tanto cn la Habana como en el campo; 

Amistad 112 esquina á Barcelona informarán. 
217 4-8 

SE DESEA 
una manejadora blanca ó de color; Galiano 81. 

220 4-8 
ESEA COLOCARSE UN E X C E L E N T E CO-
cinero en estable imien'o ó para el campo; tiene 

buenas referencias de donde ha servido; inlormarán 
Bernaza 58. 219 4-8 

S E S O L I C I T A 
jóvenes para repartir entregas; informarán de9 á4 del 
dia en Xeptunn núm 8. Cn 61 1E 

ÜN J O V E N R E C I E N L L E G A D O D E L A PE 
nínsula, desea coloearse de dependiente en una 

casa de comercio: darán razón callo de Santa Clara 
número 5. 175 4-7 

ÜÑ JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
carse de criado de mano en casa particular ó es' 

tablecimiento ó cosa análoga: impondrán Compostela 
(carbonería) entro Obispo y O-Reilly. 

201 4-7 

S B S O L I C I T A 
una general criada, blanca 6 de color, para «odos los 
quehaceres ^e una tasa en que hay niños. Buenas re
ferencias indispensables. Cerro 482. 

203 4-7 
ESEA COLOCARSE D E ÜBfANDEBA una D ; señora peninsular, á leche entera: tiene tres meses 

de parida, sana, robusta, con buena y abundante le
che: informarán Zuhieta 2lJ. frente al mercado de Co
lón. 1}I7 4-7 

Un buen cocinero. 
Solicita colocacióo: impondrán Jesús María 75, 

199 4-7 

Pura criado de mano. 
Se solicita un peninsular en la calle de Consulado 

número 63. entre Colón y Refugio. 1fi8 4-7 

C R I A D A D E M A N O . 
Se solicita una que sepa bien su obligación y tenga 

buenas referencias. Compostela 76. 162 4-5 

Se necesita 
una criada para cocinar y hacer los mandados de la 
caía, Rayo 25 altos entre Salud y Dragones. 

143 4-5 
NA SEÑORA PENINSULAR D E M E D I A N A 
edad de un mes de parida con buena y abundan 

leche, desea colocarse de criandera á leche entera 
T J abundante 

ó 
media, os sana y robusta, tiene quien responda de su 
conducta, impondrán ealle de Campanario 164 esqui
na á Estrella. 153 4-6 

SE SOLICITA UNA CRIADA HONRADA para 
ayudar á otras en el servicio de mano y cuidar n i 

ños; es para el campo, muy cerca de la Habana: suel
do puntual y buen trato. Calzada del Monte n 497. 

128 4-5 

S O L I C I T A 
colocación de criada de mano p a n un matrimonio, 
una parda joven, de Gibara: sabe coser á mano: i n -
forman San Isidro f 8 196 4-7 

SAN TONA CIO 9i 
CENTRO D E NEGOCIOS Y COLOCACIONES. 

Se nec. sitan 30 trabajadores; también cocineros de 
1? y 2?, cot heroB, porteros, criados y criadas, mane
jadoras y demás sirvientes, que encontrarán inmedia
ta coloración cn buenas casas. Hay un escogido per
sonal para atender á los pedidos que se hacan, tanto 
de empleados de ingenios como de criados, todos con 
garantías y recomendaciones.—«/osé María de Mora. 

193 4-7 

2 5 P E S O S 
se dan á un criado de mano que traiga referencias: 
Compostela 1C9. En la misma se alquilan dos habita-
oiones con balcón á la calle, con asistencia ó sin ella, 
sin niños. 192 4-7 

S E S O L I C I T A N 
buenas costureras de camüas y calzoncillos, que sean 
buenas ojaladoras y que quieran trabajar de 6 á 6: si 
no es así que no se presenten. Imponen Industria 90. 

191 4-7 

Jse dese tn informes y de locontrario que no se pre
sente: sueldo $25 billete» y ropa limpia. Sol 78. 

195 4-7 

Ü NA GENERAL L A V A N D E R A , TANTO D E 
hombre como de señora, desea encontrar una 

casa buena para trabajar en su casa: darán razón I n 
dustria 166: tiene personas qne respondan. 

165 4-7 

S E S O L I C I T A 
un relojero de Inteligencia para trabajar á sueldo 6 
por piezas: Aguila 12r!, entre Estrella y Maloja, darán 
n.zón. 188 4-7 

í i E s E A COLOCARSE UN E X C E L E N T E cria-
1,/do do mano: es de acrisolada conducta y tiene 

personas respetables que informen de su buen servi
cio y finos modales. Amarhnra 64. 

187 4-7 

S B S O L I C I T A 
una muchacha de color de 13 á 1.(5 años para ayudar á 
la limpieza de la casa: Salud 48. 188 4- 7 
^JE SOLICITA UNA C R I A D A B L A N C A , QUE 
Oentienda de costura: sueldo $'¿5 y ropa limpia: sin 
recomendaciones buenas que no se presente. Carlós 
I I I n 6. 183 6-7 

Un prensista 
se solicita, Habana 178, imprenta 

S73 
'La Prueba." 

4-7 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA P E N I N -
sular de criandera á leche entera, buena y abun

dante, de seis meses de parida: tiene quien responda 
por su conducta Impondrán Corrales 73. 

170 4-7 

T T N A SEÑORA RECIEN L L E G A D A DESEA 
\ J colocarse para n anejir niños, eriada de manos 6 

ftwwtir0^ftr á una wfior», Estrella 128 iufonnsiáa, 
m H 

S B S O L I C I T A 
una criada blanca, de mediana edad, que sea cariñosa 
con los niños y provista de su libreta: se le dan $25 
bil'etes; Gerva.io 3H. 17« 4-7 

ÜNA SEÑOR A D E CANARIAS, D E M E D I A -
na edad, solicita co1ocarse para manejar un niño: 

tiene quien responda por sn conducta: Maloja 129. 
176 4-7 

s vESEA COLOCARSE UN COCINERO E N 
S_/casa particular ó entablecimiento; tiene su carti

lla y persona quo responda por él: calle de Villegas 
n. 70 darán razón. '77 1 7 

B A R B E R O . . 
Se soiicitsi un buen oficial. Obrapí.i . equina á Com

postela, 182 4-7 

ÜN ASIATICO ASEADO Y F O R M A L , B U E N 
cocinero, sesea colocorse en easa particular ó es

tablecimiento: impondrán Maloja n. 35. 
no 4-7 

^ E NECESI TA UN MUCHACHO B L A N C O O 
K^de color de 12 á l 4 años, para el servio o doméstico, 
sueldo 10 pesos bUietes y ropa limpia. San Rafael 67. 

168 4-7 

U N J O V E N R E C I E N L L E G A D O D E L A PE-
ninsula desea colocare e en una casa de criado de 

mano ó para el servicio doméstico. Darán razón San
ta Clara n 5. 174 4-7 

H B I N A 6 3 . 
Se solicita una buena criada de mano y un buen c o 

cinero; se paga buen sueldo. 163 4-7 

A G U I A R 6 6 . 
Se solicita una criada de mano, blanca. 

204 4-7 

V I L L E G A S 1 1 1 . 
Se solicita una criada blanca, do mediana edad, pa

ra manejar un niño y ayudar á los quehaceres de una 
casa; sueldo $25. 1 U 4-7 

C R I A D O D E M A N O . 
Se solicita en Concordia 44, esqutna á Manrique. 

'94 4-7 
«j 'N L A F A B R I C A D E CIGARROS " L A CO-
í u R O N A " se solicitan operarías para una ocnpaoión 

fácil, aseada y productiva: Reina 1 y Amistad 146. 
15698 15-29 

DESEA COLOCARSE UNA E X C E L E N T E ma
nejadora de niños, con los que es muy cariñosa: 

tiene personas que la recomienden: impondrán cn la 
fonda y posada La Aurora, ealle de Dragones n. 1. 

160 4-5 

DESEA COLOCARSE UNA SEÑORA D E mo
ralidad y sin hijos, natural de Canarias, para co

ser cn casa particular: no tiene inconveniente hacer 
alguna limpieza do cuartos: tiene quien responda de 
su conducta: uo dormirá cu el acomodo. Amargura 43 
darán razón. 151 4-5 

ÜN JOVEN PENINSULAR DESEA COLO-
carse de cocinero, sea en ferretería ó almacén; 

tiene quien responda por su conducta. Monte 10. 
130 4-5 

C O C I N E R A . 
Se solicita una cocinera para un matrimonio sin h i -

;os; ha de ser formal y muy aseada. Informarán Com
postela 110, tabaquería. 155 4-6 

ESEA COLOCARSE UN COCHERO DE CO-
lor eu una casa «te gu^to, lo mismo con un caballo 

que con pareja, y tiene quien responda por él. Infor
marán Campanario 133. 127 8-6 

S E S O L I C I T A 
una manejadora blanca, con buenas referencias; calle 
de Zulueta n. 36 impondrán. 134 4-5 

COMPRAS, 
Compro, cambio 

todos los muebles que se presenten lo mismo en gran
des que en pequeñas partidas y toda clase de electos 
asados que convengan: Lealtad 48. 

396 4-11 
/ ^ O B R E VIEJO SE COMPRA COBRE BRON-
V j c e y demás metales viejos en todas cantidades, en 
la miama se rende una campana de 185 1 bras con 
hermoso sonido, propia para una tinca. Príncipe A l 
fonso 21''!, entre Rastro y Belascoain. 

403 4-11 

S e c o m p r a n l i b r o s 
de todas clases, métodos de música, estuches de ma
temáticas y efectos de escritorio, 'as obras buenas se 
pagan bien, librería y papelería La Universidad, O 
Reilly 61 cerca de Aguacate. 370 4-10 

E DESEA COMPRAR SIN INTERVENCION 
• do tercera persona una casa de alto y bajo, de dos 
ventanas, agua de Vento, z.iguán, siete cuartos bajos 
y cinco altos á la bnsa, que no sea húmeda, intramu
ros en buen punto, que sus títulos de dominio estén al 
corriente y pagas sus contribuciones hasta el dia, l i 
bre do gravamen y que sea moderna: Informarán de 
once á doce y de cuatro á cinco de la tarde en Com-
poatela ochenta. 340 4-10 

A P A R A T O R E G E N E R A D O R 
p a r a p é r d i d a s s e m i n a l e s (aparentes y s e c r e t a s e s c a s o desarro l lo , 
de c o n f o r m a c i ó n , e r e c c i o n e s d é b i l e s , f í m o s i s , e s t r e c h e z u r e t r a l , ete. 

S e e n v í a n á donde s e desee c o n s u prospecto e x p l i c a t i v o . 
O'Reilly 106, entre Tillegas y Bernazar al lado de la P. Dorada. 

' ] 0 9 10-11 

v i c i o 

AQ U I E N 
r 

P U E D A INTERESAR.— So venden 
^mostrador, cantina, mesas de madera redondas, 

batería do cocina, cuadro?, espejos, vidrieras de puer
ta y de pared y una cocina de hierro chica, todo en 
proporción, puede verse é informarán en Jesús del 
Monte n. 161. 133 4-5 

1 V I N O R E C O N S T I T U Y E N T E | 
§ P E R E Z C A R R I L L O , a 
w • * 
ífl al lacto-fosfato de cal, con quina y glicerina, ferruginosa, & . Empléese en lacloro-anemia, tisis l n -
tfl berculoso—raquitismo, caquexia palúdica, fiebres intermitentes, convalescencia de todas las enferme- UJ 
n dades, anemia reumática, diabetes sacarina, escrófula, histerismo, pérdidas seminales, anomalías de w 
|S¡ la menstruación, osteomalacia, &.. Es el megor tónico-reconstituyente que se conoce. ffi 

Indispensable para las señoras durante el embarazo, para lograr su niño robusto y fuerte. E x l - ^ jase siempre el SELLO PE GARANTÍA, 
Depósitos 

Cn7 

8arrá.—Lobé y Oomp.—Bovira, Amistad 69. 
D e v e n t a , por todos lo s S r e s . F a r m a c é u t i c o s . 

1 E 

E L U L T I M O A D E L A N T O . 
Eu la ciencia mecánica de las mt^iuínas de coser, la m á s 

sencilla, la más perfeccionada, la más elegante y la m á s d u j 
radera, os la que lleva por nombre P E R A L . 

Llamamos también la atención del público acerca de las 
excelentes máquinas de coser NEW HOME de doble pespunte 
y W I L C O X & GIBBS, de cadei eta. 

Se envían catálogos, francos de porte. 

JOSE SOPEÑA & Cp. 
Propietarios de la máquina P E R A L y únicos agentes de la NEW HOME, N E W 

N A T I O N A L y W I L C O X ¿c GIBBS. 112—O'REILLY—112. H A B A N A , 
Cn 1898 10-25 

M U E B L E S , 
prendas, oro y plata vieja, se compran en pequeñas y 
grandes partidas, pagándolos bien. Neptuno 41 esqui
na á Amistad. 373 8-ÍO 

Se compran muebles 
y se pagan bien y un pianino aunque tenga que com
poner: t n Reina n. 2, frente á la Corona. 

316 4-10 
E DESEA COMPRAR 3 CUARTOS, M E D I A O 
una caballería de tierra, con fábrica ó sin ella, que 

tenga a>rua y frnt des; lindando á las ca'sadas de Co 
jímar. Corral Falso ó Luytmó: en Guanabacoa calle 
de Soledad n. 41 reciben aviso. 31 i 4-9 

S B S O L I C I T A 
una buena cociccra que traiga buenos informes, suel 
do íP2fi B. También una, crift^a 4§ Biaro quo cosa a l -

Se compran en todas cantidades, á $1 billetes libra. 
A. Costells y 0* Empedrado nára. 28 

C 49 8a-3 8d-4 

SE COMPRAN L I B R O S 
DE TODAS CLASES Y SE PAGAN B I E N . 

O b i s p o 8 6 , l i b r e i í a . 
291 10-9 

Se compran 
sin intervención de corredor, 2 casas en los barrios de 
Colón, S. Leopoldo, Salud y Monserrate y cvyo valor 
no exceda de $1,000 en oro; Campanario 33. 

213 4-8 

011 
^ E I I A I D O D E SU CASA U N A P E R R A N E -
» gra. chica, de patas cortas con una inflamación en 
la garganta, vieja ya. El que la baya encontrado ó se
pa donde está la lleve á Inouisidor 17, donde se le 
gratificará. 327 4-10 

UNA PERUITA L A N U D A COLOR CENIZA 
ratonera, con rabo y orejas cortadas, ba desapa

recido, se gratificará al que la presente en Escobar 
número 103. 321 4-9 

AVISO. 
Del teatro de Albisu á Teniente Rey 96, se ha ex

traviado un alfiler herradura de oro: se suplica al que 
lo haya encontrado ¡o devuelva, por ser un recuerdo 
de íamilia: será gratificado. 185 4-7 

i L 
Aguiar 101. 

Se alquilan /'escás y espaciólas habitaciones con 
vista á la calle, eon asistencia ó sin ella. 

404 4-11 

E n casa de familia 
se álquilan habitaciones altas y bajas á mati imoiiios ó 
personas solas, con gas, mesay toda asistencia, se p i 
llen y dan referencias: Obrapía 58. 

387_ i n_ 
'e alquila, arreglado á la época, la casa Luz 93. tie-

« ne saín, comedor, dos cuaatas, etc. Eu la bodega, 
Egido esquina á Luz está la liave y tratarán de su^ 
condiciones Cuba 143. 386 4-11 

1 3 , O ' R e i l l y , 1 3 
Se alquilan habitaciones altas muy frescas, hay una 

con una grande cocina. 400 4-11 

A L A S lí 
S U P E R I O R 

IUE 
JOSÉ SAIN2 

Unicos agentes para su venta 
Y . N A Z A B A L 

M E R C A D E R E S JT 

J U A N , " H A T A 9 Z A S . 
Y COMPAtlA. 

Y C 
29, 

Cu 2 i 
l - E 

DE MIMALES. 
s tro años muy sana ; 

COMO D E CUA 
sin resabios, aproposito para 

E V E N D E UNA Y E G U A 
y a 

lo quo quieran aplicaría, en $80 oro y un faet6n_aine-

IMABÍA. 

ricano muy ligero, encarrila 
de 4 á 6. 

Aguacate 112 de 7 a 9 y 
277 4-9 

Acosta 38 
Se venden unos lindos canarios sumamente bara

tos, de 11 á 4. 803 4-9 

BULLDOGS. 
Una hermosa pareja de cachorros bulldogs, macho 

y hembra, se venden juntos ó separados; pueden ver
se de 8 á 11 de la mañana y de 3 á 6 de la tarde en A -
tniila 1' 3 entre San Rafael y San José. 
8 275 4-9 

A las Empresas de Ferrocarriles., 
Sres. Industriales, Maquinistas 

y Mecánicos. 
M E T A L P A T E N T E M E J O R A D O . 

Este metal de anti-fricción conseruala lubrificación 
y garantizamos que no calienta ni corta las chumace
ras trabajando los ejes á cualquier velocidad. 

En venta por Amat y Cp. S. en C. Comerciantee 
importadores de toda clase de maquinaria y efectos de 
agrigultura. 

Calle de Cuba núm. 23, apartado SI", Habana. 
Cn 77 26-11 E 

S E VEÍÍDE 
un pavo-real, San José 40. 238 4-8 

SEÑORES HACENDADOS. 
5 p. 3 más de azúcar de miel y 3p. g más de azúcar 

do guarapo usando los Legítimos Tejidos de Alambre 
de lAehcrmann para purgar azúcar en las cen t r í 
fugas. 

En venta por Amat y Cp., comerciantes importa
dores de toda clase «TB maquinaria para elaborar azú
car y otros usos. Calle de Cuba n. 63, apartado 346, 
Haban^ Cn 78 26-11 

S e v e n d e 
un arado de vapor: impondrán Empedrado 16. 

253 ñ-8 

DE GiEROiJlS. AlOSSRES.HACENDADOS 
Tílbvirl 

Se vende uno bueno y barato con fuelle. Salud 17. 
293 4-9 

Se vende 
uu tiilmry, un faetón y una jardinera americana; Mon
to 238 taller do carruajes. 281 5-9 

SE V E N D E UN E L E G A N T E COUPE F R A N -
cés y se da por la mitad de su valor y un cabriole 

en buen estado y una duquesa casi nueva de familia 
todo se da en proporción; Salud 10 darán razón. 

227 4-8 

S E V E N D E 
un cupé de medio uso de tamaño pequeño y forma 
elegante. Calle de la Merced 11. 42. 

15592 15-27D 

DE MUEBLES. 

R E A C T I M E T R I C O C A M P I . Aparato matemático 
para el tratamiento del guarapo de caña por el proce
dimiento químico del mismo sistema. 

Este aparato y procedimiento ofrece á los señores 
hacendados que ío instale a en sus fincas las signantes 
ventajas: 

1? Menos miel; por consiguiente, mayor cantidad 
de fruto. 

2? Mayor polarización. 
3* Igualdad de fruto an toda la zafra. 
Las personas que deseen obtenerlo pueden dirigirse 

á MERCADERES Núm. 26. 
Su inventor, D . LUCAS CAMPI, dará instrucciones 

y detalles en la misma casa todos los dias de 12 á 2 
de la tarda. 

Se envían catálogos ilustrados gratis á las personas 
que los soliciten. C. 1^90 15-22Db 

UN B U E N N E G O C I O : SE D E S E A V E N D E R 
á licoristas ó hi.condados un alambique con paila 

de vapor vertical, sus correspondientes curbatos, tan
ques de agua para baticiones, donkis; todo nuevo, sus 
trasmisiones, cobre y hierro en dos mi l pesos. Gela-
b c r l l 7 . Matanzas. 15039 27-11 

A L U M B R A D O ELÉCTRICO. 
ÍMstalación de a l u m b r a d o eléctrico en CIUDADES y POBLACIONES, INGENIOS, FA-

URICAS, TEATROS, HOSl1 
LUCES DE ARCO de «0 

SEMBARCADl'ROS, GLORIETAS 
INCANDESCENTES de 8 á 300 bnjí 
ESPECIALMENTE CASAS para MAOUINARIA EN LOS INGENIOS. 

L A M E J O R L U Z P A B A r K T G E I T I O S . Econéiuica, sin Peligro, sin Derra 
mes, sin Mal Olor. No necesita aumento de personal. 

L a D«(lor»SaWESTBR\' ELEfiTÜIC (19. í de Nuova-York, Chicago, Londres y Amberes 
a es fu «ae fabrica los productos annnciados, tie»»í instaladas en Chicago 1,200 luces de que 

co, y tiene instalaciones en 1» Estados do los Luidos de Norte América, en Inglaterra, 
élgica. euN '«va Zelandia, en las Islas Hawai, eu Méjico, y on la I S L A vth C U B A , eu Béígica, eu Snevá Zelandia, en las Islas Hawai, eu Míjico. 

En la Refinería de azúcar y mieles, de D. Salvador Vidal, Cárdenas. 
Eu el Teatro Terry, Herederos de D. Tomás Terrv, Cienfuegos (2 dinamos). 
En el Ingenio Central Senado, Sres. Bernal y Sánchez, Nuevitas. 

,, „ „ San Vicente, Sres. José S.iinz y Compafiia, Jovcllanoa. 
,, „ Dos Hermanos, D. Nicolás Acea, Cfeníuegos. 

En las fábricas de cigarros y fósforos "Remoneu," P. Coll y Compañía, Habana, 
Algunos de los planteles precedentes, en Cuba, ostáu cn curso de instalación. 

Tellado, Mayol y Ca, Piuillos »}<5, Cárdenas. | Samuel Ulberj^y C", Baratillo 
' Cn 1676 

. n- .: l iana. 
Jl 8N 

m \ m m m m DEL m m \ GILVEZ (ÍUILLHI. 
Se construyen BAJO DlllECCION MÍMICA: Bragueros, Fajas, Corsets 

melííl'cos y de yeso, muletas y toda clase de aparatos con los últimos ade
lantos alcanzados en Ortopedia. 

O - l l E I L L Y 106, E N T R E V I L L E G A S Y B E R N A Z A . 
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H O T E L Y R E S T A U R 
VEDADO (ANTIGUO SALON TROTCHA.) 

EDOUARD CHAIX, 
Tieue el honor de poner en conocimiento de sus favorecedorea y del público, que 

desde el día 1? de enero próximo quedará abierto su nuevo omiblecimieuto en el Vedado, 
titulado H O T E L Y" E E S T A X J B A N T C H A I I - C , Sucunfal do su R E S T A U R A N T 
PARIS cn esta eapPfcái, calle de O-Reilly número 14. 

En dicho Hotel se encontrarán hermosas y frescas habitaciones, salones espaciosos y 
espléndidos para banquetes, cuartos reservados para el sorvicio del R E S T A U R A N T , 
glorietas, jardines y cuantas comodidades puedan desearse. 

HOTEL 7 RESTAURANT VEDADO. 

U N PRECIOSO A P A R A D O R , JARRERO Y 
sillas de fresno, para comedor; un elegante espe

jo con su mesa consola; espejos de medallón, juegos 
de sala de palisandro y caoba cscultados, un juego de 
Viena, escaparatos á 10, 25, 40 y $80; jarreros caoba 
á 10, 15 y $20: un ropero amarillo de señora, nna ur
na, carpetas, bufetes, lavabos y espejos de barbería, 
canastilleros, aparadores y mesas correderas, baúles y 
maletas de cuero, centros do mesa para flores, lámpa
ras 3 luces, camas de hierro y metal, peinadores, l a 
vabos, un juego de cuarto de fresuo y otros muebles 
muy baratos. Lealtad 48. 395 4-11 

SE V E N D E UN PRECIOSO JUEGO D E S A L A 
de Viena, propio para una familia 'de gusto. San 

Ignacio 49. 375 4-11 

SE V E N D E UN JUEGO D E S A L A N U E V O D É 
Luis X I V , con ?8 sillas, 8 sillones, 1 sofá, 2 conso

las una, idem de centro, 8 banquetas, propio para una 
sala grande y en proporción: también se venden seis 
sillas y 2 sillones de lo minino con mesas o sin ellas, 
en Galiano 67. 412 4-11 

REALIZACION. 
Se realizan todos los muebles y domas efectos de 

El Rastro Tropical, San Miguel 13:—Un pianino fran
cés muy bueno y bonito, barato-, camas de hierro nUe-
ras y de uso; escaparates, lavabos, tocadores, mesas 
de noche, espejos, medallón, cómodas, cubiertos y cu
chillos Cristoff, y un sillón do barbería con banqueta, 
de caoba, todo muy barato. Se, & : San Miguel 13 en
tre Consulado é Industria E l Tropical. 

353 4-10 

ANTIGUA MUEBLERIA. 
O - A r S T O Z C s T . 

D E F . Q U I N " T A . 
CONCORDIA N. 33, 

ESQUINA A SAN NICOLAS. 
En esta casa se encuentra los grandes mueblajes de 

sala franceses de palisandro macizo de última moda, 
asi como un surtido general de toda clase de muebles 
tanto del país como del extrangero, desde los finos de 
más lujo á los más modestos y sencillos, asi como pia
nos, serafinas, cuadros al óleo y grabados, estatuas de 
bronce, etc., etc. también se cambia y compra toda 
clase de muebles y pianos. 342 4-10 

Un pianino de Pleyel y otro (Jayean 
inmejorables: un escaparate de espejo, traido do la 
Exposición, como no hay mejor, pero barato; hay del 
país á 4 onzas; 2 canastilleros, pero do los mejores 
camas y demás muebles en Reina n. 2. Tam bién dos 
espejos eon sus consolas. 345 4-10 

S E V E N D E 
un hernioso pianino del fabricante Erard de Par ís , ca
si nuevo por no necesitarlo, puede verso y t r a t a rán , 
San Ignacio 32 entre Obispo y O-Reilly. 

331 4-10 

Anticuo Salón Trotcha. 
0 15731 

la-30 9d-3í 

Se alquila barata l i hermosa casa de construcción 
moderna, fresca, seca y saludable, capaz para dila

tada familia, con ag^a, gas y demás necesidades, cal
zada de la Infant '. 60. frente á la nueva plaza de to
ros; tratarán San Ignacio 32 entre Obispo y O Rcillv' 

330 4-10 

Se cede el inquilinatii de una gran casa 
mente amueblada con cnanto pueda necesitar una 

iragniflca-
_lmente amueblada con cnanto pi 

familia, ó se venden los muebles al detalle y un piaui-
u" Pleyel y se alquila la casa. San Miguel 105 impon
drán. 311 4-9 

Baratillo 3. Se alquilan dos hermosos departamen
tos con vistas al muelle de Villalta. donde estuvo 

la t.-oba oficial y los escritorios del Marqués de Cam 
po, propios para femilias ó bufetes y escritorios. 

3'7 4-9 

S E A L Q U I L A 
una casa amueblada, coa sala, cuarto, comedor, patio 
cocina, con buenas azoteas, á persona sola ó matri
monio sin hijos. Amistad n. 1 eequina á Animas. Se 
solicita una criada para acompañar á una sefiora. 

378 4-10 

AVISO IMPOETANTE. 
FABRICANTES DE TABACO. 

D. Manuel Fernández García, alquila una casa do 
tres pisos que acaba de construir en Santiago de las 
Vegas, calle de la Habana u. con comodidad sufi
ciente para 500 ó más operarios. En la misma infar-
marán ó en la calle de Teniente Rey n. 12 en esta 
.indad. 157 26-5E 

Se alquila en 2í onzas la grande y fresca casa, Ve-
lasco 19, entre Habana y Compostela: t eñe sala, 

comedor con personas, 6 cuartos b^jos y dos salones 
altos, agua de Vento, gas, arréala con árboles y un 
üiartillo al fondo do 14 por 6 varas, donde están la co
cina, despensa, etc., tocio de azotea; está la llave en 
frente y su dueño Cuba 143. 333 4-10 

Se alquila 
un entresuelo con nna sala y dos cuartos, con venta
nas á la calle, punto céntrico. Amargura 94. 

263 4-9 

B E R N A Z A 60. 
En casa de íamilia se alquilan habitaciones altas y 

bajas, á precios baratos, con asistencia de criado v gas 
y se da Uavln. 316 4-9 

I L L E G A S 87 —Entrada por Amargura alto de 
lo fonda , se alquila un cuarto interior propio pa

ra persona sola, es casa tranquila y sin niños, también 
se tomaría nn criado de mano blanco ó de color joven 
de 14 á 16 afios, dándole sn sueldo y enseñándole si es 
que no supiera, pero tiene que traer buena recomen
dación y cartilla. 299 4-9 

Se arrienda la estancia las Cañas (ie caballería y 
cuarto e tierra y sita en San Miguel de Padrón y 

tiene agua corriente y una magnífica arbolada y tam
bién se arrienda la casa calle de a Concepción 98 pro
pia para bodega, en Gaanabacoa, informarán Empe
drado 30. Barbería 282 4-9 

Carmelo 
So alquila una casa en la calle 16 esquina á 11; i n 

formarán eu la casa de al lado y Desamparados 28. 
261 4-9 

Se alquila la casa Gervasio número 4, casi esquina á 
la calzada de San Lázaro; la llave en la bodega de 

la esquina y tratarán de sn {guste Compostela 78 entre 
Muralla y Tenioato-Rey. 

243 4-8 

Z u l u e t a 2 2 
Una cuadra del Prado so alquilan hermosas habita

ciones altas á caballeros ó matrimonio sin niños con 
comida esmerada á la extranjera; referencias. 

232 4-8 

Z U L U E T A 2 2 . — A L T O S . 
One square from the Park commo^ions r^oms with 

foreign board: table unsurpassed. Electric bella in 
every room, A l l appointments first class. Rtiference 
exchanged. 231 4-8 

Habitaciones frescas y elegante*, á dos cuadras de 
Tacón, se alquilan, y departamentos cou todas 

comodidades para matrimonios ó caballeros: se da ex
celente comida. Industria 115. Precios moderados. 

245 4-8 
\¿> xplendido local propio para nn gran estableci-
í v m i e n t o con 6 puertas á la calle, piso de Porland y 

nn espacioso portal que hace frente a la Iglesia de la 
Salud, puedo verse y tratar de su ajuste en la misma 
casa Salud ?8 á todas horas. 229 4-8 

r í e arrienda una estancia eu ai Cerro, partido do 
O Arrojo Apolo, con buena arboleda, rasa y agua 
abundante: de todos los purim-nores impondrán cn 
Rau Ignacio 111 de 12 á 5 de la tmle. 

10Q 4-7 

Se Bubarriend¿ el potrero ZENFA, compuesto de 
treinta caballerías de tierra, dividido en cuartones, 

cercados de piedra, con magníficas casas de vivienda, 
abundai'U-s aguadas, palmares, etc , y situado entre 
San Josó de las Lajas y Jaruco, á tres leguas de esta 
capital Informarán Cuba n. 40, esquina á Chacón. 

96 10-4 

AVISO. 
En la calle de Zulueta u. 22, frente al mercado de 

Colón, se alquILin pínoo cuaitos altos entresuelos co
rridos, coinpletamcnte independientes, con frente á la 
brisa é inmediatos á los parques y teatros, con ó sin 
niueldes, á inhtriiaoni.is f> caballeros bolo*, do buenas 
referencias. Si desean asistencia, también se facilita 
mediante aju te. Informarán en los bajos de la misma 
á todas horas. 1 15-2E 

DOS FINCAS 
se venden, una próxima á la Habana, de dos caba
llerías, buena casa de vivienda, terreno negro, coneu 
vaquería, aguada corriente, arboleda frutal; la otra 
eu la carretera de Guanaja7 á Artemisa, con bue
nas fábricas, arboleda, monte café, plátanos, terreno 
colorado, se cunumica cuatro veces con esta ciudad, 
du cerca de nna y media caballería: también se arrien
da. Obispo 30, Centro de Negocios, de 11 á 4. 

295 4-9 

o alquila la casa Rayo 40. entre Salud y Dragones: 
tiene sala, comedor, ¡i cuartos en los bajost 2 »ltos 

Y llave do agua. Informarán Salud 8, esquina á Rayo, 
' * 150 5-5 

C a r m e l o 
Se alquila la hermosa casa calle 7, número 120, con 

jardín. De más pormenores Obispo 67, estudio del L . 
D. Esteban González del Valle, de 11 á 3. 

15ÍÍ70 26 28 

i 1ANGA —SE VENÍTE O SE A R R I E N D A muy 
\7Ien proporción, la cusa San Rafael núm. 137 V la 
fábrica de jubón "La Eatrolla" en la misma estableci
da, pudicmlo inatalaroe en ella varias industrias, por 
su amplitud y t lcmcntos con quo cuenta. También so 
vende la casa contigua al n. 139. Impondrán Habana 
número 49. 285 10 9 

E n familia. 
Las personas que deseen vivir cn una esplendida 

casa cou buena comida y esmerada asistencia que pa
sen á Zulueta 36, todas las habitaciones dan á la calle 

149 4-5 

Una sala cou muebles ó sin ellos, para escritorio ó 
bufete; también el zaguán y habitaciones altas: 

punto céntrico: dirigirse á Compostela número 24. 
129 4 5 

En el mejor punto de Ja ciudad cerca dei gobierno 
civil y en una espléndida casa, la familia es extran

jera y de toda confianza se alquilan dos habitaciones 
altas á caballeros solos ó matrimonios sin niños. Em
pedrado 42 casi esquina á San Juan de Dios. 

158 4-5 

S E A L Q U I L A N 
los altos Príncipe Alfonso n. 107, tienda de ropa La 
Josefita, entro Angeles y Aguila, con sala, comedor, 
tres cuartos, cuarto de baño, cocina, agua, gas y de
más comodidades 156 4 5 

Habitaciones corridas, juntas ó separadas, con bal
cón á la calle, con asistencia ó sin ella, cnlo 

mán céntrico y hermoso de la Habana, con entrada 
independiente Obispo 76, entre Villegas y Aguacate, 
altos de la Villa de París. 138 4-5 

6 8 H A B A N A 6 8 
Se alquilan dos habitaciones altas á hombres solos 6 

matrimonios sin hijos. 1̂ 5 4 5 
e subarrienda la casa calle 5? número 46. en el 

"Vedado, muy cerca de los baños, compuesta de 
sala, comedor, seis cuartos saleta y algibe con su 
b mba; on la mÍB?üa impondrán. 

]23 5-4 

d e F i n c a s 7 S s t a M e d m i s n t o s , 

Cerca del Parque Central 
se alquilan hermosas y ventiladas habitaciones con 
balcón á la calle y con muebles y comida ó sin ellos á 
precios muy módicos; Zulueta 36. 215 4-8 

Prado 93. Prado 93. 
Se alquilan hermosas y frescas habitaeiones 

vistas al Prado y al Pasage: precios módicos. 
210 4-8 

En casa de corta familia se alquila una horraosa ha
bitación á una Sra, de moralidad ó á un matrimo

nio sin hijos; en la misma se vende nna hermosa mesa 
de mármol, redonda, prepia para café, fonda ó res
taurant, San Lázaro SI. inronnaráu. 

131 4 7 

H A B I T A C I O N E S 
espaciosas y ventiladas, comida y asistencia, $25-90 
oro; hombres solos, prefiriéndolos «atudiantes: se e x i -
gen garantías. Damas 30 202 4-7 
O e alquila Ta espaciosa casa Teniente Rey número 
J521, entre Cuba y Aguiar, con cuatro ventanas y 
gran puerta á la expresada calle. Informarán Carlos 
l l l n . 6. 184 8-7 

C A R M E L O , 
Se alquila una casa callo 111^ 93, entre 18 y 22, en 

OJO —POR NO PODER A T E N D E R L O SE 
traspasa un magnifleo negocio que con un capital 

de $6f,0 en oro produce 60 á $70 oro mensuales, de 
fácil inuneio ann para una señora. Obispo 15 infor
marán. 397 4-11 

É V E N D K E N 7000 PESOS UNA CASA Amis-
tad; en $5500 una id, San Miguel; en $5^00 una id. 

San Rafael; en $3000 una id. Suárez; en $5000 una id. 
Paula; en $Í500 id. Rayo; en $3500 una id. Gervasio; 
eu $4500 id. Obrapía: en $6500 una famosa casa en oí 
Cerro; en $3000 id. Picota. De todo informarán Em
pedrado Sr. Massana. 

BARATAS SE V E N D E N DOS CASAS E N M A L 
estado, Lealtad ns: 1S6 y 138, entre Reina y Es

trella, propias para fabricarlas y hacer un« hermosa 
casa: no reconocen gravamen. Imoondrán Camoana-
riol58. 319 5-10 

S E V E N D E 
ó so alquila la casa Ancha del Norte n. 176. En la 
misma informarán de las nueve de la mañana en ade
lante. 360 4-10 

Buena oportunidad. 
Por tener su dueño que ocuparse de otro negocio se 

traspasa un loeal para casa de cambio con armatoste 
y vidriera para venta de tabacos, con sus existencias: 
restaurant Buen Gusto, Oficios 7^ impondrán. 

352 15 -10_ 
PJE VENDEN EN E L NUEVO H O T E L ARBÓL 
>Ode Guernica, dos mesas de billar casi nuevas y un 
plano en buen estado; las mesas son chiquitas, una de 
carambolas y otra de palos, como de casa particular. 
Informarán OñOlOS 33, El Nueyo gQHl Arbol d« 

GANGA. EN 3000 PlSSOS L A CASA CORRA-
les 78 y en 9000 pesos otra para almacén do tabaco 

14 varas de frente por 50 de fondo, gana cinco onzas; 
sin intervención de tercero. Monte 95. 

254 4 8 
T N T E R E S A N T E . SE V E N D E RARATO UNA 
Xelegante casa en la calzada de San Lázaro donde se 
pueden disfrutar los mismos aires del Vedado, sin las 
molestias y escaseces de recursos de aquel punto. Nep
tuno 125 de 9 á 2 de la tarde tratará su dueño. 

252 4-8 

S E V E N D E 
ó alquila la casa Habana número 145. Informarán 
calle de Cuba número 113, á todas horas. 

212 4-8 

BTTÉN NEGOCIO.—POR NO PODER A T E N -
dcrlo se traspasa uno que co i $600 oro do capital 

da un producto fijo de ÍÍO á 70 pesos oro mensuales. 
Informifrán Obispo 1K. 241 4-8 

AVISO. 
Por tener que retirarse su dueño á aMintos de fami

lia, se pone en venta una gran vidriera de tabacos y 
cigarros, bien surtida, ntuy acreditada y en el mejor 
sitio de la capital. Infoimarán: calzada del Monte 
n. 2, papelerí i v efectos de escritorio " E l Correo." 

255 6-8 

GANGA. EN 700 PESOS ORO Y SIN CORRE-
dor se venden dos casas jautas ó separadas, con 

rauebas comodidades, portales de doble forro, agua y 
gran fondo con árboles frutales; se dan en ese precio 
para arreglar un asunto que interess; informan Dra
gones esquina á Galiano, sombrerería. 

137 4-5 
f \ J í \ — ^ OPUECIO $6W 
\ J Ó V_-l. bres para mi por la casa 

OKU 1.1-
Corral-s 187 

que se presente, se ie cepera el primer dia de haberse 
publicado, no siendo asi será vendida al primaro que 
se presente, se da en ese precio por necesitar su due
ño dinero con urgencia: Mercaderes 39 su dueño. 

251 4-8 

Se vende 
un café céntrico que hace esquina; y se da barato por 
tener que ausentarse sa dueño. Darán razón Oficios 
76, barbería. 205 8-7 

Se vende baratísimo un magnífico piano de cola, 
construcción moderna, de excelentes voces y casi nue
vo, del fabricante Erard, propio para una sociedad de 
recreo ó una familia que quiera tener lo que se llama 
un buen piano. Compostela 117, entre Sol y Muralla á 
todas horas, vengan de paso y verán otras muchas co
sas en La Consecuente, 117 Compostela. 

322 4-9 

P i a n o 
Se vende uno de Gaveau en la calle de Bayona 12. 

272 4-9 

GANGA. 
Verdadera realización de las cajas de hierro deposi

tadas en la Venduta pública de F . Gómez Minino, 
Mercaderes 16. 142 8a--4 8d-5 

Vidr i eras de metal para mostrador plateadas, v i 
drios cóncavos, las hay de 2, 3, 4, 5j 6 y 8 piés de lar 
go. Baratísimas al contado. Hay siempre repuesto de 
vidrios cóncavos. Otras vidrieras preciosas do dife
rentes hechuras. 

Depósito general de todas las fábricas 
de cigarros y fósforos. 

Precios de fábrica. 
Uu cajón 100 conchas por $3-50 billetes. 
Un mazo con 25 brevas $1 billetes. 

O B I S P O N U M . 8 4 . 

G A N G A 
Papel español, nutilizado el sello; la resma 6 fccan 

500 pliegos $3 b., la mano ó sean 25 pliegos 20 cts: l i 
brería y papelería L a Universidad, O-Reilly 61 cerca 
de Aguacate. 371 4-10 

SACOS PARA AZUCAR, 
LOS MEJORES Y MAS BARATOS.—33 S. I G 
N A C I O 33.—Pedro Sueyras. 

14W??. 26-Rd 2«-Ra 

CONGESTOR PERFECCIONADO. 
Este aparato de la gimnasia médica es infalible eu 

sus efectos, como lo comprueban miles de casos, a l 
gunos de ellos, al parecer incurables, que al poco 
tiempo de uso han cedido. Es el único medio posit i
vo é inofensivo para curar la impotencia, estrecheces, 
derrames involuntarios, etc., etc. y desarrollar los 
órganos genitales. Aprobado por todos los médicos ©-
minentes del mundo.—Unico pumo de venta: Botica 
" L a Unión", Obispo 94, Habana, precio $5-30 oro. 

283 5-9 

U R A C I O 
C I E R T A 

del asma ó ahogo, tos, can
sancio y falta de resp i rac ión 
con el uso de los 

CIGAEBOS ÁRTIA5MA.TIC0S 

I D T I . - p i i B i s r i e r s r 
De venta en todas las boticas 

acreditadas 
A 50 CENTAVOS B. B. CAJA 

C A P S U L A S G E N D I M S 
D E L DR. GARDANO, 

DE COPAIBATO DE MAONMSIA, BAXANIA T CUBEBI»A 
Y EXPERIMENTADAS EN EOS HOSPITALES 

T CASAS DE SALUD. 
Combaten con más actividad y en menos tiempo quo 

las preparaciones de copaiba, sándalo y trementina, 
las GONORREAS (purgaciones) crónicas ó recientes 
por inveteradas que sean, los flujos y catarros de la 
vejiga, sin dejar mal sahor en la boca n i producir c ó 
licos, eruptos n i diarreas, bastando muy pocos dias 
para conseguir un excelente resultado aun en los ca
sos más rebeldes. Se vende á DOS PESOS en las 
Droguerías y Boticas. 

Depósito: Botica L A E S T R E L L A , Industria 34, 

P A P E I J I L I L I O S 

A N T I D I S E N T É R I C O S 
D E L D R . J . G - A K D A N Q . 

Medicamento eficaz é infalible para curar radical-
meute toda clase de D I A R R E A S , por antiguas ó re
beldes que sean, cualquiera que haya sido las causas 
que las produzca. L A D I S E N T E R I A crónica 6 re
ciente, los PUJOS y COLICOS intestinales: Norma
lizan las funciones digestivas *»n los casos de dispep
sia, gastralgias, gastrititis, inapetencia, dando fuerza, 
vigor y alimento al estómago. 

Cuidado con las falsificaciones, 1 os verdaderos solo 
los prepara el Dr . J , Gardano y debe exigirse en cada 
caja la marca industrial registrada. Se venden á $1.75 
en las Droguerías y Boticas. 

Depósito: Botica L a E S T R E L L A , Industria 84. 
15126 30-11D 

C 50 
Xiqués. 

10-S 

MUSICA. 
P I A N O S . 

De venta y proajos sumamente módicos en el alma
cén, E l Antiguo Olimpo, hoy de Marqués, Ribas y Cp. 

Cutía 47, entre Otispo y 
Otrapia, Habana. 

If&IB 27-15 

w m . 

B I L L A R E S . 
Se venden, compran, componen y visten; se recibe 

de Francia paños, bolas, vapores y todo lo que concier
ne á billares. Bernaza 53, tornería de Josó Forteza, 
viniendo por Muralla, la segunda á mano derecha. 

15801 2 6 - I E 

SE VENDE. 
junto ó separado, una vidriera metálica de 3 varas de 
largo por 3i cuartas de ancho con su mostrador, y un 
armatoste de 2^ varas ancho por 3 de alto, otro arma
toste de 12 á 13 varas do largo por 3 de alto con su 
vidriera y se admiten proposiciones por el local Be
lascoain 45 entro Neptuno y Concordia se trata de su 
ajusto. 15781 8-1 

P E M i m (I CAMBIO DE PROPIEDADES. 
Se permutan ó cambian unas fincas urbanas, situa

das en excelente punto de esta capital, en bnena pro
ducción y estado de conservación, con facilidades pa
ra mejorar económicamente sus condiciones, por otras 
propi» dades de valor análogo que radiquen en la Pe
nínsula. Obispo 137. tienda de ropas informarán. 

15679 alt 16-29 

B A R A T I S I M , CASI REGALADAS. 
Se venden ó alquilan 2 casas juntas ó separadas, 

calle de Madrid numero 1, en Jesús del Monte, á dos 
cuadras del paradero d'; las guaguas, con agua y todo 
lo necesario para una familia larga. Informarán San 
lecnacio 84, altos, á todas horas. 

0 46 ' 8-4 
BOTICA. 

Se vende cna bien surtida y en el centro de la Ha
bana. Informes: el Ldo. Ferrer, Obispo H, 63: (el 
Ldo. Díaz, Aguacate n. 7; en la botica San Pablo; 
calzada del Monte, y en Matanzas los Sres. Artiz y 
Zanetti. 66 12-3E 

S E V E N D E 
una estancia de una y media caballerías, libro de gra
vamen, próxima á la capital: se da barata. R. Plamol, 
San Francisco de Paula. 54 8-3 

E N $ 2 , 0 0 0 oro 
ae vende nna casa en el barrio de la Punta, con sala, 
comedor, 4 cuartos, de mampostería y teja, pozo v l i 
bre de gravámenes: gana $26-50 oro. Impondrán A -
nimas 40 ú Obispo 30 de 11 á 4. 14S 4-5 

Sé vende 
la gran vidjiera que está colocada á la puerta de O-
bispo 84, tiene sn cortina de hierro para cubrirla; cos
tó 22 oozas oro y se da baratísima, es adecuada para 
toda mercancía. 152 4-5 

S E V E N D E N 
vacas de leche, paridas y para parir. Universidad 
esquina á Infanta, n. 23: de seis de la mañana 4 las 
nueve, ó de las cinco de la tardo en adelante. 

141 J_ 

l O J O ! 
El Arca de Noé, Casa de préstamos,2 

pone en realización todas las existencias: hay un es
caparate de palisandro dos puertas de espejo, corona, 
ol mejor que hay en la Habana, en diez euzas, y uo 
millón de objetos, todo á precio de realización, 

TUlegas esquina Á AiaRi^iiri?, 
I d 

E L C H I S T O 
M U E B L E I I I A D E 

Francisco Fernández. 
V I L L E G A S 8 9 , 

ENTRE AMARGURA Y T E N I E N T E R E Y . 
En este establecimiento hay un elejranto surtido de 

muebles de todas clases, tanto del país como del ex
tranjero. También se compran muebles usados. 

Se hace cargo de toda limpieza y barnizadura de 
muebles. 

íSi^Se alquilan muebles para baües, funciones y 
reuniones, lEIPSe alquilan sillas. 15556 15-24D 

de EipÉo ge Bacalao Pancreático 
P E F B B S N E 

Todos los Enfermos del Pecho 
HAN DE LEER LO SIGUIENTE : 

Esta nueva p reparac ión úe Aceite deHlgaóLo 
de Bacalao posee no solamente todas las v i r 
tudes y p ropr í edades d© tau precioso reme
dio pero tomase t a m b i é n s in repugnancia 
alguna, por parte de los enfermos mas de l i 
cados y es do segura a s imi l ac ión con la afor
tunada adic ión do Pancreatina. 

Este medicamento ba recibido la apro
bación de los Médicos de la Facultad de P a r í s 
tras u n s i n n ú m e r o de e s p e r í m e n t o s efectúa-. 
dos en los hospitales de la Capital.-Hoy en 
dia, todos los m é d i c o s recetan e l Aceite de 1 
Hígado de bacalao Pancreático de Befresne.co- 1 
mo u Unico agente para curar radicalmente e l ' 
RAQUITISMO, L A TISIS PULMONAR, v las 
demás afecciones que impiden los efectos de la 
nutrición v de la asimilación, EN LAS FARMACIAS. 

DE 
O i i r a o i o z x 

LAS ENFERMEDADES 

Hemorragias . Esputos 
de Sangre, C l o r ó s i s 
Anemia, Debilidad, 

Enfermedades 
del Pecho 

y de los 
Intestinos, 
Catarros 

Disenteria 
ote. etc. 

DOCTOR 

fieuríeioupi 
Médico <te los 

Hospitales de Paris 
j j ^ p r ha comprobado las 

propiedades c.trativas del • 
A G U A D E L É G H E L L E 

A f EN VARIOS CASOS DE 
' f ^ f F L U J O S V T E K I N O S 
^ F * J t e m o r f t t f f i a s 

^ Y EN LAS 
I f e n t o t i s i a t t t b e r c u l o s a s Depósito General: Farmacia G.SEQUIN 
378, calle St-Honoré, PARIS 

< En la J í a h t t n a : TOSÉ: BAJCRJEL, 

M i r t o l d e l J X L i n á r i x 
.Premiado por i a F a c n l t a d de M e d i c i n a de P a r í s . 

E l M i r t o l L i n á r i x se presenta bajo la forma de G l ó b u l o s usados 
col el mayor éxi to en las 

A F E C C I O N E S C R Ó N I C A S D E L . P E C H O s 
R e s f r i a d o s , B r o n q u i t i s , C a t a r r o , A s m a c o n O p r e s i ó n y P a l p i t a c i o n e s . 

Los G L Ó B U L O S de M I R T O L L I N Á R I X se han de tomar por dosis 
de 6 cada día : dos por la mañana , dos durante el dia y dos por la noche. 

Todas las personas que toman los V E R D A D E R O S G L Ó B U L O S D E L 
Dr L I N Á R I X están concordes en reconocer que respiran m á s fác i lmen te . 

Exí janse los V e r d a d e r o s G l ó b u l o s L i n á r i x de CLIN y Cia , de P A R Í S . 
1296 que se hallan en las pHncipales Boticas y L r o g u e r í a s . 

( A v i s o á l o s C o n s u m i d o r e s 
L o s ^ Z E f c O Ü X J O T O S c í e 

í m í f t ^ 

S O ^ , r u é S t - H o n o r ó , ü I ^ A J R I S 

Tales como el: O R I Z A - O I I * ESS. ORIZA* ORIZA-LACTÉ* QHEM~0RIZ& 

ORIZA-VELOÜTÉ * ORIZA-TONICA * ORIZALINA * M O H - O R I U 
D E B E N S U É X i T O Y E L F A V O R D E L P U B L I C O ^ 

ío A los cuidados p a r t i c u l a r e s q u e rigen su fabricacion-
20 A la calidad inalterable y á la suavidad del perfume, 

P E R O C O M O S E P U E D E N F A L S I F I C A R ESTOS P R O D U C T O S O R I Z A 
p a r a v i v i r c o n s u r e p u t a c i ó n 

A d v e r t i m o s á los Consumidores para que no se dejen e n g a ñ a r . 
Los VERDADEROS PRODUCTOS $e VENDEN en todis las C4S4S HONORABLES do PERFUMEfllft y OBOQUEBU 

S © e n v í a f r a n a o , ¡ P a r í s , o l Catalogo l l i a s t r a ^ l o 

i ¡m 
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